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aJNSIDERACIONES aJNCEP.l'UALES Y J1HTOJX)llJGIC/1S 

1.1. - LA EaJNaíIA PERlJIJNA Y EL SECJVR EX1'ERNO

En el proceso histórico de la economía periuma es inco11cebible pe11sar 

que el país sea autárquico y sobera.no, y por consiguiente estar ajeno a los 

procesos de cambios comerciales, tecnológicos y fina.ncieros que se producen en 

el resto del mundo, dado el hecho que no todo lo que se produce en el país 

puede ser vendido en el mercado interno, ni todo lo que se requiere consumir 

puede ser generado por la producción nacional, más alÍn si ma.ntenemos 

relaciones históricas de dependencia al sistema económico mimdial y con im 

fuerte intercambio en el mercado internacional, que nos posibilita colocar 

nuestra producción excedente y abastecernos no solamente de alimentos, 

insumos, bienes de capital y fina.nciamie11to, que evita11 las drásticas 

fluctuaciones que podría ocasionar siis déficit en el crecimiento económico, 

sinó que también acceder a la tecnología originada e11 1 os países 

desarrollados, que afecta.n nuestra realidad económica y nos obliga a cambios 

perma.nentes e11 todos los procesos productivos de la actividad ecc:mómica .. al 

progreso y al mejoramiento de los niveles de vida de la población. 

Pero las economías como la nuestra, debido a la tenencia de recursos 

naturales y como consecuencia. de las relaciones depe11dientes, se ha11 vinculado 

históricamente al mercado internacio11a.l como proveedores de prc.1ductos 

primarios : alimentos y materias primas, de allí que la expa.nsión de la 
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economía está en fimción de la. demanda de aquellos productos por parte de los 

países desarrollados. 

Así, el crecÍllJiento de la economía peruana en diversos momentos de si1 

Jiistória, Jia sido explicada en términos de la. expansión de ciertos productos 

tradicionales, las cuales han ejercido gran influencia. en la generación y 

distribución del excede11te económico y por consiguie11te sobre la formación de 

ima economía capitalista dependiente, con determinadas características 

particulares, que la hacen muy vulnera.ble a las fluctuaciones económicas y 

financieros del sistema económico mimdial. 

Este comportamiento de la. economía ligada al sector externo, está 

intÍlllame11te relacionado con la estrategia de desarrollo aplicada y a las 

políticas económicas que las pusiéron en práctica.. La. estrategia ÍllJpuesta e11 

el Perií fué la. de sustitución de Íll1portacio11es, asumida desde fines de la 

década. de los años cincuenta, que rentabilizó favorablemente a la industria 

productora de bienes de consumo final frente a otras actividades y perjudicó 

el desarrollo de la industria de bienes de capital y de inswnos, así como de 

la integración de la industria de trB.J1sformación con la extractiva o de 

aprovechamiento de recursos 11aturales; esquema que fué edificado a partir del 

establecimiento de im sistema de protección efectiva sectorial, resultB.J1te 

principalmente de la aplicació11 difere11ciada de im sistema arancelario.. para.

arancelario, cambia.río y tributario. 

1. 2. - PRO.RUlHATICIJ

Dado la estrecha rela.ción de la eco11omía peruaJ1a co11 el sector externo, 

el comercio exterior no sólo complementa la oferta interna mediante la 



C'-étpitulo 1 Pag. 3 

importación de bie11es de consumo final e insumos, la casi totalidad de bienes 

de capital y proporciona ima demanda adicional a la producción doméstica 

(exportacio11es), sinó que su situación en términos de equilibrio, superávit o 

déficit, tiene inmediatas repercusiones sobre el resto de la economía, sobre 

su velocidad de crecimie11to, el 11ivel y distribución del ingreso, el nivel y 

comportamiento de los precios, y en la estructura productiva. 

El tipo de cambio constituye el instrumento de política económica que 

tie11e ima incidencia más directa y general en la composición del gasto y de la 

producción en lo ql1e se refiere a la relación entre bienes nacionales y 

extranjeras, pués es el iínico que afecta por igual y directamente las 

relaciones de precio que enfrentan todos los que sustituyen importaciones y 

los que producen bienes 

variaciones del tipo de 

exportables, pero la 

cambio depende del 

respuesta de la economía ante 

grado y forma de desarrollo 

económico-social y de la estructura prodi1ctiva de cada país en particular. 

En economías desarrolladas y con mercados de gran tamaño, las 

exportacio11es tienden a ser saldos exportables, es decir, se prodl1ce 

principalmente para el mercado interno, y las exportaciones corresponden a 

montos relativamente reducidos de la producción nacional del respectivo bie11. 

Así, pequeñas variaciones en la producción o consumo nacional afectan 

apreciablemente la oferta exportable. En caso de las importacio11es se prese11ta 

ima situación similar. En efecto, éstas tienden a represe11tar voliímenes 

reducidos del co11sw1Jo nacional, puesto que la mayor parte del abastecimiento 

es producción nacional, que se caracteriza por su alta sustituibilidad con las 

importaciones. Por lo tanto, el aumento del tipo de cambio, con ima pequeifa 

influencia positiva en la producción interna de sustitutos y ima pequeifa 
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i11fluencia negativa e11 sii consumo, puede afectar en forma apreciable la 

demaJ1da por importacio11es. 

En cambio, en los países e11 desarrollo, las exportaciones provie11en 

principalmente de producción Pfil"ª los mercados internaciom.des; de esta 

producción sólo ima parte pequeiia se desti11a al abastecimiento del mercado 

interno. La.s exportaciones se concentran en imo, dos o tres productos, que 

por lo comtín se cara.cterizaJ1 también, por la inestabilidad de sus precios en 

los mercados externos. El resto de las exportaciones está constituida por 

muchos productos, que se cara.eterizan por ser saldos exportables. Los primeros 

son pocos se11sibles a variaciones del tipo de cambio y los últimos poseen ima 

apreciable mayor sensibilidad, por cuanto im mejoramiento del tipo de cambio 

fácilmente desvía producción nacional desde el mercado interno hacia el 

externo y viceversa.. 

La. economía peruana., 

subdesarrolados, enfrenta 

con las características de 

periódicas crisis de balanza de 

los países 

pagos, que 

corresponden por ima parte, a im problema de carácter global exceso de 

importaciones sobre las exportaciones, por lo que su superació11 debe 

realizarse fimdamentalmente, mediante im i11strumento que tenga. acció11 directa 

sobre ambos, éste es el tipo de cambio, para afectar a.si el 11ivel global del 

comercio exterior. Y por otra J)dl"te, prese11ta im problema de estructura 

represió11 de importaciones simtuarias, regulación de la importt1ción de 

tecnologías, diversificación de exportaciones, desarrollo de la industria 

naciente, que no pueden resolverse a través de la vía cambia.ria., ésta puede 

contribuir a subsanar algw1os de estos y otros problemas, pero i11evitableJ11e11te 

el esfuerzo principal corresponderá a instrumentos selectivos, como son los 

aranceles y acciones administrativas directas. 
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De esta I11ane.ra, el equilibrio de la balanza de pagos y tma est.ructtira 

"deseada" del coI11e.rcio exterior al servicio del desa.r.rollo del país, .requiere 

del I11anejo de ima adecuada política cambia.ria coI110 coI11pleI11ento, I11ás que tm 

sustituto de otras políticas que inciden en el diseño de la política de 

comercio exterior .. donde cada ima de ellas tiene ima ta.rea dete.rl11inada, 

algimas dirigidas al nivel global y otras a su coI11posición. Sin eI11ba.rgo en el 

Pe.rií, los inst.ruI11entos de comercio exterior diseñados fimdamentall11ente para 

alterar la est.ructiira (Illás que el nivel) del gasto nacional o del gasto en 

bienes importados : aranceles, cuotas, p.rol1ibiciones, etc,han sido utilizados 

con frecuencia para alterar el nivel de las il11po.rtaciones. Debido a esta 

confusión en el uso de inst.ruI11entos de política, que la est.ructiira del 

coI11e.rcio exterior guarda poca .relación con aquella I11ás apropiada para impulsar 

al desarrollo económico nacional, y contribuya en cambio, a amparar la 

existencia de eIIJp.resas que producen bienes simtua.rios y que explotai1 

posiciones I11onopólicas en el campo de la sustitución de il11po.rtaciones, pués la 

política tradicional ha solido conducir a la sustitución de todo lo posible en 

el campo de la industria, en lugar de tma sustitución especializada en 

dete.rl11inados campos seleccionados de acuerdo con tm programa de desarrollo. 

1. 3. - OBJETIVOS

La actual est.ructiira del aparato productivo e11 el Perú, es ei1 té.rmi11os 

generales el .resultado de las políticas industriales implantadas de11t.ro de la 

estrategia de sustitución de importaciones intensificada durante la p.riI11e.ra 

Illitad de la década de los setentél., po.r el afán del Gobierno militél..r de 

acelerar el proceso de industrialización, que lo llevó él. extremar la 
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protección a la industria 11acional frente a la competencia de productos 

importados. 

Existe11 disti11tas formas de restri11guir las importaciones a las 

11ecesidades que impone el estilo de desarrollo establecido. Lé1. política 

económica introdujo frecue11temente, una barrera entre lo nacional y lo 

importado, co11 una elevada protección a lo nacional mediante prohibicio11es, 

aranceles muy altos o cuotas; más aim, ha co11tribuído 8 la sustitución de todo 

lo posible, en lugar de ima sustitución en determinados cdmpos de acuerdo con 

im programa de desarrollo, reduciéndo las importaciones a lo imprescindible. 

En co11secuencia, la sensibilidad del voliímen de comercio exterior, e11 

respuesta a variaciones del tipo de cambio no es muy significativa. 

En ese sentido, nuestro estudio se concentrará principa.lmente en los 

mecai1ismos arancelarios y pa.ra- arancelarios, tomai1do como pimto de partida 

para el análisis, desde los inicios de la década de los setenta, donde se 

implementó como principal medida de protección al mecanismo pa.ra-arancelario, 

para la posterior liberalización de las importaciones a consecuencia de la 

crisis internacional iniciada en 1976, que condujo a realizar la reforma 

arancelaria y para-arancelaria en el periodo 1979-1982, hasta llegar 

finalmente a analizar los mecaJ1ismos implementados por el actual Gobierno. 

De esta manera, conoceremos la forma cómo el PerlÍ a fin de ampliar sus 

posibilidades de desarrollo, encaró su relació11 0011 el resto del mimdo 

identificando el conjw1to de bienes y servicios, a través de los cuales 

consideró podría desarrollar mayor competitividad, desti11ados tanto al mercado 

externo como a la satisfacción de las necesidades internas. De allí que nos 

proponemos : 



C'-apítulo 1 Pag. 7

l. 

2. 

Determinar las características de los mecanismos arancelarios y 

para-arancelarios, como instrumentos reguladores de las importaciones, y 

sus efectos en la industria nacional y en toda la economía. en general_. 

toda vez que con estos instrumentos se influye indirectamente en el 

dinamismo de los demás sectores económicos. 

Estudiar la relació11 existente e11tre las medidas implementa.das por 

estos mecaniSDJos y las políticas industriales diseña.das en el periodo de 

estudio. 

3. Determinar cuantitativamente cuales fueron el nivel y las estructuras

arancelarias y las repercusiones que tuvieron en la promoción y

protección a la industria 11acional.

4. Establecer dentro de los ingresos fiscales, la importancia de los

impuestos que grava11 las importacic1J1es , a.si como de las implicancias en

ella, de las importaciones liberadas permitidas a ciertos sectores que

se ha querido fomentar.

1. 4. - ANTECEDENTES

Cuando a partir de 1960 se empieza realmente la política de sustitució11 

de importaciones, la industria alcanzó un lugar importante hasta llegar al 

punto de otorgar a la misma una dinámica capáz de sustituir al sector 

exportador como principal motor de desarrollo. Pero el sector reprodujo e11 su 

expansión las mismas características observadas en otros campos de la economía 

: nivel de empleo relativamente bajo, vasta. propiedad extranjera, escasa 

interrelación co11 los otros sectores productivos, centralista y con 

considerables requerimientos de importaciones. 
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Dentro de este marco, el arancel como instrumento orientador de la 

promoción del desarrollo del Perú ha ido cdl11biémdo paulativdl11ente. 

Hasta 1930, la fw1ció11 de araJ1cel se redujo casi exclusivdl11ente a la 

obtenció11 de ingresos fisca.les. En las dos déca.das posteriores a. 1930, como 

co11secuencia de la gran crisis internacional que redujo el poder de compra de 

m1estras exportaciones.. se aplicaron instrumentos para-arancelarios 

(restricciones a las importaciones diferentes al arancel) con el fin de 

contener la demanda de divisas que siempre fueron escasas, para aliviar las 

presiones sobre la balanza de pagos, más nó con la finalidad de apoyar al 

proceso de sustitución de importa.clones ya iniciado. El arancel se mantenía 

como instrumento esencialmente fiscal. 

Si bien en la década de los años cincuenta, disminuyero11 los controles 

directos que existían antes de 1940, permitieron que el arancel fuera 

prácticdl11ente el único instrumento regulador de las importaciones, pero por 

sus be.jos niveles y la poca diferenciación entre las tarifas a los bienes 

finales e intermedios, hacían suponer que tdl11poco en esta década, el arancel 

no logró definirse como w1 instrumento para fomentar la industria nacional .. 

pués la política arancelaria seguía siendo fiscalista. 

Evidentemente .. es a partir de la década del sesenta, ciumdo la política 

arancelaria fue apartándose de si1 tradicional fw1ció11 de proveer i11gresos 

fiscales, para constituirse en im efectivo instrumento de protección 

industrial dentro del esquema de sustitució11 de importaciones, pués en esta 

década se aplica. ima nueva política industrial en donde se elevaJ1 los niveles 

arancelarios a fin de promover y proteger a la incipiente industria nacio11al _. 

es decir, se puso en práctica ima política deliberada de utilizar el 
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instrumento arancelario para promover el desarrollo de la industria nacional, 

el que se hizo efectivo con el Arancel de Aduanas de 1964. 

1.5.- HIPOTESIS 

Por el efecto multiplicador hacia los demJs sectores que forman parte de 

la actividad económica en general, la industria tiene un rol protagónico que 

desempeñar como impulsor del desarrol 1 o en el país. 

La economía peruana ha sido en gran medida influenciada por las 

con di e iones coyuntural es en que se en con traba 1 a economía mundial y con el 1 o 

se condicionó a 1 a industria. En ese sentido, 1 a política arancel aria fue 

cambiando a través del tiempo, lo que hizo que esta política no tenga 

continuidad como lo requiere toda política de fomento industrial y mJs que 

regular e influenciar 1 as importaciones a 1 as necesidades in ternas del país, 

se utilizó con mayor énfasis el mecanismo directo de la política 

para-arancelaria como medio para afrontar problemas de balanza de pagos ya sea 

por medio de prohi bi e iones, cuotas de importación, 1 i cencias previas, e te_, 

creando un complejo sistema de protección superpuesta no del todo coherente, 

quedando el arancel de Aduanas, como una fuente importan te de ingresos al 

fisco y nó como un instrumento por excelencia de promoción y protección a la 

industria. 

Dado el comportamiento de la política diseñada, es que todavía no se ha 

podido consolidar una industria que tienda a la autosuficiencia y sigamos tan 

dependientes de las importaciones, que conlleva a que seamos una economía muy 

vulnerable del exterior. 
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Por estas características entonces, se hace indispensable plantear ima 

estrategia global que permita en lo posible su desarrollo independiente, de 

acuerdo a los recursos productivos de que disponemos y para ello, es necesario 

determinar im voliímen y sobretodo ima estructura de importaciones que 

correspondan a estas características. 

1. 6. - LilfITACIONES

1. Todas las mercancias que son importadas al Perú están sujetas al pago de

los derechos señalados en el correspondiente ítem del Arancel de

Aduanas, salvo aquellas comprendidas en regímenes especiales de

importación establecidos por leyes o en virtud de Tratados, Convenios o

Acuerdos internacionales firmados por el Perú, que deberán consultarse

las disposiciones legales y administrativas dictadas específicamente

para cada imo de ellos.

Todas éstas formas de importación no estáJ1 comprendidos e11 el estudio.,

pués como son regímenes especiales, no están afectas al Arancel de

Aduanas.

2. Existen otros mecanismos que condicionan el comportamiento de las

importaciones como el 

consideración.

1. 7. - JfETOIXJliJGIA

tipo de cambio, que no se tomarán en

Como nos ocuparemos de aJ1alizar e i11terpretar la evolucic.fa e11 los l1ecbos 

de la política arancelaria y para- arancelaria implementados en el periodo 
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establecido, para el estudio recurriremos al 

Pag. 11

método histórico de 

investigación, para conocer sus dlltecedentes y repercusiones que tuviéron en 

la industria nacional, por lo que se consultará las normas legales promulgadas 

que hacídll efectiva tales medidas, alg¡.mas bibliografías especializadas, 

revistas económicas, periódicos y otras publicaciones existentes, a.si como de 

informació11 estadística cuyas fuentes serán del Ministerio de Eco11omía y 

Fi11aJ1zas, BaJ1co Ce11tral de Reserva, Instit11to Nacional de Estadítica e 

Informática_. Instituto de C',0mercio Exterior y de la Superinte11dencia Nacional 

de Aduanas. 
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2.1. - LA FUNCION DEL ESTAJX} EN EL PROCESO DE DESARROLIJJ 

Mediante la actividad económica_. entendida ésta como las relaciones de 

producción y de i11tercambio de bienes y servicios e11tre los diferentes grllpos 

sociales que comprende la sociedad y ima de las experiencias de la labor 

diaria, el hombre puede obtener los bienes materiales necesarios para su 

subsistencia 

producción, 

y reproducción. 

distribución y 

Pero esta participación e11 los procesos de 

consumo, deben ser tambien condiciones 

indispensables para el logro de su desarrollo personal y del pais, es decir, 

para mejorar la calidad de vida y ampliar las posibilidades de la población 

en general, sobretodo para que los marginados tengan mayores oportimidades de 

satisfacer no solamente sus necesidades ba.sicas, sino que tambien la de 

cambiar el conte11ido cualitativo de lo que consideran necesario. 

Todas estas vivencias y experie11cias de la actividad económica, que son 

fruto del ordenamiento de la vida colectiva en ima organización social_. se 

realiza sobre im territorio determi11ado bajo la conducción de w1 Estado 

Nacional, entidad representativa del poder político de la Nación, w1a de cuyas 

fimciones, es el gobierno de la actividad económica. 

La heterogeneidad de la realidad, las distorsiones estructurales con los 

que opera el aparato productivo, los cambios a los que estaJ1 sometidos los 

factores de la demanda y de oferta en las interrelaciones de intercambio, y 

las profimdas desigi1aldades en la distribución del ingreso, conducen a 
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drasticas diferencias en la calidad de vida y en las oportimidades de progreso 

e11tre los distintos grupos sociales. Y es en ftmción de este escenario en que 

debe gobernar el Estado la actividad económica para superar estos problemas y 

lograr el desarrollo del pais. 

Pero el co11cepto de desarrollo h8 ido cambi8ndo en el tiempo. La Teoría 

del desarrollo económico nació como respuest8 a tm hecho concreto: la 

creciente desigualdad entre los 

que esta situación podría tener 

diversos países y las posibles consecuencias 

en el ordenamiento geopolítico mtmdial (la 

"ame11s.za comtmista" de la posguerra). Por lo que entonces, desde sus i11icios 

esta disciplina ha estado sesgada hacia im pimto especifico: el mejoramiento 

de las condiciones de vida materiales de las sociedades empobrecidas. Sin 

embargo en los actuales momentos, existe tm cambio generalizado e11 el 

concepto, trasladando la atención del desarrollo económico hacia el propio ser 

humano_. pues ya no se identifica al desarrollo eco11ómico con el crecimiento 

económico, en donde en realidad , éste es apenas w10 de los medios para 

alcanzarlo. Así, en las reimiones de las Naciones Unidas, el empleo de la 

expresión "derechos humanos" suele cubrir no solamente los derechos de 

libertad individual, civil y político, sinó también los económicos, sociales y 

culturales. Por lo tanto el vinculo entre los derechos de libertad individual, 

civil y político, por ima parte, y el desarrollo económico, social y cultural .. 

por la otra, en los distintos foros de las Naciones Unidas están co11solidados 

en tm solo concepto. En ese sentido, evitar la violación de los derechos 

civiles o políticos de las personas y de las comw1idades, y el cumplimiento 

del derecho de toda persona a im nivel de vida adecuado para si y su familia ( 

alimentación, vestido y vivie11da ) a.si como w1a mejora continua de las 

condiciones de existencia, cae en el domi11io de lo ético .. cultural, político e 
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institucional y económico, formando ima visión integral del desarrollo, es 

decir ima visión integral de los derechos fimdamenta.les de la.s personas. 

En esta concepción del desarrollo se dá importancia además, no solamente 

al respeto de los derechos del J1ombre, sino que también al respeto del medio 

natural e11 que vive pa.ra la conservación del medio ambiente y asi crear las 

condiciones ambientales necesarias pa.ra su desarrollo integral. De esta 

manera distintos organismo interna.clona.les muestran preocupación al respecto, 

como por ejemplo el Banco Mimdial que condiciona su ayuda en materia de 

financiación de proyectos de inversión, a que estas abarquen también im 

estudio del impacto en el medio ambiente de la materialización de éstos 

proyectos, o como el Consejo de Cooperación Aduanera en relación con el 

Protocolo de Montreal recomendó en Julio de 1990 a. los pa.ises que adoptaron la 

Nomenclatura del Sistema Armonizado, señalaran con ima partida arancelaria 

especifica en sus respectivos Aranceles de Aduanas, es decir a individualizar 

en sus estructuras arancelarias y estadísticas ima serie de productos químicos 

que ellos previamente identificaron y que su uso dañaban o empobrecían la capa 

de ozono, para que de esta manera se tengan im control de su comercialización 

internacional. 

Existen muchas formas de intervención del Estado e11 la actividad 

económica, que tratan de ser explicadas por teorías que van desde la economía 

de mercado hasta la planificación centralizada. 

Pa.ra la economía clásica., la intervención del Estado era w1 elemento 

perturbador de la asignación óptima de los recursos, toda. vez que creiru1 en el 

libre Juego de las fuerzas del mercado, pués partiendo del hecl10 ineludible de 

que todo recurso económico es por definició11 escaso, se debe encarar las 

limitaciones en cuanto a la disponibilidad y abimdancia relativa de recursos 
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como la mano de obra., el capital y los recursos naturales, buscando la 

eficiencia productiva, para que en la asigi1a.ción de estos recursos se eviten 

su sobre o subutilización, canalizando por tanto hacia. las mejores opciones 

productivas. 

En ese se11tido se reconoce, que el merca.do, cuando es domi11ado por las 

fuerzas de la competencia entre productores y consumidores, genera los 

estímulos necesarios para inducir a que las decisiones individuales de 

consumo, producción e i1wersión conduzcan le. economía hacia la satisfacción 

del objetivo de eficiencia económica. Por ello la economía clásica. condena el 

intervencionismo y exalta la fuerza de la iniciativa privada y el Estado 

debería limitarse asegurar o a garantizar los derechos individual es, 

inalienables e indestructibles que se reconocían al hombre. 

Es decir, la economía clásica estaba dominada por el principio de la no 

i11tervención del Estado, salvo en las tradicionales fimciones de ad/lJinistrar 

justicia, defender las fronteras exterior y maJ1tener el orden interno, 

servicios de interés general, que no podían ser suministradas por la actividad 

privada y el Estado tenía que asumir la responsabilidad de proveerlos. Todas 

las otras actividades económicas debían ser libradas al fimcio11amiento de sus 

propias leyes que no son otras que las denominadas leyes del mercado. 

De acuerdo entonces, con las ideas imperantes sobre las fimciones del 

Estado, los gastos del {',obierno y los tributos eraJ1 eleme11tos perturbadores en 

la asignación óptima de recursos. 

De esta maJ1era, la Ciencia de las Fi11anzas se preocupaba de los 

problemas relativos a la financiación y programación de los gastos públicos .. y 

con respecto a los ingresos tributarios, recomendaba que el sistema impositivo 



(',apítt1lo 2 Pag. 16 

ft1era lo más net1tral posible, con la finalidad de no afectar la asignación de 

los recursos en el sector privado. 

Pero, la co11cepción de Estado a lo largo de la historia }1a st1frido 

profundas modificaciones tanto en la estrt1ctt1ra interna como a los fines qt1e 

persigue, así no sólo i11tervie11e en procura del desarrollo económico, sinó qt1e 

bt1sca el desarrollo general de la comimidad. 

Despt1és de la primera guerra mw1dial y de las sucesivas crisis 

económicas que ct1lminaro11 con la depresión qt1e se inició en la década del 30., 

la teoría económica clásica debió enfrentar al problema representado por la 

contradicción entre los hechos que conformaban la realidad y las 110rmas 

teóricas qt1e se prodt1cian al analizar sus postulados, observándose que la 

economía del mimdo no tenia ima tendencia intrinsica al t1so pleno de los 

reciirsos en toda circimstancia. 

La Teoría Ge11eral de Keynes al permitir la identificación del papel de 

la insuficiencia de la demanda efectiva en la generación de la crisis.. creó 

las bases para im nt1evo concepto sobre las fimciones del Estado en relación 

con el sistema económico. Ya no bastaría la utilización de los instrumentos 

clásicos, sinó que la corrección de los factores determinm1tes de la crisis, 

exigía mecanismos más diversificados y de acción más directa. 

El proceso ingreso-gasto del sector público stirge a.si, como w10 de esos 

mecanismos y de los más adecuados al cumplimiento de tales fw1ciones 

correctivas, y la expresión Política Fiscal se incorpora para desigi1ar st1 

utilización como instrumento de la Política de Estabilización. 

Fue necesario e11tonces, reelaborar o modificar todos aqt1ellos principios 

de la economía clásica y como consect1encia de dicho prc1ceso.. el Estado 

adquirió nuevas fimciones, entre los cuales se destaca sin dudas, la de 
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impedir o e11 todo caso disminuir las fluctuaciones económicas. 
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Así., la 

preocupación por la neutralidad fue sustituida por el propósito deliberado de 

utilizar el instrumental fiscal como mecanismo de acción correctiva o 

compensatoria en relación al proceso económico. 

Ademlis .. frente al resultado de eficiencia, se reconoce que la 

distribució11 del producto no coincide necesariame11te co11 el criterio de 

justicia distributiva que se puede asumir para la sociedad, es decir, ima 

asignación de recurso que implique eficiencia no es necesariamente im óptimo 

desde el pimto de vista de la justicia distributiva. 

Por ello, el gra11 desafio es lograr corregir el resultado del mercado 

evitando al máximo el detrimento de la eficiencia, para lo cual se requiere 

tomar medidas qiie aseguren el abastecimiento de bienes que el mercado no 

provee para determinados estratos de la población, brindándole oportw1idades 

similares. 

En este aspecto, la tributación eficaz, se convierte en la fuente de 

financiamiento del gasto público estructurado en estos principios. 

Por todas estas co11sideraciones, las Finanzas Públicas ampliarcm su 

objetivo de estudio, dado que, además del tradicional concepto de la actividad 

financiera, es decir, obtención de reciirsos para cubrir los gastos piiblicos, 

apareció el concepto de la actividad financiera encaminada a coadyuvar con la 

actividad económica de la Nación, el bienestar general. 

En la década de los años setenta, e11 muchos de los países 

latinoamericanos ocurrieron dos situaciones importantes. Por ima parte.. hubo 

im viraje a la izquierda en Chile, Argentina, Perú y Bolivia .. por lo que 

prevaleciéron concepciones populistas y estatista muy fuertes. Por otra parte .. 

la permisividad financiera internacional., producto de los petrodólares, llevó 
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politicéis 

i11tervencio11istas .. cuyos resultados fueron cubiertos por el aporte externo. 

Actualme11te, existe w1a. corriente en los países parél priv8tizar todo .. 

desregula.r y liberalizar el comercio, quizé!is como ima ret1cción co11trt1 la. 

primera mitéid de los años sete11ta, en que se había llegéldo al otro extremo, el 

estatismo. 

2. 2. - (Df](RCIO INTERNACIONAL Y DESARROLW

2.2.1 TEORIA PURA DEL (llfJ[RCIO INTERNACIONAL 

La. importancia del comercio internacional como factor de desarrollo de 

im país ha sido percibido desde tiempo muy remotos, por lo que ha merecido la 

atención de muchos estudiosos que han tratado de describir las rela.ciones 

económicas entre países_. y como consecuencia de ello han dado lugar diversas 

teorías. 

Así, para los Mercru1tilistas, el intercambio internacional J.">Brmi tia a 

los países ser ricos y poderosos, ya que les daba la. oportimidad de acwm1lar 

riqueza, medida ésta por el acervo de metales preciosos que poseía, 

especialmente de oro; por lo que sostenían que el pais debería exportBr mi.is de 

lo que importaba y controlar estrictamente el comercio parél restringuir las 

importacio11es. 

Pero como no todos los países podiru1 te11er e11 forma simultánea w1 

superávit de las exportaciones con respecto a las importBcio11es_. dada la 

cantidad fija de oro existente en im momento determinado, el pais podía 

beneficiarse solamente a expensas de otros. 
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Adam Smith en su libro "Las Riquezas de las Naciones", cuestionaba la 

concepción merca11tilistél del comercio y propugnaba e11 cambio, por el libre 

comercio como la mejor politicé! para todos los países. Sostenía que cada país 

debía especializarse en la producción de los bienes en las cuales tuviera ima 

Ventaja Absoluta ( es decir, que pudiera producirlas más eficientemente que 

otros países ) e importar aquellos bienes en los cuales tuviera ima desventaja 

absoluta. Esta especializació11 en la producción resultaba en im incremento en 

la producción mimdial que sería compartido por todos los países que 

comercialicen, por lo que no era necesario que im país se beneficie a expensas 

de otros. 

Sin embargo, David Ricardo con su Ley de las Ventajas Comparativas 

basadas en la teoría del Valor-Trabajo 1 estableció que aiín, si w1 país 

tiene ima desventaja absoluta en la producción de ambos bienes en relación a 

otros países, es posible todavía que ambos países tengan im i11tercambio 

mutuamente beneficioso. El país menos eficiente debe especializarse en la 

producción y exportación del bien en el cual su desve11taja absoluta sea menor. 

Posteriormente los Neoclásicos rechazaron la teoría del Valor propuesto 

por David Ricardo y en consecuencia_. de su explicación sobre las Ve11tajas 

Compara ti vas. 

Las razones que adujeron para rechazar la teoría del Valor-Trabajo, era 

por que consideraban que el trabajo no era el iínico factor de producció11_. ni 

era utilizado en ima misma proporción fija en la producción de todos los 

bienes, sino que también otros factores de producción como los de capital y de 

1 La Teoría del Valor-Trabajo, afirmaba que el valor de 

un bien es igual o puede ser inferido de la cantidad de 

trabajo utilizada en su producción. 
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los recursos 11aturales, constituían costos relativos dentro del cálculo de las 

Ventajas Comparativas. 

La teoría Moderna del Valor supera estas limitaciones y explica la Ley 

de las Ventajas C,0mparativas, en términos de la teoría de Costos de 

0,IXJrtzmidad 2 , lo cual ya no considera al trabajo como el único factor ni 

su,IXJ11e que el costo o precio de zm bien puede ser deducido de su co11tenido de 

trabajo o que éste sea homogéneo. El país con el más bajo costo de o,IXJrtzmidad 

para zm bien , tiene ventaja comparativa en el bien y desventaja en otro bie11. 

De esta manera, la teoría Neoclásica Pura del I11tercambio e11 su versión 

más completa, que ,IXJsiblemente sea la propuesta ,IXJr Herckscher-Ohlin, 

estableció que cada país exportará el bien en cuya producción utilice gran 

cantidad de su factor relativamente abzmdante y barato e im,IXJrtará el bien en 

cuya producción utilice gran cantidad de su factor relativamente escaso y 

caro. Con esta nueva formulación, la teoría Neoclásica acerca del intercambio 

internacional, mantuviéron la ley Ricardiana de la Ventaja Comparativa. 

En ese sentido, el propósito de la teoría Moderna del Comercio 

Internacional es explicar la Ley de las Ventajas Comparativas sobre la base de 

la Teoría Moderna del Valor. 

2 La Teoría de Costo de Oportunidad establece que el 
costo de un bien es la cantidad de un segundo bien que 
debe ser sacrificada para liberar un número suficiente 
de factores de producción o de recursos que permitan 
producir una unidad adicional del primer bien. 
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2.2.2 EL PKRU Y EL PENSAHIJIN'.1V DK LA CKPAL 

En oposició11 a la idea imperante en los medios liberales-ortodoxos que 

aceptaba11 la premisa fundamental de la teoría del mercado acerca de las 

Ventajas C',0mpa.rativas de la División Internacional del Trabajo, la CEPAL 

a.firmaba. que léis relaciones eco11ómicas entre el centro y la periferia tienden 

a reprodiicir las condiciones de subdesarrollo y aumentar le. brecha existente 

entre los Países desarrollados y subdesarrolle.dos, al apropiarse los países 

centra.les de la mayor parte de los frutos del progreso técnico como 

consecuencia del deterioro de los términos de intercambio entre los bienes 

primarios y las mamifactura.s. Pensamiento que tuvo su origen en realidades de 

ima época. (fines de los años cuarenta.) que es el final de ima. gran crisis del 

ca.pita.liB1110, donde quedó en evidencia. la. vulnerabilidad de los países 

subdesarrollados frente a. ima. crisis externa., dedido e. la. forma en que 

miestros países se insertaron en la. economía mimdia.l, expa.ndiéndo las 

exportaciones primarias y desarrollando muy poco el resto de las eco11omias y 

no sólo la industria, que dió lugar a ima ausencia de interacción entre todos 

los sectores de la actividad económica. 

Se sostie11e que el argumento teórico que fw1dame11ta el deterioro de los 

términos de intercambio, es por la diferencia de la elasticidad-ingreso de la 

demanda , entre la periferia y en el centro, siendo mayor a imo en la primera, 

de tal forma que en ellas, las importaciones tienden a crecer con más 

intensidad que el ingreso, mientras ocurre lo contrario en el centro, dado qiie 

la elasticidad-ingreso de la demanda de importaciones es menor que w10 .. y poi' 

ello las importaciones crecen a im ritmo más bajo que el i11greso respectivo. 
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La disparidad de elasticidades y la tasa de crecimiento del ingreso en 

el centro, impo11en un limite a la tasa de aumento del ingreso en la periferia. 

Si ese limite es excedido, se generarán sucesivos déficit comerciales en la 

periferia si es que no se logra evitar mediante cierto tipo de 

industrialización, caracterizada por la sustitución de importaciones y por el 

cambio en la composición de las importaciones. 

De esta manera, para crecer e11 tma tasa superior a la impuesta por los 

factores aJ1tes mencionados y superar el deseqtiilibrio externo, se requiere por 

tm lado, emprender la elaboración interna de alg¡.mos bienes i11dustriales y, 

por otro lado prohibir las importaciones de los mismos, así como la de otros 

bienes prescindibles. Asi mismo .. la sustitución de importaciones ha de ir 

acompañada por tm cambio en la composición de las importaciones, pues se hace 

necesario reducir las de alg¡.mas categorias de bienes (por ejemplo_. los bienes 

de consumo de fácil elaboración durante las primeras etapas de la expansión 

industrial) y aumentar las de otras bienes ( como los insumos intermedios y 

maquinarias ). 

Estos arg¡.llllentos contienen por lo tanto, w1 patrón de refere11cia que 

establece las condiciones que la i11dustrialización debe ctllllplir para 

transformar la estructura productiva, a fin de contrarrestar la tendencia al 

desequilibrio externo impuesta por la disparidad de elasticidades. 

En consecuencia, en la década de los cincue11ta principalme11te de11tro de 

la Secretaria Ejecutiva de la CEPAL, se fué formando w1 cuerpo de doctri11a e11 

favor de la industrialización y la sustitución de importaciones en los países 

de menor desarrollado relativo, a través de la protección a las industrias_. 

como el tínico medio practicable de lograr ima participación adecuada en los 

beneficios derivados del progreso téc11ico_. resolver las dificultades en la 
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baléi11za de pagos, absorber adecuadame11te el aumento de la mél110 de obra y 

ccmtribuir adecuél.délJJ)ente al incremento en el producto totél.l de la economía. 

El Perzí al igual que otros países lt1tinod/1Jericanos, aimque años mé.s 

tarde que en éstos .. adoptó e11 la décél.da de los años sesentél. este pensdl11iento 

económico ide11tificado mé.s a nuestra realidél.d y por lo t811to distinto a los 

existentes hasta esos momentos. En ese sentido, a fin de fomentar la 

industrialización en el pétÍS y en coherencia con los postulados Cepa.linos, 

estableció un sistema de protección él. la incipiente industria mediante 

mecanismos arancelarios, para-arancelarios y cambiarlos. 

Así, la política arancelariél. ha consistido en términos generales en 

mantener e11 formél. casi permanente, excepto por im breve periodo de liberació11 

comercial (1979-1982) aranceles muy altos a los bienes de consumo final y con 

me11ores tasas a los bienes intermedios y de capital, configurando una 

protección nominal adecuada a toda industria que intentaba desarrollarse, sin 

tener en cuenta sus posibilidades técnicas-económicas. La protección 110minal 

resultante fue complementada por medidas para-arancelarias, como las 

prohibiciones, licencias previas y otras restricciones cu811titativas a las 

importaciones, que particularmente durante el primer gui11guenio de los años 

setenta se erigiéron como la principal barrera de protección. De esta manera, 

conforme una nueva industria manufacturera comenzaba a desarrollarse, la tasa 

arancelaria 

adecuada, 

correspondiente era 

donde los sectores 

elevadél. 

de mas 

a fin de otorgarle 

fácil industrialización 

protección 

sustitutiva 

( sectores productores de bienes manufactureros de co11si11110 final) resultaran 

con tasas arancelarias más elevadas y los sectores de más dificil 

industrialización (sectores productores de bienes i11termedios y bie11es de 

capital) con menores tasas arancelarias. 
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En consecuencia, la actual estructura del aparato productivo en general, 

es el resultado de la aplicación de la estrategia de sustitución de 

importaciones asumida por el Pertí desde la década de los años sesenta, por lo 

que el presente estudio pretende desde este punto de vista, analizar la forma 

cómo se utilizó el intrumento arancelario y para-arancelario y las 

consecuencias que tuviéron como protección a la industria nacional. 

2.2.3 BASES INSTITUCIONALES DEL (llfKRCIO INI'KRNACIONAL 

2.2.3.1 El G A T T 

En 1947 im grupo de países se reimiéron en Ginebra con la finalidad de 

dar origen a im Organismo Internacional de (',amercio (OIC), el cual tuviera 

como fin dar solución a problemas de orden comercial. 

La intención fué crear im organiBD10 más de orden específicamente 

comercial, puesto que poco a11tes surgieron otros dos, pero de otro orden, w10 

de ellos fue el BIRF y el otro el FMI, que nacieron para dar solució11 a 

problemas de orden financiero y económico respectivamente. 

Sin embargo, si bién el motivo fimdamental fue crear im Organismo 

Internacional de Comercio, éste mmca se dió, debido a que el problema 

principal del comercio estaba en el aspecto arancelario.. tal es así que sólo 

se llegó a firmar im Acuerdo denominado " Acuerdo General sobre Aranceles 

Aduaneros y Comercio " ( GATT ) . De allí que el Acuerdo surgió e11 medio de 

grandes perturbaciones económicas, el comercio mimdial atravezaba por ima 

profimda crisis, las relaciones comerciales a 11ivel mimdial se deterioraba11 y 

se empezaban con gran fuerza las restriccio11es al comercio, principalmente 

mediante aranceles. 
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El GATT_. es el instrumento más importante en materia. comercial 

in ternaci 011al y tiene como objetivo, la liberalización del comercio 

internacional, promoviéndo la reducción y eliminación de las barreras 

arancelarias que actúan como obstáculos para el desarrollo del comercio. Por 

ello fija normas para regir el comercio, como im código de conducta., pero al 

que no existen sanciones por su incumplimiento, dado que los países se 

adhieren libreme11te, aceptando derechos y obliga.cio11es sin coacció11 a.lgima.. 

El GATT actúa e11 base a dos principios rectores: 

1) La Claúsula de la Nación más favorecida, que establece como normt1

im trato igiialitario entre todas las Partes Co11tratai1tes_. así como

también la reciprocidad en todos sus actos; por este principio

todo país que otorga im beneficio a otro tiene la obligación de

otorgar el mísmo trato a todos los demás. Dicha Claúsuléi tiene su

excepción, pues los beneficios que otorgan los países

desarrollados a los no desarrollados no tienen reciprocidad.

2) Las Conferencias o Ro11das, está basado en ima serie de rew1io11es

cada cierto tiempo ( tres o cuatro años aproximadamente ) cuya

finalidad es realizar miíltiples negociaciones en diversos aspectos

comercia.les.

Desde 1948, año de entrada en vigencia del GATT, se han llevado a cabo 

ocho Rondas. La última, la " Ronda de Urugiiay " se ha ve11ido desarrollando 

desde 1986 encontrando su principal dificultad en el aspecto agrícola, 

específicamente en lo relacionado a subsidios y derechos compe11satorios. 

Entre los acuerdos arribados en estas Ro11das .. podemos me11cio11ar aquel 

que provee im marco jurídico para el desarrollo del comercio mimdial, acuerdos 
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respecto a aranceles, a subvenciones y derechos compensatorios, obstáculos 

técnicos al comercio, código antidumping, a.si como a lo concerniente a 

propiedad intelectual, medio a.mbie11te, exportación de servicios , etc. 

A pesar de los avances logrados por el Acuerdo, en el contexto actual, 

éste despierta grandes controversias, las mismas que podríru1 tener enormes 

implicancias negativas en el comercio m1.1ndia.l, que serian más ag1.1das para los 

países en vías de desarrollo. Un factor q1.1e preocupa y que constituye un 

problema. latente en las act1.1a.les negociaciones multilaterales, es la tendencia 

cada vez mayor hacia el proteccionismo con medidas no arancelarias; si bién 

ahora el establecimiento de aranceles no es el factor clave, p1.1es si lo son 

las medidas no arancelarias; los países inmersos en el marco del GATI' vienen 

estableciendo 1.1na serie de medidas no arancelarias, las q1.1e en el fondo actiían 

como barreras q1.1e entorpecen el comercio internacional, es decir .. es como una 

sustitución de las medidas arancelarias, pasando a constit1.1ir un verdadero 

obstáculo del comercio, co11traviniendo así el espiritu del Acuerdo General. 

2.2.3.2 La. UNC'l'AD 

La UNCTAD ( Conferencia de las Naciones Unidas sobre C',0mercio y 

Desarrollo), a diferencia del GATT no es im instrumento negociador.. su 

planteamiento se centra más bien en los campos de la financiación del comercio 

y la. ayuda al desarrollo. 

T1.1vo como antecedente ima. resol1.1ción de la Asamblea de las Naciones 

Unidas en 1961, que reco11ocia la importancia del rol a ser cumplidos por el 

comercio internacional en la. promoción del desarrollo y que soste11ia la 

necesidad de promover el comercio internacional en los países e11 vías de 
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desarrollo; estabilizar los precios de sus exportaciones, eliminar las 

barreras a las importaciones que imponen los países industrializados, lograr 

w1 acceso más equitativo de los países del Tercer Mw1do a los mercados 

internacionales . 

De esta manera, las pri11cipales funciones co11feridas a la UNCTAD puede 

resumirse en los siguiente: 

a) Fomento del comercio internacional con miras a incrementar las

co11dicio11es de desarrollo y crecimiento económico, e11 particular

hacia los países que no han logrado todavía im nivel adecuado en

sus economías nacionales.

b) C',0nvertirse en im interlocutor para los grandes temas de las

negociaciones internacionales 

los países indiistrializados 

especial izados.

entre los países del 

y las agencias 

Tercer Mimdo,

u organismos

c) Promover en estrecha cooperación co11 otros organismos, medidas que

tengan como denominador común la aprobació11, negociació11 y

redacción de instrumentos jurídicos multilaterales que determine11

im panorama más equitativo en la participación global del comercio

a los países menos favorecidos.

Uno de lo logros más importantes de la UNCTAD, es la consagración 

internacional de los programas de prefere11cias.. es decir, el Sistema 

Generalizado de Preferencias ( SGP ) , que viene a ser una derogación del 

pri11cipio de igualdad de trato cristalizado en el articulo I del GATI'. 

Cada país aplica el sistema de difere11te manera, otorgando desde w1a 

desgravación total a una determinada lista de productos l1asta la aplicació11 de 
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limitacio11es a las listas. Todo tipo de mercancía sujeta al trato preferencial 

debe cumplir los criterios de origen fijados por los países que otorga11 los 

beneficios. El1 general, se considera que dichos productos son origi11arios del 

país que se beneficia, si los mismos han sido producidos en su totalidad por 

ellos o han sufrido transformaciones sustB.J1ciales. 

El sistema se considera generalizado, puesto que es concedido si11 

discriminació11 y tiene la característica de ser no retribuido, pues no se 

exige a cambio ningún tipo de condición. 

2.2.3.3 El Contexto Latinoamericano 

El contexto regional latinoamerica110 no se ha encontrado tampoco exento 

de problemas en el campo del comercio. Así en 1960 se creó la Asociación 

Latinoamericana de Libre Comercio ( ALALC ) con el objetivo de impulsar la 

expansión industrial y la ampliación de los mercados nacionales, estimular la 

competencia e intensificar el intercambio comercial, acrecentar el poder de 

negociación de la región y facilitar la complementación de las economías de 

los países de esta parte del continente. Asimismo, ima gradualidad e11 el 

proceso de liberalización de los gravámenes y restricciones de todo orden que 

incidiesen sobre las importaciones de productos originarios de la región. 

Para alcanzar la eliminación de los gravámenes y restricciones, se 

dispuso de negociaciones periódicas entre las partes co11trata11tes. 

El sistema de Claiísula de la Nación más Favorecida se aplicó con todo 

rigor y en forma incondicional. 
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mecanismo de desarrollo 

industrial semico11certado, mientras que los países de menor desarrollo 

económico relativo obtzwiéron im tratamiento especial diferenciado. 

En 1980 se conviene en crear la Asociación Latinoamericana de 

I11tegración ( ALADI }_. que rige sus destinos por los pri11cipios fzmdamentales 

del pluralismo, la flexibilidad, los tratamientos diferencia.les y el 

multilaterismo. Para cumplir sus objetivos, mantiene im mecanismo de 

preferencia arancelaria regional, qiie es im acuerdo de carácter multilateral. 

También existen los Acuerdos de Alcance Parcial y Regional. 

Cabe mencionar también al Acuerdo de Cartage11a, Acuerdo de Integración 

Subregional e11J11arcada dentro del Tratado de Montevideo. Tuvo su origen e11 

Agosto de 1966, cuando los Presidentes de Colombia, Chile y Venezuela y los 

representantes de los Prsidentes de Ecuador y Perzí suscribiéron la 

"Declaración de Bogotá", en la que expresaron su decisión de acelerar el 

proceso de integración dentro del marco de la Asociación Latinoamericana de 

Libre Comercio (ALALC} y de adoptar medidas concretas en favor de los países 

cuyas características corresponden a las de menor desarrollo relativo y de 

mercado insuficiente, todo ésto con el objeto de lograr el desarrollo armó11ico 

y equilibrado de la región, de co11formidad con el espiritu del Tratado de 

MOntevideo. 

El Acuerdo de Integració11 entró e11 vigencia e11 Octubre de 1969 y sus 

objetivos son los siguientes: 

a} Promover el desarrollo equilibrado y armónico de los Países

Miembros.

b} Acelerar su crecimiento mediante la integració11 económica
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c) Establecer las condiciones favorables para la conversión de la

ALALC en im mercado común.

Para alcaJ1zar éstos objetivos se emplean, entre otros, los siguientes 

.mecaJ1iSDJos: 

a) Armonización de políticas económicas y sociales

b) Intensificació11 del proceso de industrialización y la ejecución de

los Programas Sectoriales de Desarrollo Industrial.

c) Un Programa de Liberación

d) Un Arancel Externo Comiín, cuya etapa previa se inició con la 

adopción de im Arancel Externo Mínimo Común. 

2.2.4 EL PKRU Y l,/j TENDENCIA ACTUAL DEL aMKRCIO INTERNACIONAL 

En los actuales momentos el comercio internacional ha entrado en ima 

nueva etapa de abierta competencia a partir de bloques, en las cuales los 

países no sola.mente buscan acuerdos comerciales bilaterales o .multilaterales 

como es el caso de la NAFTA que les permitan ampliar sus mercados para la 

exportaciones, sino que buscan principal.mente la Integració11 de los países 

miembros ( GRAN, MERCOSUR, Mercado Comiín Centroamericano, Países del Caribe, 

Comunidad Europea, etc ). 

El Perú después de su aleja.mie11to e11 forma temporal del Grupo Andino 

hasta fines de 1993 por desacuerdo en la definición del Arancel Externo Co.miín_: 

por la tendencia a que hacíamos referencia aJ1teriormente, tuvo la necesidad de 

impulsar con toda celeridad que requiere el caso_. 11egociacio11es bilaterales 

con las demás naciones ( con Ecuador, Venezuela, Bolivia ) y buscó im 

acerca.miento con los paises integrantes del Mercosur. Y su reincorpc,ración al 
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Pa.cto Andino, depe11Cierá de cómo marche la. economía naci011al y de qué a.rancel 

se tenga finalmente. Si el de Barahona con 4 niveles, o uno plano. 

Sin embargo, ccmsideramos que si bie11 es cierto que el arancel es im 

i11strume11to fw1damental de polític8 económica. y que su a.plicación en la. 

práctica del comercio exterior por cada. imo de los pa.íses miembros no es tarea 

se11cilla., ya. que son muchas las vicisitudes que pueden concurrir en la 

operación aduanera y determina.ción del tipo impositivo, así como de los 

compromisos de cada w10 de éstos países respecto de los demás países 

integrantes de ALADI, que son diferentes, o que da lugar a la aplicación_. en 

algunos casos, de tipo impositivo distinto del que aparece en el Arancel 

Externo Comiín. No debemos olvidarnos de que las políticas macroeconómicas de 

los países andinos empiezan a armoniza.rae y que como mmca antes, tiene11 

grandes similitudes en este sentido ajustes estructurales, t1pertura 

comercial, marco promotor de las inversiones, apertura a la i1iversión 

extranjera, liberalización del transporte con políticas de cielo abierto, 

eliminación de la reserva de carga, etc. que marcan w1 entor110 favorable para 

la integración económica y comercial de los pueblos de la subregión, que el 

Perií consideramos no debería desaprovechar. Más aiín todavía, si tomamos como 

ejemplo, la buena disposición y perspectiva que tiene la Comimidad Eiiropea 

para entrar en acuerdos con el bloque andino, más que particularme11te país por 

país; asi como el apoyo que brinda la Jimta de Ca.rtagena a los exportadores de 

los países, en la identificación de oportimidades de mercado_. identificació11 

de requerimientos de los compradores internacio11ales, información que será 

iítil para producir en función de los co11silDlidores. 
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2. 3. - IULITICA FISCAL

2.3.1 (XJJICEPJ'O Y OBJETIVO DE LIJ IULITICA FISCAL 

En nuestro estudio hemos definido a la política económica como el 

ejercicio del poder del Estado, para optar entre alternativas sus objetivos 

económicos, y ima vez defi11idos, elegir los medios o instrumentos más 

adecuados para alcanzarlos; por lo que se puede hablar de dos modalidades de 

política económica, ima relacionada con la definición de los objetivos y otra 

referida a la elección de los instrumentos. 

En ese sentido, la Política Fiscal constituye ima de las políticas 

económicas de tipo instrumental, utilizado para la implementación de ima 

variada gama de objetivos económicos. Pero que la determinación de tales 

objetivos no es im problema, sinó im dato previo e indispensable para su 

correcta definición. Bajo este aspecto, la Política Fiscal no tiene contenido 

propio de carácter político o ideológico, ese contenido está presente en la 

selección de los objetivos que ha de alcanzar y nó en los meca11ismos más aptos 

para alcanzarlos. 

A la Política Fiscal la podemos dividir de la sig1.1ie11te manera 

1. Política Presupuestaria

1.1 Política de Gastos Públicos 

a) Nivel de los Gastos

b) Estructura de los Gastos

1.2 Política de Ingresos o de Financiamiento de los Gastos 

a) Nivel de los Ingresos Tributarios

b) Nivel de los demás Ingresos Corrientes
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c) Nivel de la. Deuda. Pl.Íblica

2. Política Tributaria

2.1 Distribució11 de la Carga Jmposi tiva. 

2.2 Efectos de los Tributos sobre el proceso económico 

P8.g. 33 

Y partir de su ámbito de acción, definimos a. la. Política Fiscal, como el 

uso deliberado de los impuestos, gastos pl.Íblicos y operaciones de la deuda 

pública pa.ra i11fluenciar sobre la actividad económica e11 la forma deseada 

2.3.2 LOS OBJE'l'IVOS DEL DESARROLLO (XH) lfAR(X) DE LA RJLITICA TRIBUl'ARIA 

La tributació11 es la principal fuente de i11gresos permanentes del 

Gobierno Central, recursos que hacen posible que el Estado ejerza las 

fimciones de gobierno de la Nación e impulsar el desarrollo económico del 

pa.ís. Sin embargo, la. tributación no sólo constituye ima fue11te de recursos 

fiscales sinó ta.mbién, es im instrumento importante para gobernar la actividad 

económica y lograr los objetivos de desarrollo. 

Así, de acuerdo a la división de la Política Fiscal dada_. se puede 

observar que existe ima Política Fiscal Coyzmtural ( de corto plazo ) 

referidos a los objetivos de la estabilización y ima Política Fiscal 

Estructural ( de Largo plazo ) referidos a los objetivos del desarrollo. 

La Política Tributa.ria. es pa.rte de la Política Fiscal Estri1ctural, 

puesto que mediante la a.plica.ción diferenciada de los disti11tos impuestos se 

afecta. la. estructi1ra relativa. de las tasa.s de ganél.Jwia y la de los precios 

relativos e11tre los factores de producció11_. J1ecl10 que i11duce a que las 

empresas escojan qi1e bienes o servicios producir_. determinar el lugar do11de 
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pueda11 desarrollar sus actividades, ya que la estructu.ra de las tasas y 

exo11eracio11es de éstos impuestos, discrimina favorablemente a las empresas que 

producen ciertos bienes y servicios y pone en desventaja a otras, estiJJJula11do 

la producción y el creciJJJiento de aquellas actividades prodiictivas y 

desi11ce11tiva relativamente al resto de empresas en la. medida que éstas 

tendrían ima menor tasa de ganancia. 

LB. tributación es además w1 instrumento que se utiliza para redistribuir 

el ingreso e11tre los diferentes grupos sociales y regio11es del PélÍS. Para 

ello, se afecta en mayor proporción los ingresos de las personas que están en 

los estratos sociales superiores, asi como también se encarece e11 mayor 

proporción aquellos productos qi1e están JJJás estrechamente ligados con el 

patrón de consuJJJo de estos estratos. Del JJJiSJJJo JJJodo, el tratamiento 

diferenciado según las regiones incentiva la descentralización. 

Es iJJJportante señalar también, que el manejo de los iJJJpuestos, debe 

guardar coherencia con la aplicación de otros instrumentos de política 

eco11óJJJica, que también afecta11 y JJJodifican los factores me11cionados 

anteriorJJJente, coJJJo pueden ser el tipo de cambio� la tasa de interés, las 

remimeraciones, los subsidios, de11tro de la estrategia global de la política 

ecoóJJJica. El instrw11ento tributario es imo de los JJJuchos que integra11 la 

política econóJJJica y su sola instruJJJentació11 110 tiene sentido si el gasto por 

ejeJJJplo, no guarda coherencia con los objetivos de distribución del ingreso y 

de asignación de recursos planteados en la política económica ge11eral. U11 

gasto excesivo, al producir im déficit econóJJJico desvirtúa todo el presupuesto 

e iJJJpide el cumpliJJJiento de los objetivos que se persigue11 con la Política 

Fiscal. 
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IULITICIJ DE IHIURTACIONES 

El Comercio Exterior juega im papel muy importante en la economia 

peruana_. por que es evidente que no todo lo que se consume en el país puede 

ser abastecido por la producción interna, ni todo lo que se produce puede ser 

vendido en el mercado nacional. Existe ciiello de botella tanto en lo que se 

refiere a la disponibilidad de bienes y servicios en las cB.11tidades 

necesarias, así como en las oportimidades requeridas. 

Por las interrelaciones con el resto de los mercados del mimdo, el 

comercio internacional mediante las exportaciones e importaciones de bienes y 

servicios, tecnología, inversión, etc. permiten ofrecer mayores posibilidades 

de producción, empleo y consumo para toda la población, pués con ella se puede 

colocar el excede11te de la producción interna a éstos mercados_. así como la 

posibilidad de obtener alimentos, insumos, bienes de capital y financiamiento 

que evitB.11 las drásticas fluctuaciones en la actividad inter11a y asegurar w1 

ftmcionamiento más estable y w1 crecimiento más dináIJlico de la economía. 

De alli que el Comercio Exterior no sólo complementa la oferta domestica 

mediante importaciones de bie11es de conswno final e inswnos_. la casi totalidad 

de los bienes de capital y proporciona w1a demB.11da adicional para la 

producción interna: las exportaciones, sino que su situación en terminas de 

equilibrio, superavit o deficit, tie11e iJ1111ediatas reperciisiones sobre el resto 

de la economia, sobre su velocidad de crecimie11to, el nivel y distribución del 

ingreso, el nivel y comportamiento de los precios y la estructura productiva. 
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3.1. OBJE'l'IVD DE LA IULITICIJ DE IJJIDRTACIONES 

Dentro de la estrategia global de desarrollo se hace necesario 

e11 to11ces, definir claramente los objetivos que le corresponde a las 

importaciones como alternativa de oferta de bienes y servicios al sistema 

eco11ómi co. 

Los objetivos fundamentales de la política de importacio11es son: 

a) Controlar el nivel de éstas, con el fín de que su monto global 110

exceda la capacidad de importar 3.

b) Adecuar su estructura a las exige11cias del proceso económico, de

tal forma que responda al uso óptimo de los recursos externos e

inter11os.

Estos objetivos son ba.sicamente denominados "eco11ómicos" a efectos de 

disti11guirlo del objetivo"fiscal ", que solame11te busca producir ingresos para 

el sector piíblico. 

Para un país que avanza e11 el proceso de su desarrollo, al objetivo 

"fiscal" se le debe asignar ima importancia secimdaria Y. darle w1a atenció11 

preferente a los objetivos económicos, principalmente al objetivo que 

influye sobre la estructura de la importaciones, por la 11ecesidad de 

modificar su composición e inducir a cambios e11 la estructura de la 

producción interna, que ocurren principalme11te bajo la forma de 

sustitución de importaciones y por que cada vez es más difícil y complicado 

influir sobre esta estructura, en razón de la creciente brecha entre las 

3 La capacidad de importar depende fimdamentalmente del monto de las 
exportaciones, de la magi1itud del déficit o superávit de las demás 
cuentas corrientes de la balm1za de pagos, la entrada neta de 
capitales, ya sea de inversiones o de préstamos y de la variación 

de las reservas internacionales. 
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11ecesidé1des de :importélciones resultantes del proceso de desarrollo y las 

disponibilidades de recursos que existen para importar, que pueden dar lugar a 

w1a tendencia cró11ica al desequilibrio exter110. 

E11 cambio, la determi11ació11 del nivel de léis importaciones está 

co11dicio11ada por la capacidad para :importar, que 

importaciones sea una variable dependiente de 

hacen que 

la posición 

el 

del 

nivel de las 

conjimto de 

las cuentas de la bala.JlZél de pagos, por lo que su determi11ación no constituye 

im problema autónomo de la política de :importaciones, sinó que está 

co11ectélda con todas las politicéis que estáJ1 relacionados con el equilibrio 

de la balanza de pagos. 

En estas condiciones entonces, el objetivo de i11fluir sobre la 

estructura 

selectiva 

de 

de 

racio11a.miento 

ser asignadas 

objetivos de la 

alcanzar. 

Además 

lograr ima 

importaciones, está muy vinculado co11 la reducció11 las 

éstas y constituye fimda.mentalmente im problema de 

de las escasas divisas dispo11ibles para :importar .. que debe11 ser 

conforme al orden de prioridades que resulta de los 

política de desarrollo económico y social que se desea 

el desequilibrio exter110 no sólo hace más dificil el 

estructura adecuada de importacio11es, si110 que ta.mbié11 .. 

impide disponer de los insumos y otros bie11es de prodiicción que deben 

obtenerse del exterior en las cantidades 11ecesarias, constituye11do por lo 

tanto im cuello de botella externo al proceso de desarrollo, ya que 

establece im limite a la tasa de crecimie11to e impide la ple11a utilizació11 de 

los recursos internos. 
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IDLITICA DK IlflURT/JCIONKS KNTRE I.lJS 

OBJETIVOS KaJNa!IaJS Y KL OBJETIVO FISCAL 

No es posible en la política de importaciones conseguir simultámeamente 

los objetivos económicos y el objetivo fiscal, p1.1és existe e11tre ellos 

incompatibilidad. 

Si se desea reducir la importación de prod1.1ctos no esenciales con 

el objeto de optimizar el 1.1so de la capacidad para importar y dar le ima 

estr1.1ctura q1.1e responda a las necesidades q1.1e exige el proceso económico, se 

debe gravar más, c1.1anto menos esencial es el prod1.1cto, para dismin1.1ir si1 

demanda y liberar divisas. Pero con ello estaríamos protegiendo más la 

prodi1cció11 ci1anto menos esencial es el prod1.1cto, promoveríamos s1.1 prod1.1cció11 

haciéndo im uso menos eficiente de los factores prod1.1ctivos y por lo tanto no 

conseg1.1iríamos el objetivo económico, pero sí el objetivo fiscal. 

Asimismo, como existe escasez de recursos, se te11dría que adoptar w1a 

política selectiva de inversiones, con la finalidad de asegurar la producción 

interna de los bienes más ese11ciales, antes q1.1e promover la 1.1tilización de los 

factores de prod1.1cción orientados a la prod1.1cción de bienes de cons1.1mo no 

esenciales. 

Para lograr ésto, se req1.1erirá de arru1celes más bajos para los prod1.1ctos 

no esenciales, con lo que estaríamos liberando su importa.ció11 co11 el 

consiguiente despilfarro de divisas, q1.1e son siempres escasas. 

De alli que, si con las medidas adoptadas respecto a las importaciones 

es fimdame11talmente recaudar ingresos fiscales, éste objetivo se logrará más 

cabalmente, cuanto menos resultan esas medidas e11 reducir ima estructura que 
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respc>ndé111 al uso óptimo de las divisas disponibles, de tal manera atender 

necesidades más urgentes de bienes importados. 

La incompatibilidad entre los objetivos económicos y el fiscal no 

sigi1ifica que las medidas aplicadas a las importaciones para. lograr objetivos 

económicos no produzcan ( cuando ellas consisten en impuestos y no en 

restriccio11es de otro tipo } recaudación fiscal alguna, ni inversamente que 

los impuestos a las importaciones por razones fiscales no tengan efectos sobre 

el nivel de las importaciones. Por lo contrario ello ocurre en la mayoría de 

los casos, precisamente en la medida que no se logra el objetivo buscado, esto 

es, que el impuesto establecido a las importacio11es de im producto dado, no es 

suficienteme11te eficáz para los fines perseguidos. 

3. 3 lfKCANISIDS QUE aJNDICIONAN KL NIVEL Y LA ES'l'RUC.IVRA DE LAS IlfroRTACIONES

Existen diferentes instrumentos que i11fluyen sobre el nivel y la 

estructura de las importacio11es para adecuarlas a los objetivos de la política 

económica del país y pueden clasificarse en los siguientes : 

a} Instru11Jentos de Acción Indirecta

Estos actlÍélll a través del mecé111ismo del precio o del mercado,

awnentando directamente el costo de las i11Jportaciones, es decir

actiían por vía de la alteración de los precios relativos.

Se pueden distinguir dos tipos de instrw11e11tos de acción

indirecta: el 11JecaniBD10 arancelario y el para-arancelario.

El 11Jecanis11Jo Arancelario co11siste en Impuestos a la Importación de

bienes, por lo que constituye im instrw11e11to propiamente

tributario, que no sólo sirven para regular el voliíme11 e influir
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sobre su estructura, sino también, específicamente para fines de 

recaudación fiscal. 

Estan comprendidos dentro del mecanismo para arancelario, los 

Tipos de Cambios Múltiples, los Depósitos Previos y los Subsidios. 

b) Instrill11e11tos de Acción Directa

El Estado como manifestación de la sociedad o comunidad de

individuos jurídicamente organizados, ejerce su poder discrecional

y actúa directamente determinando la cantidad o voliímen o sobre el

valor de las importaciones gue se realizan.

Los instrill11entos más comunmente utilizados son los Monopolios para

importar, las Prohibiciones a determinados prodL1ctos, los Cupos 

cuantitativos de Importación, las Licencias Previas, los 

PresL1pL1estos de Divisas , el Dictámen de No Competencia y otros 

mecaniSJJ1os equivalentes. 

3. 4 LA HJLITICA DE IHEVRTACIONES (XN} PARTE DE LA HJLITICA TRIBUJ'ARIA O DE 

LA IDLITICA CXlfERCIAL 

Existe un problema o dilema para determinar si la Política de 

Importaciones debe considerarse como parte integral de la Política Tributaria 

o de la Política Comercial dentro del enfoque de la Política de Desarrollo.

La primera alternativa es la gue parecería a primera vista la que más se 

justifica a la luz de los objetivos g1.1e persig1.1e, puesto q1.1e el análisis de la 

Política de Importaciones está referido principalme11te al papel gue juega en 

ella la Política TribL1taria a través de im instrill11ento comiín a ambas_. Cllal es 

el de las tarifas aduaneras y otros impuestos que i11cide11 sobre el 11ivel y 
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composición o estructura de las importacio11es. Ello sin embargo, significaría 

tratar zm aspecto parcial de la Política de Importaciones, sobre todo en lo 

que concier11e a los instrw11e11tos propios de ésta y a otros estrechamente 

vinculados a los mismos objetivos o que influyen decisivamente en ella (como 

el tipo de c8111bio). 

En lo referente a la Política Comercial_. su objetivo general es el 

sector externo, es decir en lo que comprende a negociaciones comerciales .. 

promoción de exportaciones, diversificación de las fuentes de abastecimiento 

del exterior, dismi1mció11 de la dependencia externa, participació11 en las 

actividades de organismos internacionales de comercio exterior, etc; ojetivos 

intermedios a alcanzar, que hace11 que el sector externo Juegue w1 papel 

dinámico en el proceso de desarrollo económico. En ese sentido, el campo 

propio de la Política Comercial es en última i11stancia todo el sector exter110 

de la economía, comprendiendo todas las transacciones económicas 

internacionales_. por lo que incluyen no sólo importaciones y exportacio11es de 

bienes, sinó también servicios, movimiento de capitales, etc, esto es, el 

conjzmto de los componentes que configuran la balanza de pagos de w1 país. 

Entonces en base a ésto, se podría considerar a la Política de Importaciones 

como zma rama de la Política Comercial. 

Pero zma Política de Importaciones_. pa.ra ser verdaderame11te i11tegral y 

servir eficientemente a la formulación y aplicació11 de políticas cohere11tes 

internamente entre si en el contexto de la política general de desarrollo_. 

debe hacerse tanto desde el pzmto de vista de la Política Comercial como de la 

Política Tributaria, dadas las estrechas interrelaciones que hay entre ambas 

políticas. 
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En efecto, se dá respecto de ellas el caso de que ambas tienen, en lo 

que l1ace a las importaciones, los mismos objetivos fimdamentales, o visto 

desde la perspectiva instrumental, esos objetivos, que se han definido y

analizado en términos de la Política de Importaciones, pueden ser logrados 

medi8llte i11strume11tos de tipo impositivo y por consig1.1iente propios de la 

Política Tributaria o por instrumentos qi1e son propios de la Política 

Comercial, así como por otros instrumentos que no pertenecen 11i a ima ni otra, 

como son los subsidios, que son 

por co11sig1.1iente de la Política 

también ima rama. Más alÍn, 

instrumentos de la Política Presupuestaria y 

Fiscal, de la cual la Política. Tributaria. es 

esos diversos instrw11entos, a. la vez que 

alternativos, son complementarios entre si, siendo frecuentemente necesario o 

conveniente utilizar dos o más de ellos simultáneamente. 

En conclusión, la coherencia. que indispensablemente debe existir entre 

la. acción de la. Política Tribi1taria. y la. Política. Comercial e11 cuaJ1to a los 

objetivos que persiguen e instrumentos que utilizaJ1 en relación co11 la 

Política. de Importaciones puede lograrse si ésta. se analiza. desde el pimto de 

vista. de ambas políticas y no básicamente fiscalista.. Mas aún todavía si 

tenemos en cuenta , que en el pensamiento económico vigente en América 

La.tina., nadie está en desacuerdo con que la. inserció11 dinámica en el comercio 

internacional es ima. necesidad de la época, aimque existen discrepancias en la 

política. para. lograr eso: liberalización total versus política activa y 

promoción de exportaciones. 



CAPITUW 4 

HKCANISWJS ARANCKLARIOS Y PARA-ARANCKLIJRIOS 

(XHJ RKGULAIX1RES DE LAS IlfIURTACIONES 

4.1. HKCANISIKJ ARANCKLARIO 

4.1.1 TKORIA DE liJS ARANCELES 

Se ha establecido que el libre comercio es mejor que la autarquía para 

cada país. No obstante, im pais puede intentar awnentar su bie11estar a 

expensas de otros países mediante restricciones al comercio. 

Le. restricción de acción indirect8 má.s import811te y 18 que má.s atención 

ha recibido, es el Ar811cel Ad Valorem a las importaciones, que es w1 impuesto 

o gravá.men que se impone a im bié11 cuando cruza la frontera nacional, }?<.Jr lo

que constituye además, imo de los instrll.mentos de la política tributaria. 

Le. aplicación del arancel Ad Valorem a las importaciones.. normalmente 

mejora los términos de intercambio del país que lo establece, reduciéndo el 

voliímen de comercio y puede elevar el bienestar, pero que si11 embt1rgo_. la 

mejora en la posición ocurre a expensas del país con el cual comercia y éste 

probablemente adoptar.§ iguales medidas que en iíltima i1wtru1cia perjudicélll a 

ambos países. 

1) TIPOS DE ARANCEL

a) ARANCEL AD VAWREM : Este impi1esto o gravá.me11 legalmente se

especifica como im porcentaje fijo del VB.lor CIF del bien



Capítulo 4 

b) 
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importado. Es decir se incl1.1ye dentro del valor o costo real 

del bie11, al costo de transporte o flete y al seg1.1ro. 

ARANCEL ESPECIFICO Este imp1.1esto legalmente se 

especifica como w1 mcmto constaJ1te de dinero 1-"'>Dr imidad 

física importada, no toma en c1.1enta por lo tanto, el precio 

J)élgado por el bien. 

c) ARANCEL COMPUESTO ; Este imp1.1esto es w1a combinación de w1

imp1.1esto 8.d V8.lorem y im imp1.1esto específico.

2) EFECTOS DE WS ARANCJ!.'LES ANALISIS DE EQUILIBRIO PARCIAL 

La. aplicació11 de im imp1.1esto a 18. importación prod1.1ce ima grB.J1 variedad 

de efectos, por lo q1.1e es conve11ie11te B.J1alizar pélra. determinar con q1.1e 

fina.lidad se debe 1.1tiliza.r esta. herr8.l1Jienta. 

Un arancel es im imp1.1esto discriminador e11 el se11tido de q1.1e se aplica 

sol8.l11ente a los bienes importados del resto del mimdo, no se aplica a los 

bienes producidos intern8.l1Jente. 

Cuando im país establece im arancel a la importación de w1 bie11, el 

efecto más obvio y directo es sobre los precios domésticos_. p1.1és prodi1cirá w1 

mayor precio por el bien importado, lo q1.1e marcará w1a difere11cia entre los 

precios domésticos y los precios mimdiales, t8.l11bié11 prod1.1cirá w1 me11or co11sill110 

interno, ima mayor prod1.1cción nacional y por lo tanto w1 menor voliÍJJJen de 

importaciones y el gobierno q1.1e impo11e el imp1.1esto capta.rá ingresos fiscales. 

Además el araJ1cel redistrib1.1ye el ingreso de los co11sill11idores ( quienes 

deben paga.r im precio mayor ) a productores ( q1.1ie11es reciben el mayor precio 

) y de los factores de prod1.1cción abimdante en el país ( los c1.1ales prod1.1cen 
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los bienes exportables ) a los factores escasos ( los cuales producen los 

bienes que compiten con las importaciones ). Finalmente los aranceles afectan 

el nivel de empleo y la balanza de pagos. 

La mayor parte de los efectos del ara11Cel que señalamos puede11 ser 

explicados media11te tm gráfico de oferta y demanda doméstica de w1 producto, 

considerando que el país importador es peqt1eño por lo qt1e si1s compras en el 

exterior no afectan sensiblemente el precio internacional. 

En el gráfico No. 4.1 inicialmente co11 libre comercio, el precio 

doméstico es igt1al al precio internacional al 11ivel OA inferior al del 

equilibrio determinado por el pimto L. Al precio internacional que se supone 

dado para el país, la cantidad consumida es AC, la producción local es AB y BC 

son las importaciones. 

La aplicación de tm arancel de magnitud AD producirá los siguientes 

efectos : 

a) Efecto Consumo : Hay w1a restricción del consumo medido por HC, lo

cual implica tma redticción en el bienestar de los consumidores.

b) Efecto protección : La expansión de la producción doméstica como

resultado del arancel es BG.

c) Efecto sobre el comercio

igual a BG mas HC.

Es la reducción de las importaciones 

d) Efecto sobre los ingresos o efecto renta : El gobierno que impone

el impuesto recibe ingresos representados por GEFH.

e) Efecto Distribución : El excede11te de los co11stll11idores bajo libre

comercio, medido por el área bajo la curva de demanda y encima del

precio internacional es AMC y con el arancel es el área .DMF.
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GRAFICO No 4.1 

D 

A 

o I J 

De la reducción en el excedente de los co11silDlidores ( área ADFC) son 

ingresos del gobierno por co11cepto del arancel el área GEFH, el área ADEB se 

redistribuye hacia los prodLictores en la forma de renta y los restantes (área 

BEG mas HFC) representan el costo de protección para la economía. 

La parte del excedente de los co11sLlDlidores que se redistribuye hacia los 

productores en forma de re11ta se puede explicar de la sigi1ie11te maJ1era: 

Bajo libre comercio los productores 11acionales venden AB imidades al 

precio de libre mercado (OA) de maJ1era que SL1 ingreso total es represe11tado 

por el área OABI. Con el arancel los productores ve11den al precio (OD) y 

recibe11 w1 i11greso ODEJ, es decir el área ADE<TIB más qL1e bttjo libre comercio. 
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El awue11to en los costos de producción en que incurren los productores para 

producir las IJ imidades adicionales del bien con el arancel, está dado por el 

área bajo la curva de oferta, desde el pimto B J1asta el pimto E y es igual al 

área IBEJ. Por lo tanto de la renta adicional (área ADEJIB) percibido por los 

productores, el área ADEB representa el i11cremento de la re11ta. 

C) COSTO DE LA APLICACION DEL ARANCEL

Si bien es cierto que algimo de los efectos por la imposición del 

arancel pueden ser deseables, como la de reservar el mercado en favor de la 

producción interna ( efecto protecció11) o la de comprimir la demanda i11ter11a 

del bien importado de consumo no esencial, que se justifican por el hecho de 

que el aparato productivo local no tiene capacidad de responder a corto plazo, 

los cambios en la demanda que se hace en fimción del efecto demostración de 

los patrones de consumo de los países de altos niveles de i11gresos, con 

estructura productiva muy diversificada y/o elevada capacidad de importar, con 

la imposición del arancel se asumen costos que se pueden resumir e11 lo 

sigiiiente: 

a) El principal efecto que puede tener en la asignación de los recursos, es

el efecto producción, que al aumentar la rentabilidad de la producción

protegida hará que las inversiones se dirijan hacia ella, con la

consecuencia de hacer crecer la capacidad instalada a costas de reducir

la prodiicción en otros sectores de mayor rentabilidad social y por lo

tanto de w1a estructura productiva distorsi011ada que no refleja las

ventajas naturales que pueda presentar el país para la producción y que

conducen al estancamiento económico.
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b) El excedente del co11sw11idor disminuye

c) Ci.1aJ1do el efecto precio se aplica a 

bie11es finales ven encarecidos 
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los insumos, los productores de

sus productos, reducié11do su

competitividad con el exterior y de esta manera se dá lugar al sesgo

anti exportador.

d) Los costos de protección representado en el gráfico No 4.1 por la si1111a

de las áreas BEG y HFC, produce ineficiencias ligadas al voliíme11

reducido de comercio. Pués cuando se establece el arancel, el país que

lo impone produce BG w1idades adicionales del bien al costo IBEJ, pero

el país podría haber importado estas unidades adicionales en el precio

de libre mercado (OA) para im gasto total de IBGJ.

El gasto adicional ( área BEG) representa el compone11te de producción del 

costo de protecció11 y surge porque se sustituye la más eficie11te producció11 

extranjera, por el menos eficiente producción doméstica. El componente de 

consi11110 del costos de protección del arancel (área HFC) surge por que el 

arancel a las importaciones eleva artificialmente el precio y ocasio11a ima 

distorsión en el consi11110. 

Además, todas estas ineficiencias trae como co11secue11cia a que se de11 las 

co11diciones para que los productores nacionales estén tentados de aprovechar 

el márgen de protección excesiva que se les otorga formando oligopolios_. la 

producción se reduzca en lugar de ai1111entar y los precios se eleven 

artificialmente. Si esta situación tiende a generalizarse, el aparato 

productivo trabajará por debajo de su capacidad instalada, se reducira el 

empleo y se llegará a ima crisis de balanza de pagos. 
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4_ 1 _ 2 EL ARANCEL DK AIXIIJNAS DEL PKRU 

De acuerdo a la Ley General de Aduanas, la importación es definida como 

la "entrada legal al país de mercancías destinadas al consumo Tal 

definición contiene dos aspectos básicos : 

a) La. expresión "entrada. legal al país" debe entenderse en el sentido_. de

dar cumplimie11to a todas las disposiciones reglamentarias de orden

comercial y de orden aduanero para que puedan desarrollarse los

respectivos procedimientos administrativos.

b) La. expresión "desti11ada. al consumo" tiene por fi11alidad especificar la

operación aduanera de importación para diferenciarla de las otras

operaciones.

En la importación el destino final de las mercancías es su utilización 

hasta consumirlos en nuestro país. A partir de esta caracteristica, la 

importación se diferencia de las otras operaciones aduaneras, como por ejemplo 

la internación temporal, la admisión temporal, el reembarque o trasbordo y 

tránsito internacional. 

Además del arancel Ad Va.lorem, hasta antes de Setiembre de 1990, 

existia otro instrume11to tributario que te11ian efectos equiva.le11tes a. este 

impuesto, conocido como Impuesto Adicional a la Importación o Sobreta.sa, que 

era frecuentemente uniforme para todas las posicio11es del a.rlU1cel o para. la. 

mayoría de ellos, aplicados generalmente como medida de emergencia por razones 

fiscales, esto es, para. obtener una. mayor reca.uda.ció11 o más comw101e11te para. 

hacer frente a una situación de crisis de la balanza de pagos y provocar w1a 

contracción de las importaciones, en especial de los menos esenciales. También 
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esta. sobreta.sa. se utilizó pa.ra. obte11er ingresos que se destina.ron a 

determina.da.a i11stituciones (BaJ1co Minero, Bél.llco Agrario, Bél.llco Industrial). 

Otros impuestos que tél.111bien grava.bél.11 las importaciones erél.11 el 

Impuesto Adici011al del 1% sobre el valor CIF y el Impuesto a los Fletes de 

Ma.r, que esta.btu1 destinados respectivél.111e11te al fomento de las exporta.ciones y 

a. la. imiustria. na.val; el Impuesto General a las Ventas y el Impuesto Selectivo

al Consumo. Asi como las tasa.s Consulél.l"es, tasas de puertos y alma.cena.je y 

otros que son normalmente tasas para. el pago de w1 servicio. 

Todos estos impuestos cua.lquiera que sea si1 designación o na.turaleza., 

que se aplicél.11 iínicél.111e11te a. productos importados y que no corresponde11 a.l pago 

del costo rea.l de w1 servicio,. se considerél.11 como Impuestos a la Importa.ció11 y 

se encuentrél.11 señala.dos en el Arél.llcel de Aduél.llas. 

El Arél.llcel de AduaJ1a.s esta.be. elaborado en base de la Nome11clatura. 

Arél.llcelél.l"ia Común pa.ra. los pa.íses mienbros del Acuerdo de Cél.l"ta.gena. ( 

NABANDINA ) dependiente de la Nomenclatura AraJ1celél.l"ia de Brusela.s ( NAB ) o 

Nomenclatura del Concejo de Coopera.ción Adi1aJ1era ( NCCA ) . Pero el 

movimiento, flujo e importaJ1cia de ciertos rubros de mercaJ1cía.s lla. va.ria.do e 

inclusive el a.vél.Jlce tecnológico ha tra.ído como consecuencia la a.parición de 

nuevos tipos de mercaJ1cías que revolucio11él.1"011 los intercél.111bios comercia.les_. y 

que las nomenclaturas mencionadas no lo cél.l"acterizabél.11 con la precisión que se 

exige, además la concepción de esta nomenclatura. era sa.tisfa.cer 11ecesida.des 

él.l"él.Jlcelarias dejél.lldo lo estadístico a otros tipos de nomencla.tura.s, es decir, 

para w1a sola mercél.Jlcía, dependiendo del tipo de aJ1álisis que se quiera. lla.cer 

había que empleél.l" una nomenclatura diferente. Esto obligaba a. la. existencia de 

varias designaciones_. lo cual entorpecía y no propugna.be. a. la. fa.cilida.d del 

flujo del comercio interna.cional ya que esto generaba además de gastos_. 
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errores al procurar correlacionarlos. Al1te estos llechos, el Concejo de 

C',0operación Aduanera méi11ifestó la necesidad de tmificar lenguajes que permitan 

identificar a las mercancías con propósitos aréil1celarios y estadísticos 

pri11cipalme11te, ya qi1e además existen otros tipos de intereses que intervienen 

directa o i11directamente en estas transacciones, por lo que se buscó w1a 

nomenclatura polivalente que pueda ser utilizada con diferentes finalidades 

tales como aduéi11era, estadística, tréil1sporte, seguro, producción .. 

comercio, etc. 

Esta 11ecesidad se puso en evide11cia y se plasmó en 1970 en que se 

decidió formar w1 grupo de expertos para que exami11e esta. posibilidad, 

e11 1971 dicho gn1po de expertos manifestó su conformidad con la posibilidad de 

realizar esta tarea, recomendando se proceda tomando como base la Nomenclatura 

del Concejo de Cooperación Adua11era ( NCCA ) , la Clasificación Uniforme del 

C',0mercio I11teri1acional ( Cl/CI ), así como las nomencla.turas y sistemas de 

clasificación de los países o grupos representativos de las necesidades 

aduaneras, estadísticas, de transporte, etc. (60 países y 20 orga11izacio11es 

internacionales). Luego de aproximadamente 12 años de trabajo y coordinaciones 

se concretó tm convenio que se firmó en Bruselas el 14 de Jw1io de 1983, 

denominado " Sistema Armonizado de Designación y Codificación de Mercancías ". 

En 1987, el Grupo Andino del cual el Pertí es miembro.. al tener 

conocimiento de la puesta e11 vigencia de esta nueva 11ome11clatura y que tenia 

características que le daban cierto carácter w1iversal, decidió realizar los 

estudios conducentes al cambio de la NABANDINA basada ei1 la NCC',A_. a.si qi1e 

desde Noviembre de 1987 l1asta mediados de marzo de 1988 se realizaron los 

primeros proyectos de conversión de la NABANDINA al Sistema Armonizado. 
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C'-on lél Decisión 249 del 21 de Julio de 1989 la. Comisión del Acuerdo de 

Ct1rtt1gent1 aprobó la 11ome11clatura comiú1 de los países miembros denomina.da 

NANDINA basadél e11 la Nomenclatura Internacional del Sistema Armonizado de 

Designación y Codificación de Mercancías, aplicable a. la imiversa.lida.d de los 

productos y a la totalidad del comercio de cada imo de los países miembros, 

ddlldose im plazo para que los países firmantes del Acuerdo lo adopten en sus 

t1ranceles nacionales. 

El Peru, aprobó el Arancel de AduaJ1as co11 la NANDINA a partir de 

Febrero de 1991. Esta Nome11clatura identifica a cada imo de los bienes que se 

importan y lo denomina Partida Arancelt1ria. 

Por los tanto, todas las mercancias que son importados, estdll sujetas al 

pago de los derechos señalados pt1rél la correspondie11te pt1rtida araJ1celaria en 

el Arancel de Aduanas_. co11 excepció11 de aquellas comprendidas e11 regímenes 

especiales de importación establecidos por Ley o en virtud de Trata.dos, 

Convenios o Acuerdos Internacionales. 

Pt1ra lél aplicación de los derechos de importación correspondientes a 

compromisos internacio11ales bilaterales o multilaterales suscritos por el 

Peru, deberá consultarse las disposiciones legales y administrativt1s dictadas 

específicamente para cada imo de ellos. Entre estos compromisos tenemos los 

siguientes : 

a) Convenio de Cooperación Aduanera Perií - Colombia

b) Acuerdo General sobre Aranceles Aduaneros y Comercio (GATT)

c) Asociación Latinoamericana de Libre Comercio (ALALC)

el Tratado de Montevideo.

d) Tratado de Comercio e11tre Perií y Chile

e) Acuerdo de Cartage11a, e te

establecido por 
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Por otra parte, para determinar el total de impuestos que efectivalllente 

gravan a los diversos productos importados, hay que tener en cuenta la 

existencia de regÍlllenes liberatorios o especiales de exoneración total o 

parcial de ellos para determinadas empresas estatales, nuevas industrias, 

importaciones a ciertas zonas o curu1do se trate de materias primas u otros 

insumos. La liberación total o parcial de los impuestos que señala el Arancel 

de Aduanas, no es w1 procedimiento automático, sino que tiene que ser 

autorizada legalmente caso por caso, es decir, en virtud de dispositivo 

expreso de la ley y las solicitudes para obtenerlo debe ser presentado antes 

de la numeración de la póliza. 

En el cálculo del arancel, además de la elaboración de las tarifas 

aduaneras.. es decir, del problema fimdaI11ental de determinar el nivel del 

impuesto para cada partida arancelaria, de la elaboración de notas 

explicativas para precisar el contenido de cada ima de ellas, está la 

definición de normas y procedimientos para la identificación del valor 

imposible, es decir sobre el cual se aplica el impuesto (valor CIF) y que es 

la que más dificultades presenta para la aplicación efectiva de los derechos 

de importación. Correspo11dían a las Aduanas determi11arlos de co11formidad con 

lo dispuesto en el Arancel de Aduanas, pero esta disposición quedó en suspenso 

a consecuencia de la reforma arancelaria y administrativa que lleva a cabo el 

Gobierno que asi1D1ió el 28 de Julio de 1990. 
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4_ J _ 3 ARGlllflfNTO A FAVDR DE WS ARANCELES - INDUSTRIA 

NACIENTE 

Los países en desarrollo ccmsideran a la industrialización como la clave 

de su desarrollo económico. Si11 embargo, frecue11teme11te la i11dustria 110 puede 

ser establecida en los países sin alguna protección inicial a la competencia 

exter11a. C:011 suficie11te protecció11, la industria puede ser establecida y 

crecer, al menos por im tiempo, reemplazando las importaciones del bien por 

producció11 doméstica. 

En ese sentido, el argume11to de i11dustria 11acie11te en pro de los 

aranceles sostiene, gue w1 país en desarrollo puede te11er w1a ventaja 

comparativa potencial en im bien en particular, pero en razón de gue sus 

costos i11iciales de producción son muy altos ( debido a w1a falta de 

conocimientos técnicos y al pequeño nivel inicial de producción ) , esta 

industria no puede ser establecida o no puede crecer e11 el país en desarrollo 

ante la competencia externa. Se justifica entonces im arancel a las 

importaciones para ayudar a este país a establecer la industria y para 

protegerla durante su "infai1cia ", hasta que la industria ha crecido en tamaño 

y en eficiencia y es cap.iz de enfrentarse a la competencia externa. En ese 

momento, el arancel debe desaparecer. 

Pero, para que sea valido este argumento, no sólo debe elimi11arse 

eventualmente el élrancel y debe la industria "crecida" ser cap§z de competir 

con empresas extrai1jeras sin protección, sino gue los réditos adicionales ei1 

la industria ( después de la elimi11ació11 de la protección ) deben ser 

suficienteme11te altos para justificar los costos incurridos durai1te el 
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periodo proteccionista, que surgen por que el bien es producido domésticamente 

en vez de importdrlos. 

Ante este J1echo, el argumento de la industria naciente sostiene la 

noción de las economías producidas por los procesos de aprendizaje. Este 

proceso de aprendizaje por una empresa irradia economías externas para el 

resto de las industrias en la medida que las primeras empresas forman al 

personal e11 las niievas actividades y son las que corren el riesgo de adaptar 

nuevas tec11ologías. En ambos casos, a las empresas que e11traJ1 posteriorme11te 

les será más fácil emprender sus actividades, debido a que la primera empresa 

J1a mostrado el camino que J1ay que recorrer. E11 estas circw1stancias_. la 

rentabilidad privada de la empresa pionera es menor a la rentabilidad social 

de su actividad. 

Algunos argumentos maJ1ifiestan que lo que puede hacer el araJ1cel ei1 el 

caso de industria naciente, lo puede ser mejor im subsidio directo. Esto es 

así, por que im subsidio piiede ser variado de manera que se le suministre a la 

i11dustria nacie11te_. el mismo grado de protecció11 que im arancel equivalente a 

las importaciones, con la ventaja de no distorsionar los precios relativos y 

el consumo doméstico. No obstante, im subsidio exige w1 rédito_. e11 vez de 

generarlo, como lo hace el arancel. 

4.1.4. ARANCEL UNIW VS ARANCELES DIFERKNCIALKS 

Como indicamos anteriormente, el arancel tiene efectos en toda la 

economía de w1 país, por lo que éstos debe11 medirse co11jimtame11te desde w1a 

óptica macroeconómica y microeconómica. Desde la óptica macroeconómica se 

consideran lo referidos al crecimie11to_. modificación de la estructura 
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productiva, capacidad de gene.ración de puestos de trabajo, gene.ración de 

divisas y aporte al ingreso fiscal, y desde la óptica mic.roeconómica el 

impacto sobre la oferta y dema11da de bienes a la economía. 

Dada la impo.rta11cia de los efectos que ocasionan en toda la economía, la 

aplicación del a.ra11cel plantea entonces u11a disyw1tiva man te11e.r ima 

estructura de tasas diferenciales o establecer ima tasa única ( arancel plano 

o FLAT J.

Para los liberales, el arancel debe ser w1a tasa única que no modifique 

los precios relativos, por que propugi1an que se debe dejar a las fuerzas del 

mercado para establecer los precios libremente y por la vía del meca11ismo de 

precios asigi1a.r los .recursos de la economía sin inte.rve11cio11es. 

No obstante J1ay quienes considera11 que las fuerzas del mercado en w1a 

economía subdesarrollada y con im mercado pequeño en términos del comercio 

internacional, presentan distorsiones que no reflejan adecuadamente la 

dotación de .recursos. Por ello_. el arancel de im país debe alterar los precios 

.relativos de acuerdo a determinados objetivos. 

Históricamente los países que J1an adoptado la política de sustitución de 

importaciones, a fí11 de crear las co11dicio11es favorables para la i11stalación 

de la industria 11acio11al_. han establecido w1a estructura arancelaria elevada y 

dispersa, donde la importación de bienes de capital e i11si1D1os estaba11 gravados 

con tasas arancelarias meno.res que la importación de bienes de co11si1D10. 

Los efectos que se pueden observar de w1 ara11cel estructurado de esa 

forma está relacionada en primer término, con el uso de técnicas intensivas en 

capital, que genera im sesgo en contra de la utilización de ma110 de obra, 

agravando el problema de empleo. Un segw1do efecto es la utilizacicfa intensiva 

de insi1D1os importados en lugar de desarrollar los recursos domésticos, con la 
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externa y la crónica 

presencia de crisis en la balanza de pagos por el uso masivo de divisas de ese 

esquema. 

Asimismo, como los bienes de consumo estan gravados tdl11bién con im 

arancel alto y disperso .. te11iéndo los mayores aranceles los bienes a los que 

se consideran simtiu1rios o no necesarios, el efecto implica ima menor 

protección a los productores nacionales de alimentos y desviación de recursos 

hacia aquellas actividades a las que no se han considerado fomentar y por lo 

que no se esta.ria dai1do a éstos ima buena utilización, de acuerdo a los 

objetivos que se persiguen. 

La. aplicación de tarifas diferenciales sobre las importaciones de 

distintos bienes representa ima alteración de los precios relativos de dichos 

productos. No obstante, cuai1do los aranceles son muy dispares no sólo se 

afectan los precios relativos sino inclusive se puede alterar los usos de los 

bienes. Tal efecto se le conoce como desviación del comercio y en lugar de 

corregir distorsiones se las crea artificialmente. Por ejemplo, la utilización 

de acero aleados con bajos aranceles ( por ser no producidos ) en reemplazo de 

acero corrie11te ( que antes del arancel era naturalme11te más barato ) para 

usos que no requieren especificaciones técnicas más exigentes. O la harina 

destinada a la elaboración de pan popular, en galletería y pastelería; o, USfü'

leche para la alimentación infantil en la fabricación de helados. Otra 

modalidad de desviación y puede dar lugar a corrupción, se produce cuai1do las 

importaciones de alg,.mos productos se efectiían por ima partida de bienes 

similares, pero que pagan menores derechos. Estos tipos de desviaciones se 

evitan a través de tarifas poco diferenciadas y razonablemente homogéneas para 

productos similares o de ig,.ial grado de elaboració11. 
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El arancel es im inst.ri1D1e11to que por su incidencia tie11e varios 

objetivos, algimos de ellos contradictorios. Estos objetivos se traducen en 

mayores o menores tasas arancelarias y tienen distintas incidencias a lo largo 

del ordenamiento arancelario. Es decir que las tasas generalmente reflejan ima 

combi11t1ció11 de objetivos. Así, en t1lgw1as partidt1s se reflejará mejor el 

objetivo de recaudación, mientras e11 otras se reflajará la protección a la 

i11dustria y en otras los objetivos de promoció11 a las inversiones sectoriales. 

Esta característica se traduce en im perfil arancelario muy diferenciado. 

Siendo así entonces, el Gobierno que establezca unas tasa arancelarias 

dispersas debe tener muy claro sus objetivos para que de esta manera pueda 

ide11tificar las partidas arancelarias que permitan t1lcaJ1Zarlos. Por ejemplo, 

si su objetivo es incentivar a ima industria determinada, debe determinar qué 

bienes de capital e insilDJos importados requiere esta i11dustria para gravarlos 

con ima tasa menor, que lo diferencie de los que utiliizan las otras 

industrias, asi como qué productos y subproductos elaboraJl para que su araJ1cel 

sea mayor y le permita protegerlo de la competencia exterior. Para ello, se 

requiere que el que diseña la política conozca muy a fondo la Nome11clatura 

Arancelaria para que no dé lugar a efectos no deseados. Sin embargo esto 110 

sucede en la práctica y es por ello que se 110taJ1 i11coherer11cias, donde se 

observan en algimos casos en que los insumos que requieren las industrias 

tengan ima tasa mayor que al que está gravado el producto final. Cabe seiialar 

también, que los bienes de capital e insilDlos destinados a la industria que se 

desea proteger e ince11tivar en su producción .. no solamente es exclusivo para 

esa industria, sino que también es utilizado en otras a los que no se J1a 

querido fomentar .. pero que se le l1a beneficiado e11 forma i11directa y con ello 

se prodiice ima desviación de recursos no deseados y por lo tanto im uso no 
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eficiente desde el pw1to de vista de los objetivos a alcanzar. Además cuando 

se sigue esta política de identificar industrias a los que se quiere proteger 

e incentivar, surgen las presiones políticas o de grupos de poder económico 

para que sus industrias o productos que elabora11 tengan algi'Í11 provecho, 

beneficios que e11 muchos casos no son del país y por lo tanto se distorsionen 

la política que se quizo implantar. 

Las tarifas ara11celarias represe11tan también un importante rubro de 

ingresos fiscales, pero su elevación desproporcionada y discriminatoria hacia 

algunos bienes, co11figuran su utilización como im instrumento netamente 

fiscalista, que siei1ta las bases para el contrabando, la subvaluació11 adua11era 

y justifica por otra parte_. la proliferación de exoneraciones o liberaciones, 

donde nuevamente en muchos caso entra en juego los intereses políticos y 

particulares. 

La discusión entre ambas posiciones es inagotable y los argw11e11tos e11 

favor o en contra son todas igualmente justificables, y estando los fenómenos 

económicos dentro de contextos sociales no hay verdades absolutas. De allí qiie 

consideramos, para el largo plazo debe optarse por im arancel pla110 o cuasi

plano y para el corto plazo, im arancel de perfil diferenciado, pero con la 

menor dispersión posible. 

Cualquier mecanismo de regulación de las corrientes de Comercio Exterior 

de im país que sea diferente del arancel y la tasa de cambio es co11stiti1tivo 

de instrumento para-arancelario, de modo que el concepto tiene los mismos 

alcances que la expresión barreras no ara11celarias. 
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.EJ1 este mecai1iSJ110 para-arancelario o restricciones no arancelarias, se 

puede11 distinguir tres tipos de instrumentos segiín la forma como regulan las 

importacio11es : 

4.2.1 REGULACIONES VI.A WSW DE LA IHIURT.ACION. 

Estas regulaciones afectan directaJ11ente el costo de las mercai1cías 

importadas, e11carecieJ1Ciolas de igual manera que im alza similar del tipo de 

caJ11bio iú1ico o de los derechos arancelarios. 

Los pri11cipales i11strw11entos de esta naturaleza son los Depósitos 

Previos, los Impuestos a las importaciones ( grav8IJlenes no l:lrai1cela.rios ) y 

los tipos de CaJ11bio 111.íltiples. 

Los Depósitos Previos son w1 tipo de restricció11 que actiía directaJ11e11te 

sobre el costo de la importación, pero si11 ser im impuesto y por consiguie11te 

no dá lugdr' ni directa ni indirectamente a recaudación fiscal. Consiste en 

tasas que se aplican sobre el valor CIF de la solicitud de importación en 

moneda nacional o extranjera y se recolectan habitualmente al momento de 

presentllr la solicitud de importación y se devuelven sea al efectudr'se el pago 

al exterior, durante el desaduanaJ11ie11to o al vencer im plazo determinado. 

El recdr'go del valor de la mercancia importada es igual al costo 

financiero que significa para el importador, el mai1te11er su di11ero inactivo 

durante el plazo de vigencia del depósito, pero además,. tie11e el efecto de 

disminuir la liquidéz, al esterilizar parte del crédito a fondos líquidos 

disponibles, por lo que el depósito previo es propiaJ11e11te im i11strw11e11to de la 

política monetaria. 
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Otro instrwnento tributario que tiene efectos equivalentes a los 

derechos arru1celarios, son los impuestos no arancelarios a la importación, 

co11ocidos como Impuestos Adicionales a la Importación, recargos o Sobretasa y 

consisten e11 un gravámen especifico o en una tasa ad valorem sobre el valor 

Cif, que suele ser aplicados durante el desaduanamiento de las importaciones. 

Naturalmente provocru1 tm e11carecimiento directo de las mercancías importadas 

más allá del recargo determinado por la aplicación del arancel y por lo tru1to 

equivalen a im gravámen arancelario adicional. 

La. regulación vía Cambios Múltiples constituye im régimen discriminador .. 

ya que co11siste en establecer im tipo de cambio que es variable según el tipo 

de bien importado o el mercado de donde provenga, por lo que se asemeja a 

establecer im arancel aduanero. 

4.2.2 INSTRU1fKNTOS DE RKGULACION CUANTITATIVA 

Son aquellas medidas dirigidas a fijar administrativamente w1 voliíme11 de 

importaciones, sea en imidades físicas o monetarias, que es i11ferior al que 

resultaría en ai1sencia de ese procedimiento. Este tipo de instrumento no 

opera en forma directa sobre el costo o precio de las importaciones, pero si 

lo hace en forma indirecta al limitar las internaciones a im nivel inferior al 

permitido por otros mecanismos, tales como el tipo de cambio y los aranceles. 

Entre los i11strumentos más utilizados so11 las Prohibicicmes, Cuotas de 

importación y las Licencias Previas. 

El objetivo fimdamental de las prohibiciones, es im_pedir la internación 

de im producto extranjero al mercado nacional, con el propósito de evitar 

ciertos consumos, mejorar la balru1za comercial ii otorgar w1a protección 
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absoluta a la sustitución de importaciones. Admi11istrativamente7 éstas se 

establece11 e11 virtud de disposiciones expresas que impiden determinadas 

importaciones o mediante la imposición de gravámenes que por su elevado mo11to ?

reducen a cero las importaciones. La prohibición piiede ser absoluta o cuando 

se excluyen de ella, algi111as regio11es o algi111os importadores7 la prohibición 

es parcial. 

Las Cuotas son medidas de control qiie limit811 el voliímen físico o el 

valor de las compras externas7 sin eliminar totalmente la importación. Estos 

instrumentos se ha11 utilizado generalmente con el propósito de mejorar la 

balanza de pagos en situaciones criticas7 proteger la sustiti1ció11 de 

importaciones y regiilar directamente la asignación de divisas. 

La Licencia Previa es la aprobación de la solicitud de importación sólo 

después de que el importador lla reducido el monto de su solicitud en im 

porcentaje indicado por el organismo de comercio exterior. 

4.2.3 INSTRUl1KNTO DE REGULACI<M CUAIJTATIVO. 

Estos instrumentos no estan orientados a modificar el costo efectivo de 

las importaciones ni a limitar el abastecimiento interno. Son básicamente 

mecanismos de protecció11 de la vida y salud de las J?erso11as? la flora y faw1a, 

y de la segiiridad nacional. 
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EL SISTEHA DE PROTECCION A UJ INDUSTRIA 11ANUFACl'URERA 

EN EL PERU 

5.1. - a4RACTJIRISTICAS GENEHALKS

El libre comercio beneficia a todos los países que intercambian, sin 

embargo, las 11a.cic:mes del mw1do han impedido el libre flujo del comercio 

internacional por varios mecanismos. 

Las medidas proteccionistas que fuero11 impuestas en el PerlÍ, como 

resulta.do de sucesivas medidas adoptadas atra.vés del tiempo, i11cluyen toda ima 

gama de mecanismo arancela.rio,para-a.rancelario, cambiario, adlllinistrativo y 

financiero. 

La mayor parte de las medidas proteccio11istas se encuentran comprendidas 

como mecanismo arancelario en el Arancel de Aduanas ( y los diversos regÍ1llei1es 

de liberación que lo afectan J y como mecaniBlllo para-arancelario al Registro 

Na.cio11al de Manufacturas ( RNM ) .• Registro Nacional de Importa.dores.. Lista de 

Productos Suceptibles de Importación, Prohibiciones de importaciones .. 

Exclusividades de importaciones o Monopolios Estatales, Régime11 del Merca.do de 

Divisas, Licencias Previas, Presupuestos de Divisas, Dictá.men de No 

Competencia, Cuotas de importación.. etc. 

5.2.- EVOUJCION DE UJ IULITICA DE PROTECCION 

Las economías subdesarrolladas se han vinculado al mercado i11ternacional 

a lo largo del tiempo, como proveedores de productos primarios ( alime11tos y 
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materias primas) debido a la existencia en ellas de recursos naturales, por lo 

que el apogeo de la economía está condicionada a la demanda de aquellos 

productos por parte de los países desarrollados. 

El crecimiento de la economía peruana e11 diversas etapas de su J1istoria 

J1a sido explicada en términos de la expansión de ciertos productos 

tradicionales que han ejercido gran influe11cia en la generación y distribución 

de los excede11tes y por consiguiente sobre la formación de w1a economía 

capitalista con determinadas características que la hacen muy vulnerables a 

las fluctuaciones de la economía mimdial. 

En todo el 1--ieriodo que se extiende desde los primeros años de la vida 

republicana hasta la primera mitad del presente siglo, el pais no contó en 

terminas generales con im significativo desarrollo indiistrial, el patrón de 

acwnulacicm se basó en la producció11 y explotación de productos primarios. No 

obstante, a pesar de la ausencia de im marco explicito de promocióm industrial 

durante el citado período, la industria mamifacturera registró im relativo 

crecimiento. 

Cuando a partir de 1940 se empieza realmente la sustitución de 

importaciones, la industria alcaJJZÓ w1 lugar importaJ1te hasta llegar al punto 

de otorgar a la economía, ima dinámica capáz de sustituir al sector exportador 

como principal motor de desarrollo. Pero el sector reprodujo e11 su expaJ1sió11 

las mismas características dependientes observadas en otros cé1111pos de la 

economía : nivel de empleo relativéll11ente bajo, vasta propiedad extraJ1jera, 

escasa interrelación con los otros sectores productivos, centralista y con 

considerable requerimiento de importaciones. 

Dentro de este marco, el arancel como instrume11to orie11tado a promover 

el desarrolo del país J1a ido céll11biando paulati11éll11e11te. Así J1asta 1930_. la 
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fimción del arél11cel se reduce casi exclusivélIJle11te para obtener ingresos 

fiscales y en las dos décadas posteriores, como consecuencia de la gran crisis 

internacional que redujo el poder de compra de nuestras exportaciones, se 

aplicaron instrumentos de acción directa o para-arancelarios (restricciones a 

las importacio11es diferentes al arancel) con el fin de contener la demanda de 

divisas que son siempre escasas, para aliviar las presiones sobre la balanza 

de pagos_. mas 110 co11 la finalidad de apoyar al proceso de sustitución de 

importaciones ya iniciado. 

En 1940 se produce el primer intento de establecer w1a política de 

promoció11 a la industria, e11 donde el gobierno protege y estimula la 

industria, pero que sin embargo no se define clarélIJlente el uso del arancel 

como instrw11e11to de protección industrial. Este impulso a la i11dustrialización 

tuvo su expresión legal en la Ley 9140 (Ley de Protección Económica e 

Industrial) y que se dictó como medida extraordinaria para garantizar el 

abastecimiento al mercado interno, especialmente de bienes de consumo, asi 

como de aquellas provenientes del procesélIJliento de los recursos naturales 

(manufactura de minerales, aziicar, algodón ,etc), afectados por el estallido 

de la seg,.mda g,.1erra mimdial. Sin embargo, este no co11sti tuyó e11 w1a verdadera 

estrategia de industrialización, su simpleza y generalidad, permitió que se 

promocionaran indiscriminadélIJlente empresas de distintos sectores. 

En la decada de los cincue11ta, disminuyeron los controles directos que 

existian antes de 1949, debido a la politica liberal aplicada_. por lo que el 

arancel era practicélIJlente el unico i11strumento regulador de las importacio11es; 

pero a pesar de esta politica, se registró e11 el pais tma importél11te ex¡.1é111sió11 

indi1strial. 
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de importaciones fue estimulado por el 

arancelarias y de la dación en 1959, de la 

Ley de Promoción Industrial.. que ofreció grandes incentivos a toda inversión 

de la i11dustria domestica o extranjera, nueva o antigua, en particular 

excepciones al pago de arai1celes por la importació11 de equipos., bienes de 

capital e intermedios. Y el 11ivel de protección arai1celaria nomi11al fue 

establecida e11 forma arbitraria y variai1do co11tim1amente, co11forme se percebia 

necesario reducir las importaciones consideradas excesivas de bienes 

competitivos o a solicitud de los interesados .. asi la politica arancelaria fue 

ma.J1ipulada para generar mayores ingresos fiscales, desnaturalizando su fimción 

de instrumento de la politica comercial, por lo que hace suponer que tampoco 

en esta decada, el arancel tuvo im definido objetivo de fomento a la 

industria. La política arancelaria seguia siendo fiscalista.. 

Parte de este proceso estuvo ligado al procesamiento de productos de 

exportació11 y a la diversificación de las actividades de los grupos 

exportadores hacia la indiistria. La mencionada diversificación se produjo 

tambien al interior del sector industrial, desarroll8.11dose diferente ramas 

productivas de bienes intermedios como los productos quimicos. 

En resUJJ1en, a fines de la decada de los cincuenta, la estructura 

productiva industrial mostraba ima relativa diversificació11, ademas de los 

productos provenie11tes de la primera transformació11 de los bienes primarios 

(azucar y minerales) y de bienes de consumo, que representabai1 mas de las dos 

terceras partes del producto total, se desarrollaron algw1a i11dustrias 

productivas de bienes intermedios. 

Esta diversificación e11 la estructura imiustrial, estuvo acompaiiada por 

modificaciones en la composición de las importaciones, increment8.11dose la 
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participación de las materias primas y productos intermedios, en la medida en 

que las nuevas industrias iitilizaban mas intensamente insumos importados. Los 

cambios mencionados hicieron mas sensible la. dindllJica productiva a las 

fltictuaciones en el mai1ejo de la poli tica económica. 

A partir de la década del sesenta, la política arancelaria. fué 

apartándose de su tradicional fw1ció11 de proveer i11gresos fiscales, para 

cc>11stituir e11 w1 efectivo i11strumento de protección industrial dentro del 

marco del esquema de sustitución de importacio11es, pués e11 los primeros años, 

se aplica ima nueva política industrial, donde se elevan las tasas 

arancelarias a fin de promover y proteger a la industria nacional, dando 

orígen a w1a política deliberada de utilizar el instrumento arai1celario para 

promover el desarrollo de la industria nacional, efectivizándose en el Arancel 

de Aduanas de 1964. 

5.3. ORIJIN'UjCIONES Y aJNTKNIJX) DE L/J WLITICA DE PROTECCION A L/J INIJ(JSTRIJJ 

5.3.1 GOBIERNO DE LAS� ARlfADAS • 1970 - 1980

A) Imágen Objetivo

El gobierno de las Fuerzas Armadas co11ceptualizaba que miestra 

dependencia y subdesarrollo eran el resultado de im sistema económico .. 

político y social seguidos hasta ese entonces, que se hacia 11ecesario 

abandonarlo. 

La superación del modelo, demai1daba del Estado llevar a cabo tm proceso 

de transformación de las estructuras ec011ómicas, sociales.. pc>líticas y 

ctilturales, con el fín de lograr ima mieva sociedad, donde se viva con 
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justicia y libertad, promovié11do a superiores niveles de vida a la población, 

sobretodo a los sectores menos favorecidos. 

Para c11mplir este compromiso, se propuso constr11ir 1m ordenamiento 

social basado e11 el co11cepto de 1ma Democracia co11 Participaci611, en donde los 

hombres libremente org8.llizados interveng8.11 directamente o con el mínimo de 

i11tervenció11 e11 todas las esferas de decisión. Pero lo 8.llterior no significaba 

de ning¡ma maJ1era dejar de reconocer que en este proceso, el Estado deba de 

cumplir 1m papel rector en el desarrollo económico de la Nación, por lo 

qlle requerirá de w1a activa participación como promotor y conductor del 

desarrollo nacional_. atraves de s11 interve11ció11 directa e i11directa en la 

actividad económica, sociocult11ral y política. 

B) Estrategia de Desarrollo Económico

A partir de 1970, el Gobierno Militar intentó dirigir el proceso de 

Sllstitució11 de importaciones, hacia la prodllcción de bienes i11termedios y de 

capital. Dicha estrategia de ind11strialización partió del cllestionamiento del 

caracter indiscrimi11ado del proceso de sustitución i11iciado .. la ineficiencia a 

que dio lugar la dispersión y diversificación de las empresas al amparo de 

prohibiciones y barreras ar8.llcelarias, la fuerte dependencia exter11a de 

insU111os y bienes de capital y de la participación cada vez mayor del capital 

extraJ1jero. 

Frente a estas caracteristicas de la industria maJ111fact11rera, el 

Gobierno plaJ1teó la necesidad de tr8.llsformar la estructura de la prod11cció11 a 

traves del desarrollo acelerado de las ind11strias basicas y de los bienes de 
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capital, del fomento a las exportaciones de nuevas manufacturas y sustitución 

selectiva de importaciones. 

Para alcanzar dichos propósitos y como consecue11cia del mievo rol 

empresarial del Estado en la economia.. se le otorgó el papel de agente 

principal del desarrollo industrial y con ello el monopólio de las industrias 

biisicas. 

Dentro de este marco, se promulgó la Ley General de Industrias ( D.L. 

18350 ) aprobado e11 1970, que recogió estas orie11taciones estrategicas, 

introdujo instrumentos para- arancelarios y acentuó el caracter proteccionista 

de las medidas arancelarias, pretendiendo asi, asignar a la il1dustria w1 rol 

fimdamental en el crecimiento económico. 

La Ley Ge11eral de I11di1strias, tenia por objetivo lograr w1 desarrollo 

industrial perma11ente y autosostenido, para permitir im desarrollo tambie11 

permanente y autosostenido de toda la economia del pais, asumiendo que el 

impulso inicial de las industrias, dara comienzo a todo el proceso de 

desarrollo. 

Se establecieron tres ramas industriales prioritarias en el 

otorgamiento de incentivos y definición de los roles de los agentes publicos y 

privados, como base que iban a permitir desarrollar todo el sector industrial. 

Estas estaban consti tuídas por lo siguie11te : 

Industrias de Primera Prioridad: 

a) Indiistrias Básicas : productoras de inswnos fw1dame11tales para las

actividades productivas como la siderurgia, metalurgia física 110

ferrosa, química básica,

b) Industria Específica productora de bie11es de capital y otros 

i11sill11os fimdamentales para las actividades productivas. 
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c) Empresas productivas de tecnologia industrial

Las iJ1Ciustrias de Segw1da Prioridad estuvieron conformadas por: 

a) Industrias de Apoyo Social : productoras de 

populares como la alimentación, vestido, 

educación, cultura, recreación, transporte. 

bienes esenciales 

vivienda, salud, 

b) I11di1strias de Apoyo Social : Productoras de bienes e i11si101os para

las actividades productivas como la agricultura, ga11adería,

pesquería, minería_. energía, construcción.

Las industrias de Tercera Prioridad fueron : 

Las industrias complementarias productoras de bienes no esenciales para 

las necesidades de la población y de insumos compleme11tarios para las 

actividades productivas. 

C) Instrumentos de la Política de protección

Dentro de la estrategia de desarrollo el Estado para fortalecer su 

capacidad de acción y obedeciendo al nuevo rol empresarial que debía 

desempeñar en la economia, le era indispensable asi101ir el ccmtrol de 

determinadas actividades económicas y reservarse para si el desarrollo de las 

industrias básicas. 

Inició tambien im ambicioso programa de inversiones, utilizó los 

instri101entos para-arancelarios que acentuaron el carácter proteccionista de 

las medidas arancelarias para asignar a la i11dustria el rol fw1damental e11 el 

crecimiento económico y ejerció el monopolio de comercialización de los 
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alimentos basicos y 

Comercialización de 

de otros productos atraves de 

Insumos ( ENCI ) creada en 
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la Empresa Nacional de 

1974 con el objeto de 

efectuar la comercialización interna y externa de insumos i11dustriales para 

uso agrícola y minero, asi como de otros productos que se le encomiende. 

Además se le facultó entre otras cosas, importar y comercializar fertilizantes 

con carácter de exclusividad. 

El desarrollo industrial fue promovido por el maJ1tenimiento de w1 tipo 

de cambio fijo, de incentivos crediticios y tributarios. Dentro de éstas 

últimas, en lo referente a las importaciones, se rebajaron los derechos 

Arancelarios que gravabaJ1 las importaciones de los bienes que requerían y que 

eran diferentes seg(m el lugar en do11de se instalaban las industrias y de los 

bienes que producían, así: 

a) Las empresas industriales ubicadas en Lima y Callao pagaban por todo

concepto de importación, los porcentajes que se seña.la11, respecto a los

derechos ad va.lorem fijados en el arancel de Aduanas. 

Producció11 

B. Capital

Insumo 

1o 

10% 

20% 

2o 

30% 

50% 

Prioridades 

3o 

60% 

80% 

No Prioritario 

100% 

100% 

b) Las empresas i11dustriales que se instalabaJ1 fuera de Lima y Callao de

acuerdo a la planificación y distribución territorial de las 

actividades, pagaban por todo concepto, w10s porcentajes del ara11cel ad 

valorem .. que a continuacón se indica11: 
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Producción 

B. de capital

insumo 

lo 

5% 

15% 

Prioridades 

2o 

5% 

37.5% 

3o 

30% 

60% 

No Prioritario 

50% 

75% 

Pero el principal incentivo de esta política fue el 
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mecanismo 

para-arai1celario de11ominado Registro Naci011al de Manufacturas ( RNM ) creado 

por la Ley de Industria, con la concepción de incentivar la producción local 

utilizando w1a protección infinita, ya que la i11clusió11 de w1a partida 

arancelaria en el RNM por las empresas locales, determinaba su total 

prohibición, quedai1do de esta manera la producció11 11acio11al de estB.s partidas_. 

de uso obligatorio para todas las empresas o entidades publicas y o privadas 

que la necesi tabai1. 

Para efectuar la importación de alg¡.mos bie11es inscritos e11 el RNM, la 

empresas debían de obtener el dictá.men favorable de la Dirección General de 

Industrias del Ministerio de Industrias como requisito obligatorio para 

efectuar dichas importaciones que sólo procedía: 

cuando no existía producción 11acional debidé1.111e11te 

calificada. 

comprobada y 

cuando la producció11 nacio11al era deficitaria y sólo se permitía 

la importación por dicho déficit. 

por razo11es de calidad. 

Además del RNM. otras medidas para-arai1celarias para el co11trol de las 

importaciones lo constituyeron las Cuotas de Divisas_. la Lista de productos de 
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importación prohibida los Programas anuales de importación. 
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Asi por 

ejemplo, para la importación de bienes de capital e insumos, cada ima de las 

empresas debia de programar anualmente sus importaciones de acuerdo a su pléU1 

de producción anual y que esta relación debería de publicarse para que apartir 

de alli las empresas locales puedéU1 formular las oposicicmes en ca.so de que 

compi téU1 con su producción, a.compru'Iando las pruebas pertinentes y en donde 

nuevamente la Dirección Ge11era.l de Industrias resolvia. la procedencia o no de 

las objecciones. 

Todo este conjimto de instruJIJentos para-arancelarios diéron origen a im 

complica.do sistema de protección no del todo coherente, pués frecue11teme11te 

ima.s se anteponían a otras que las hacían redimdantes. Así tenemos el caso, de 

que el RNM establecía. prohibiciones a la importación yuxtaponiéndose a la 

lista de importaciones prohibidas y al mismo tiempo dejaba sin efecto a los 

aranceles aplicables a los productos que estan inscritas e11 ella y por lo 

tanto protegidas por dicho registro. 

Por las caracteristicas e11 que operaba, el RNM limitaba la capacidad 

de elección de los consumidores finales o i11dustria.les_. ya que establecer 

que es ima. céU1tida.d o capacidad de producción adecuadas o que pueda abastecer 

al mercado interno_. quedaba la decisión final en los criterios del gobierno a 

través de la Dirección General de Industrias y que fácilme11te podía e11torpecer 

el proceso productivo, ya que demostrar que el prodi1cto fabrica.do i11ternamente 

no reime las condiciones minimas respecto del importado, sigi1ificaba im 

proceso largo y engorroso que podia paralizar la produc.x�ió11. 

También los requisitos de calidad so11 dificiles de probar y afín en el 

caso de que 110 existiera. ese problema., nadie podria asegurar que el swninistro 
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de ese insumo producido por la. industria. local podia. m8.11tener la conti.miidad y 

la calidad. 

Todo este proceso genera. entonces efectos nega.tivos sobre la calidad, 

COll timli détd y relaciones de dependencia de w1a. industria a otra. _. con 

resultados contrarios a nivel social, piiés estos problemas son trasladados 

t8.11to al consumidor final como a los productores, a través de mayores precios 

y/o caida en la calidad. 

Con respecto a las medidas ar8.11cela.ria.s, e11 1973 se promulgó im nuevo 

AraJ1cel de Aduanas_. con la introducció11 de la. Nome11cla.tura NABANDINA en el 

PerlÍ, donde se consolidaba la protección al sector indiistrial ya iniciada en 

la década pa.sada através de la imposición de tasas prohibitivas pard los 

bienes de consumo que competían con la producció11 nacional por im lado y de 

tasa.s bajas para la. importación de los 

industria.les. 

bienes de ca.pi tal e i11sil/lJos 

Este Ar8.11cel se puso en vigencia ca.si a los tres años de la promulgación 

de la Ley General de I11dustria.s, que si11 embargo 110 recogió esta 1meva 

política, ya que mantuvo en lo esencial la estructura. del arancel anterior 

(1967) que tampoco reflejaba. los objetivos de la Ley de Promoción ll1dustrial 

de 1959 y que mas bien amplió la protección a los bienes de constl/lJO duradero y 

no duradero.. elevá.JJ(iolos aproximadamente sus niveles tarifarios e11 w1 80% y a 

los insil/lJos y bienes de capital e11 im 35% y 12% respectivame11te. 

Esta demora en la puesta en vigencia. del arancel 110s demuestra que no ha 

existido la debida correspo11dencia. e11tre el uso del instrilDle11ta.l arancelario 

como fomento industrial y la ley General de ll1dustria.s, ademas dentro del 

marco de la politica de sustitución de importaciones vigente .. cualquier 

desajuste de la estructura arancelaria era corregido por el uso de w1 
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complicado sistema de exoneraciones y rebajas arancelarias que conllevaba a 

ima protección diferenciada para cada producto, segw1 la .naturaleza o

ubicación geografica del agente que lo importaba o la actividad para el que 

iba a ser utilizado" con lo que nos hace suponer que el arancel de Aduanas fue 

sólo referencial. 

Durante 1976 y hasta los primeros meses de 19787 se acentuaron el uso de 

medida para-arancelaria co11 el objeto especifico de reprimir la salida de 

divisas durante la crisis de liquidéz internacional, pues la situación de la 

economía mimdial venia afectaJ1do sensiblemente nuestra balanza de pagos, por 

lo que fue política del Gobierno restringuir las importaciones sólo a los 

bienes esenciales para el desarrollo económico y para la satisfacción de las 

necesidades de la población, por lo que permitió la importación solamente de 

productos que estaban en la Lista de Productos Suceptibles de Importar. 

Adicionalmente se consolidaron todos los mecaJ1ismos qiie formaban parte 

del actual proceso de programació11 de bienes .. con la correspondiente 

asignación de divisas, integrándolas en im régimen único. Así, la asignación 

de divisas y programación por parte de los sectores públicos y privados .. 

tuvieron im tratamiento similar para garantizar im enfoque racional en la 

utilización de las divisas. 

Para la formulación de la programación anual nacional de las 

importaciones, el Mi11isterio de Comercio señalaba los lineamie11tos de política 

de importaciones, el Ministerio de Economía en coordinación con el Instituto 

Nacional de Planificación señalaban la asignación de divisas a nivel sectorial 

para el siguiente año calendario. 

La elaboració11 de este programa éllmal de importaciones, estaba basado en 

la información proporcionada pc,r cada Mi11isterio .. qiie a su vez recababa de 
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todas las perso11as naturales o jurídicas a las que pertenecía.n, de sus 

requerimie11tos a.nuales de imP<--,rtació11, en la que podJan incluir solamente los 

bienes cuya importación estaba permitida y por los imP<--,rtadores inscritos en 

el Registro de ImP<--,rtadores. 

Otras de las medida.a pa.ra-araJ1celarias, fue la creación de las Licencias 

Previas, que se expidieron co11 el propósito de racionalizar las autorizaciones 

pa.ra importar qiie venía.n sie11do otorgadas por difere11tes organismos de la. 

admi11istración publica y para otorgar a las autoridt1des compete11tes_. las 

facultades necesaria.s para regular los flujos de las importaciones a nivel 

11a.cic.mal de acuerdo a las orientaciones de la política económica. aseguraJ1do el 

normal abastecimiento de bienes esenciales para la población y para el 

abastecimiento del aparato productivo de conformidad con los plaJ1es y 

programas de desarrollo sectoriales. Por estas consideraciones entonces, se 

dispuso que todas las importaciones estabaJ1 sujeta a Licencia Previa_. lo que 

era entrega.da única y exclusivamente por el Mi11isterio de Comercio y era 

requisito indispensable pa.ra concertar la obliga.ción exter11a que comprometía 

el uso de divisas. 

Para la obte11ción de lét Lice11Cia Previa, el imP<--,rtador debia estar 

i11scrito en el Registro Naci011al de Importadores, que el producto esté en la 

Lista de Prodiicto Susceptible de importa.rse, que no compita con la producción 

na.cio11al de a.cuerdo a los productos inscritos en el Registro Nacio11al de 

Manufacturas y que el producto se encuentre en sii respectivo programa a.nua.l de 

importación. De allí que la Licencia Previa consolidó e11 w1 solo documento, el 

dictárnen de no competencia, certificado de i11ternamiento, autorizacio11es y 

licencias para importar, que ya no te11JB.J1 vigencia 

era.n reemplazados por la Licencia Previa. 

en el sistema actual y 
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De esta manera,. la poli tica de impc>rtaciones de este periodo presentó 

grandes modificaciones como consecuencia del nuevo rol empresarial del Estado 

en la economia y se creó un complicado sistema que 110 reflejó im coherente 

meca11ismo de protección a la industria , que en los ultimas a110s respondió mas 

que todo a la necesidad de atenuar las dificultades de liquidez internacional. 

En este esquema, e11 cuanto a los incentivos, la Ley de JJ1dustrias amplió 

los be11eficios otorgados a11teriormente. En primer lugar incrementó al infinito 

la protección a la industria a través de la creación del Registro Nacional de 

Manufacturas e11 donde se inscribian los productos fabricados en el pais .. 

prohibiendose las importaciones de los bienes registrados. 

Ademas_. si bien existia11 ara11celes nominales altos, e.11 la practica 

este ara11cel sólo tuvo w1a utilidad refere11cial para determinar el monto a 

pagar en las importacicmes de los bienes de capital e insil.Dlos, de acuerdo a 

las prioridades establecidas, donde las industrias prioritarias pagaban 

solamente im cierto porcentaje del arancel para sus i111portacio11es y las no 

prioritarias, pagaba11 el total del ara11cel respectivo,revela11do a.si una 

relación inversa entre el nivel de protección y dichas prioridades. Y en la 

medida que prevalecian los regimenes de exo11eraciones y restricciones que 

fueron superpo11i endose 

administrativos adquiera11 

magnitud. 

gradualmente, hicieron que los 

importancia y presentaran problemas 

co11troles 

de gran 

Entonces la aplicación de la politica 

elevó artificialmente la rentabilidad de todas 

de importacio11es ya descrita_. 

aquellas actividades dedicadas 

a la producción de bienes para el mercado i11 terno que sus ti tuia11 

importaciones, significando un costoso subsidio hacia estos sectores y w1a 
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desproteccicm para el resto de actividades .. en partici1lar para la agricultura 

y la actividad eXJ,x.-,rtadora. 

EJ1 mucl1os casos, el sistema de protecció11 elimi11aba la competencia 

inter11a, pues el esquema de industrializació11 por sustitució11 de importaciones 

requeria otorgar al mercado domestico primera importancia. Sin embargo, al ser 

de pequeiJa dimensión .. ge11eraba condiciones oligopólicas e11 la producció11, con 

peqi1eíios volUJJ1enes de venta, costos y margenes imitarlos elevados, y en la 

medida que 110 existia presiones para aminorar los precios ni para mejora.r la 

calidad productiva, era el consumidor en ultima instancia el mas efectado, 

perjuicio que tambien afectó sig11ificativamente a las actividades locales que 

utilizaban dicl1os productos para elaborar bienes, ta11to para el mercado 

inter110 como para el exter110. 

5.3.2 GOBIERNO DEL ARQ_ FERNANJXJ BKL/JlJNDE '1'KRRY 

AJ Concepción de la Política de Desarrollo 

Al asumir su segundo gobierno el Arq. Belaw1de Terry, plé1.11teó im esquema 

de desarrollo diferente, que e11 mucho se basó e11 el pensamie11to económico 

liberal, en el que los mercados interno y externo debían jugar im rol 

fimdamental en la asignación de recursos y e11 la determinació11 de los precios. 

De allí que asig11ó vital importa11cia al desarrollo de w1a industria 

diná.mica e integrada co11 los demás sectores productivos que además de producir 

para el mercado interno, debía volcarse en mayor medida hacia la exportación, 

lo que implicaba ima tende11cia a priviligiar la producción para el mercado 

externo en comparación al mercado i11ter110, prete11diendo asi elimi11ar el rasgo 
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a11tiexportador presente en las políticas arancelarias y cambiarlas de la 

decada pasada, para que de esta forma el sector industrial pase de ser im 

usador neto de divisas a convertirse e11 w1 motor que genere divisas no sólo 

para si mismo, sino para el crecimiento global de la economía. 

Se trazó ima línea de política ara11celaria encaminada a culminar la 

reforma iniciada por el gobierno anterior en 1979, año en que se desma11teló 

casi la totalidad del complejo sistema de barreras 110 a.rancelarias y consideró 

dentro de su estrategia, qiie las importaciones tenía11 que cumplir objetivos 

claramente definidos, como es la lucl1a contra la i11flació11, como elemento de 

competencia con la industria nacional y como i11stn1DJento de desarrollo de ima 

1meva i11Ciustria que permita crear w1a i11dustria verdaderame11te competitiva._. 

eficiente y de calidad. La reforma arancelaria formaba parte integral del 

esfuerzo de reorientar gradualmente a la industria hacia esos objetivos. 

B) Lineamientos Generales de la Política Arancelaria y 

Para-arancelaria_

la concepción de la política de 

el objetivo final que se 

desarrollo diseñada, se 

perseguía_. era crear 

De acuerdo con 

puede observar que 

paulatinamente en el mercado, las condiciones necesarias de incentivo para 

reordenar el aparato productivo hacia actividades que usen nuestros recursos 

naturales y hi1DJanos para aumentar el bienestar de la comimidad, por lo que se 

implementó w1 programa. de ordenamie11to arancelario e11caminado a otorgar reglas 

claras para la inversión, al tiempo que velara por los derechos del consilDlidor 

y promueva la competencia. 
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Pa.ra efectuar tal orde11amiento, se estableció im ara11cel relativame11te 

w1iforme pa.ra proteger de ma11era similar contra la competencia externa a toda 

la i11dustria local existente o por establecerse y por lo ta11to que 110 

discrimi11e e11 contra de ningim sector productivo. Esto hizo que se redujera 

la gra11 dis1--.ersión entre las tasas anteriormente existentes. 

Compleme11tariamente, para gara11tizar los beneficios que podríru1 acarrear 

estas medidas, se dictaron acciones de política para-a.rancelaria que te11diru1 a 

la eliminación de las prohibiciones y a las restricciones administrativas a 

los flujos comerciales_. para agilizar la tr8.Dli tació11 y lograr la eliminació11 

de la enorme cantidad de obstác1ilos y dificiiltades que trababan la iniciativa 

privada y el desarrollo industrial. 

Dentro de este marco, en el tra11scurso de 1980, se dictáro11 normas 

destinadas a ampliar el mÍillero de partidas libres de importa.rae y a dismimiir 

progresivamente las partidas restringidas (observadas),que a Julio de 1980 

contaban con 4745 y 343 partidas respectivamente; y las partidas de 

importación prohibida sumaban solamente 9. 

En setiembre de 1980, se creyó conveniente agilizar los procedimientos 

adllli11istrativos para la impcJrtació11 de bienes desti11ados a dismimiir los 

costos que dichos procesos impo11ía11 al Estado y a lél actividad priva.da_. 

coadyuvando a.si elevar el nivel de productividad en toda la economía. Por 

ello, la lice11Cia previa era exigible sólo para los productos de 

importación que figiiraban en 

Economía y Finanzas. 

las listas que aprobara el Mi11isterio de 

Durante 1981 - 1982, la política para-arru1celaria ccmllevó a que las 

pocas restricciones que quedaba11, afectara11 básicame11te a insumos. 
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El pri11cipal cambio con respecto al ara11cel, después de la reforma 

empre11dida por el gobier110 anterior, en la. que había dismimiído el nivel 

máximo de 355% a 155% y del arancel promedio de 66% a 40%, fue el 

establecimiento en Setiembre de 1980 del 60% como el nivel máximo de los 

derechos ad valorem de importación, que redujo el arancel promedio a 35%, 

beneficiándose a 701 partidas (14% del universo arancelario) que tenía11 

aranceles superiores al 60% y que quedaron rebajados a ese 11ivel, todo ésto 

con la finalidad de reactivar la economía, elevar el empleo y combatir la 

inflació11. 

.Durante 1981 se siguieron con las reducciones del arancel, llegando el 

arancel nomi11al promedio a 32% que abarcaron significativame11te a los derechos 

que pagaban los insumos industriales y algimos bienes de capital. Esta 

reducción arancelaria significó im sacrificio fiscal para ese año de 

aproximadamente 13 mil millones de soles, que esperaban ser compensados con 

más producción y empleo. 

La. ayuda en materia de reducción arancelaria a los insumos y bie11es de 

capital, fue hecha extensiva igiialme11te a la agricultura al rebajarse 

aproximadamente a 200 partidas arancelarias de importantes bienes de uso 

agrícola, implementos y maquinarias, en cumplimiento de la ley de Fome11to 

Agropecuario. 

Pero simultámeamente a las rebajas arancelarias me11cionadas, se creó w1

impuesto temporal ( Sobretasa a la Importación ) del 15% de la ta1•ifa del 

arancel que corresponda, vigente solamente para 1982, pero éste impuesto fué 

cada año prorrogado y modificado e11 su tasa, l1asta que en 1988 se convirtió 

en im impuesto permanente. 
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Las diversa.s modificaciones ara.ncelaria.s efectuadas hasta Diciembre de 

1982 produjeron ca.mbios en la. estructura de frecuencia del arru1cel, que 

lograro11 w1a considerable reducció11 en el 11ivel de dispersión del arancel 

promedio de 27% en 1979 a 18% en 1982. 

5.3.3 LAS REJ!DBlfAS ARANCELARIAS Y PARA-ARANCELARIAS · 1979-1982 

A partir de 1979 se llevaron a cabo reformas tanto en materia 

arru1celaria. como para-arancelaria ,. que ca.mbiaro11 completa.me11te la política 

seguida en los años anteriores, en donde se había utilizado como principal 

meca11ismo de protecció11 al instrume11to pard-arancelario_. i11iciáJ1dose de esta 

manera el proceso de liberación de importaciones y el resca.te del mecanismo 

arancelario como instrumento de política económica. 

Este proceso consistió básica.mente en la simplificación de los trámites 

admi11istrativos, reducció11 e11 forma progresiva de los niveles de las tarifas 

arancelarias y de st1 dispersión y como el aspecto más relevante, la eliminación 

de las restriccio11es para-arancelarias que rumlaro11 las mllllerosas 

prohibiciones en que se sustentó la política de importaciones. 

Estas reformas se llevaron a ca.bo a fines del Gobierno del General 

Morales Bermúdez que culminó el segw1do Gobier110 de Belaw1de Terry. Reformas 

que formaron pa.rte del Progra.ma Eco11ómico 1978-80 desti11ado a corregir 

diversas distorsiones 

importaciones. E11tre 

generadas por 

los disti11tos 

la estrategia de 

aspectos considerados� 

sustitución 

se i11cluyó 

de 

la 

reforma arancelaria y para-arancelaria, con el fi11 de i11iciar su modernización 

y adecuación a los próximos compromisos del acuerdo subregicmal de 

integración. Esta reforma complementaba otras medidas de política económica 
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refere11tes a tipo 
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de cambio, bala.J1za comercial, manejo de reservas 

inter11acio11ales e impuesto general a las ventas. 

E11tre los compromisos del acuerdo subregional andino estaba la Propuesta 

96 sobre el ara.J1cel externo comiín de los países mienbros y la aprobación de la 

1meva nomenclatura ara.J1celaria Nabandina a ser adoptada. en 1980. En este 

contexto se dieron condiciones apropiadas para la reforma arancelaria. 

a) Caracteristicas de la Reforma Para-arancelaria

Por los hechos pasados_. la. experiencia. demostró la co1we11ie11cia de 

expresar en términos a.ra.J1cela.rios el nivel de protección necesaria para 

fomentar la. eficiencia productiva. de las empresas ntwionales. 

Asi a inicios de 1979 en co11cordancia. con el Programa Económico 1978 -

1980, se modificó el Registro Nacional de Manufacturas_. principal meca.J1ismo de 

restricción, para aplicarlos en forma selectiva. a las industrias que de 

acuerdo a la política industrial requería11 de protección por im determinado 

periodo, queda11do solamente prohibidas los productos comprendidos e11 w1a lista 

: Lista. de Productos Prollibidos de Importación Temporal ( LPPIT ) que 110 

contaba11 con ima protección ara.J1cela.ria suficiente. Esta lista estaba 

conformada por los productos inscritos en el RNM previa opi11ión de la 

Dirección General de Industrias y revisada. semestralmente por ima Comisión 

Especial encarga.da. de depurar, estudiar y proponer las medidas necesarias que 

asegiiren a. los productos de fabricación nacional incluídos en ellas, w1a

protección adecuada. en forma selectiva. y por w1 plazo determinado. 

En los casos ei1 que se requería la importación de los productos 

incluídos en las LPPIT, éstas podia.J1 autorizarse previo dictámen favorable de 
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la Direcció11 Ge11eral de I11dustrias, cuél11do la producción nacional debidamente 

comprobada y calificada sea deficitaria y sólo por dicho deficit. 

Se simplificaron además, los trdl11ites administrativos en el sentido 

de que para poder importar, las Aduanas sólo exigiélll la presentación de la 

Licencia Previa de importación como iínico requisito para el internamiento de 

dicho producto. 

Pero en esencia esto no co11stitiiyó iina liberación del régimen de 

importaciones, sinó que permitió la simplificación del sistem8 de 

prohibiciones, dado que elimi11ó la superposición de los mismos. 

D..m la modificación del RNM se tr8tó de corregir el sistema superpuesto 

y contradictorio que supo11ia su aplicación, pues como pri11cipal mecél11ismo de 

prohibició11.. incluiél11 1,437 péirtidas ( 31 % del imiverso drél11celario ) , de las 

cuales parte de ellas estaban doblemente prohibidas ( por el RNM y por la 

lista de productos prohibidos ) , asi como otras que sie11do libres de importar 

o estando sujetas a autorizaciones estaban impedidas por el RNM.

La evolució11 de las restricciones para-arél11celarias durél11te el periodo 

de la reforma se observa en el Anexo No. 1 : 

En Diciembre de 1978, situació11 previa a la reforma del sistema de 

importacic.mes, se e11Contraban totalme11te prohibidas la importación de 1852 

partidas ( 40 % del w1iverso arél11celario ) , que i11cluiél11 bie11es de co11silDlo 110 

duradero tales como aziicar, algunas harinas y frutas, articulos de confiteria 

y licores, otros bienes de consilDlo, como televisores, electrodomesticos y 

automóviles, algimos insilDlos como tejidos sinteticos e insecticidas y equipos 

de transporte. Por otro lado, 1038 partidas ( 22 % del mismo w1iverso 

arancelario )se encontrabél11 con importación restri11gida, entre las mas 
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importaJ1tes partidas figurabaJ1 productos alime11ticios como el trigo_, maiz y 

aceites de soya y algimos productos químicos y siderurgicos. 

A lo largo de 1979 se llevaro11 a cabo significativos avances en la 

eliminació11 de restricciones a las importaciones que completó e11 lo esencial 

la reforma para-arar1celaria. El primer paso fue el traslado ( e11 Marzo de 

1979 ) a la Lista de productos de importación Temporal, a 579 partidas que e11 

Diciembre de 1978 estaban prohibidas totalmente de importarse. 

La LPPIT sufrió sucesivas modificaciones hasta su total elimi11ación en 

Diciembre de 1979, donde el 75% del imiverso araJ1celario ( 3745 partidas ) 

estaba ya constituida por partidas arancelarias de libre importación. 

En el Cuadro No 5.1 se observa que a partir de Julio de 1980, con el 

nuevo Gobierno de Bela(mde Terry, hasta Diciembre de 1982 en que se completa 

la reforma para-arancelaria, se incrementaron progresivamente las partidas 

que podían importarse libreme11te (L), al mismo tiempo en que se disminuiaJ1 las 

partidas de importación restringida (R). Las partidas de importación prohibida 

(P) casi se maJ1tuvo constante duraJ1te este periodo de tiempo.

En Setiembre de 1980, para la simplificación de las normas 

para-arancelarias existentes se creó ima lista de productos sujetos a lice11cia 

previa, estableciendose que todas las partidas que no estuviera.Ji contenidas e11 

dicha lista serian de libre importació11. La exige11cia de la lice11cia previa 

sólo fue para los productos de importación restringida, asignandosele asi la 

fimción de controlar la importació11 de productos estrategicos o de bie11es que 

competian con la industria nacional. 
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CUADRO No 5 .1 

RESTRICCIONES Y PROHIBICIONES A LAS IMPORTACIONES 1979-1982 

( Niímeros de Par ti das ) 

SECCION 

Animal Vivo y prod. animal 
Prod. reino vegetal 

Grasas y aceites 
Prod. ind. alime11ticios 
Productos minerales 
Productos químicos 
Materias Plásticas 
Pieles y cueros 
Maderas y carbón vegetal 
Mat. uso e11 fa.bric.papel 
Mat. textil y sus manuf. 
Calza.do y af i11es 
Manuf.piedra.,yeso 
Joyería. 
Metal comzín y sus manuf. 
Mag.aparato eléctrico 
Material tra.J1sporte 
Inst.óptica,foto,cine 
Armas y mimiciones 
Productos di versos 
Objetos de arte 

TOTAL 

Fuente OFINE - MEF

DIC. 79 

L. R.

111 28
203 30
80 5 

195 13 
135 20 

1152 146 

132 34 

58 -

75 3 
108 32 
152 225 

26 5 
100 36 

31 5 
310 160 
470 347 
100 84 
230 37 

5 12 
66 36 
6 -

3745 1258 

JULIO 80 

P. L. R. 

- 115 24 
- 205 28 
- 82 3 
- 200 9 
- 138 17 
- 1280 58 
- 164 10 
- 58 -

- 78 -

- 140 5 
4 375 7 
- 31 -

- 131 9 
- 32 4 
- 458 16 
- 735 98 
2 151 34 
- 259 9 
3 6 11 
- 101 1 
- 6 -

9 4745 343 

DIC. 82 

F L. R.

- 140 2
- 219 17
- 84 1 
- 209 4 
- 138 17 
- 1304 43 
- 188 -

- 59 -

- 78 -

- 145 5 
4 385 2 
- 31 -

- 144 -

- 35 1 
- 464 26 
- 841 9 
2 213 6 
- 279 -

3 6 11 
- 104 -

- 9 -

9 5075 144 
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P. 

-

-

-

-

-

-

-

-

-

-

4 
-

-

-

-

-

-

-

,., 
,._") 

-

-

7 

Elaboración Sub-Gerencia. del Sector Exter110 BCRP. El Proceso de 
Liberalización de la.s Importaciones e11 el Perzí: 1979 - 1982
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b) Reforma Arancelaria

En cwnplimie11to de la reforma araJJCelaria contemplada en el Programa 

Eccmómico 1978 - 1980, a mediados de 1979 se facultó al poder ejecutivo 

aprobar un nuevo Arancel de Aduanas, que fue publicado en Setiembre de 1979 y 

entró e11 vige11cia a partir de Diciembre de dicho año, mediante el cual se 

actualizaba, consolidaba y reordenaba los derechos y procedimientos que se 

aplicaban a las importaciones como condición necesaria para establecer la 

política arancelaria más conveniente, la adopción de los niveles de arancel 

exter110 común de los programas sectoriales de desarrollo i11dustrial, el 

respeto de los niveles del arancel mínimo común subregional y la eliminación 

de las exoneraciones de carácter sectorial para ser reemplazadas por niveles 

arancelarios definidos. 

Todo ésto, a consecuencia de la existencia de w1a serie de regímenes 

exoneratorios que se superponían alg,.mas de ellas con otras, que hacía11 

necesaria la implementación de im complejo proceso administrativo de 

calificaciones y evaluaciones de solicitudes co11 la correspo11die11te expedición 

de la resolución liberatoria que exigían im control y si1pervisió11 del uso y 

destino de los bienes importados, que dificultaban y e11torpecian el proceso 

productivo e impedían la utilización del araJ1cel como im instrumento eficáz de 

la política económica. 

Bajo estas consideraciones, se dejó si11 efecto todas las disposicicmes 

ge11erales y/o especiales e11 la parte que establecia11 reduccicmes .. 

exoneraciones o liberaciones de los derechos de importación y se consideró 

conveniente establecer im arancel iú1ico que consolide las tarifas 

específicas y ad- valorem, en im solo derecho ad-valorem para cada partida 
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arancelaria y que refleje los efectos de las reducciones establecidas por los 

regimenes existentes hasta ese entonces, es decir, los derechos consolidados 

iba11 a ser reajustados toma11do en consideración 

régimenes exonera.torios que se derogaban para si1 

automática. 

los efectos de los 

aplicación generalizada y 

Con ello, la imificación de las tasas ara11celarias permitió que 1m mismo 

prod1.1cto pagase w1a iínica tasa indepe11die11temente de q1.1ién f1.1era el age11te 

importador. 

En forma paralela a la aprobación del 1mevo arancel de Ad1.1anas como 

instr1.1111ento de racionalización y reordenamiento de los diferentes régimes 

liberatorios a la importación de bienes al país, se revisó la vigencia de los 

régimes de excepció11 que por coJ1Ciiciones especiales amerite11 im tratamie11to 

diferente o transitorio a determinadas actividades. Por ejemplo se resolvió 

contin1.1ar aplicáJ1dose las exoneraciones de los derechos ad1.1aneros y los 

tratamientos arancelarios previstos en sus respectivos dispositivos legales, 

las importaciones que efectiíen el Gobier110 Central .. los Gobier11os Locales .. los 

Organismos Regionales de desarrollo, Sena.ti, ENCI, el I11stituto Nacional de 

C1.1ltura .. las U11iversidades, las Sociedades de Beneficiencia 

otros. 

Públicas .. e11tre 

Con la vige11cia del nuevo Arancel de Aduanas ei1 Diciembre de 1979, se 

dismi1myó el arancel nominal maximo de 355 % a 155 % q1.1e l1izo q1.1e tambie11 

el a.raJ1cel nomi11al promedio baje de 66 % a 40 %. 

En el Anexo No 2 se observa que hasta Julio de 1980 .. ci1a11Cio asumió el 

nuevo Gobien10 de Belaimde Terry, la estructura ara11celaria a 11ivel Secció11 

Nabandina 110 sufrió modificaciones por lo que fue similar a la de Diciembre de 

1979. Pero en Setiembre de ese 8.110, se estableció el 60 % como el nivel 
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maximo de los derechos a.d-va.lorem de impc,rta.ció11 que a Diciembre redujo el 

a.rél.J1cel nomi11a.l promedio de 40 % a 34 % , con lo que 701 partidas ( 14 % del 

imiverso arél.J1cela.rio ) que te11i811 a.rél.J1celes superiores a 60 % queda.ro11 

rebaja.dos a ese nivel. 

La distribución de frecuei1cia. de las 701 partidas afectadas con la 

dismi1mció11 del a.r8Jlcel se muestra e11 el Cuadro No 5.2, donde el mayor numero 

de ellas se concentran en la ta.rifa ad-valorem de 70 % y 80 %, que representan 

el 48 % de las partidas rebaja.das. 

Las 701 partidas seña.la.das anteriormente, se distribuyen e11tre todas las 

Secciones a nivel Nabandina. del Arél.11cel de Aduél.11as, co11 excepció11 de las 

grasas y aceites, de los prodiictos minerales, y de los objetos de arte, que no 

fueron afectados ya que teniél.11 w1 a.rél.J1cel maximo me11or de 60 %. como se vé en 

el Cuadro No 5. 3. 

En el Anexo No 2 se observa que durante 1981 el arancel nomi11al promedio 

se redujo de 34% a 32 % • Las dismimiciones mas im1-·•ortél.J1tes correspo11dieron a 

alg¡.mos insumos y bienes de capital para la agricultura e industria, partes y 

piezas para camiones, vehiculos de transporte masivo de pasajeros y carga_. 

tractores, maquinaria y equipo de transporte. Rebaja que significó im costo 

fiscal de aproximadamente de 13 mil millones de soles. 

En Enero de 1982 se creó im impuesto temporal ( Sobretasa a la 

importació11 ) del 15 % sobre la ta.rifa a.d-valorem_. aplicada a todo el w1iverso 

arancelario y vigente solamente para 1982. Pero este impuesto fue anualme11te 

prorrogado y modificado en su tasa hasta que en 1988 se convirtió e11 w1 

impuesto permanente. A partir de 1983 la sobretasa ya no se aplicaba sobre la 

tarifa ad-valorem_. sino sobre el valor CIF. 
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Fuente 

Elaboración 

CUADRO No 5. 2 

DISTRIBUCION DE FRECUENCIA DE LAS PARTIDAS 

AFECTADAS EN SETIEMBRE DE 1980 

Ta.rifa Ad-Valorem 

Antigua Ni1eva 

65 60 

70 60 

75 60 

80 60 

85 60 

90 60 

95 60 

100 60 

105 60 

110 60 

115 60 

155 60 

OFINE - MEF 

Numero de 

Partidas 

24 

185 

23 

152 

8 

127 

106 

6 

5 

8 

52 

5 

------

701 

% 

3.4 

26.4 

3.3 

21.7 

1.1 

18.1 

15.1 

0.9 

0.7 

1.1 

7. 4

o. 7

-------

100.0 
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Sub-Gerencia del Sector Exter110 BCRP. El Proceso de 

Liberalizació11 de las Importaciones e11 el Perú: 1979 - 1982
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CUADRO No 5. 3 

ARANCEL MAXIMO y MINIMO 1979 Y 1982 

1. Animal vivo y prod. rei110 B.J1ima.l

2. Prod.reino vegetal

3. Grasas y aceite

4. Prod. alimenticios y bebidas

5. Productos minerales

6. Prodiictos quimicos
7. Materias plásticas

8. Pieles y cueros

9. Madera. y carbón vegetal

10. Ma.t. utilizados en fabric. papel
11. Ma.t. textiles y sus ma.Jmfacturas
12. Calza.do, sombreria y a.fines
13. Manufact. de piedra, yeso, cemento

14. Joyeria

15. Metales comimes y sus manufacturas
16. Maq. y aparatos material eléctrico

17. Material de transporte
18. Instrum. de óptica., foto, cine
19. Annas y mimiciones
20. Productos diversos

21. Objetos de arte

TOTAL 

Dic. 1979 

Mi11 Ma.x 

5 86 
10 96 

15 51 

11 121 

O 42 
O 101 

10 91 
16 121 

11 81 
O 101 

21 141 
51 101 

10 101 
O 151 

5 90 
5 110 
O 155 

10 91 
O 71 

25 101 
10 10 

O 155 

Dic. 1982 

Mi11 Ma.x 

o 

o 

10 

10 

o 

o 

5 

5 

10 

o 

10 
50 

5 

o 

5 

5 

o 

5 

o 

5 
o 

o 

60 

60 

40 

60 

40 
60 

60 

60 

60 

60 

60 

60 

60 

60 

60 

60 

60 
60 

60 

60 

15 

60 

Nota A Diciembre de 1982 no incluye la. sobretasa de 15 % 

OFINE - MEF 
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El a.ra.J1cel promedio e11 1982 sin i1wluir dicl1a sobretasa fue de 32 

% similar al de Diciembre de 1981, si11 embargo_. si se considera la sobretasa 

dicho nivel seria aproximadamente de 36 %.
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Entre las pri11cipales modificaciones realizadas en 1982 a parte de la 

creación de la. sobretasa, destaca.Ji la rebaja. ara.ncela.ria a productos 

agropecuarios, i11strumentos y apara.tos utilizados en medicina., insumos y 

bienes de capi ta.] para. la industria., asi como desgravación total para. algunos 

inswnos y bie11es de ca.pita.] de uso agricola. y objetos de arte que 

comparativa.mente a Diciembre de 1979, estos tenia.Ji aranceles minimos de 5 %, 

10 % y 10 % ( ver Cua.dro No 5.3 ). 

Las diversas modificaciones ara.ncelarias efectuadas hasta Diciembre de 

1982 ha producido cambios en la estructura de frecuencia del arru1cel. En el 

Cua.dro No 5. 4 se p11ede observar que a. Julio de 1980 existia.n 30 partidas ( O. 6 

% del 1111iverso arru1celario ) sujetas a. arru1cel cero, 420 partidas ( 8 % del 

1111iverso arru1celario ) teniru1 derechos ad-valorem i11feriores al 10 % y 3,081 

partidas ( 60 % del w1iverso ) se conce11traba.n e11 w1 rru1go entre 11 % y 40 % 

de arancel. Asimismo, como ya se mencionó anteriormente_. el 14 % del 1111iverso 

tenia tasas superiores al 60 % •

A fines de 1982, 64 partidas ( 1.2 % del w1iverso ) 110 pagabru1 arru1cel_. 

12 % tenia derecl1os a.d-va.lorem i11feriores al 10 %, casi la mitad de las 

partidas se concentraba en el rango de 11 % y 30 % de arancel y 20 % estabru1 

sujetas a arru1cel e11tre 50 % y 60 %. Los principales productos que se 

encontra.ba.n desgrava.dos eran sueros, a.lgi111os cereales_. semillas, libros y 

material educativo y algi111as medicinas. Los derechos arancelarios mas elevados 

8011 paga.dos por productos como whisky, conservas, automóviles y

electrodomesticos, fibra. y tejidos si11teticos y alcohol etilico e11tre otros . 
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CUADRO No 5. 4 

DISTRIBUCION DE FRECUENCIA DE LA 

ARANCELARIA : 1979 - 1982 

RaJ1go del Arancel tlulio 80 Die 80 Die 81 

( % ) 

Die 82 

--------------------------------------------------------------

o 

1 10 

11 20 

21 30 

31 40 

41 50 

51 60 

61 70 

71 80 

81 90 

91 100 

101 110 

111 120 

121 155 

TOTAL 

Fuente OFINE - MEF 

30 

390 

773 

1,535 

773 

440 

455 

209 

175 

135 

106 

11 

60 

5 

5,097 

31 37 64 

388 594 582 

755 1,297 1,314 

1,577 1,223 1,217 

768 647 641 

436 380 377 

1,149 1,029 1_. 031 

o o o 

o o o 

o o o 

o o o 

o o o 

o o o 

o o o 

5_.104 5_.207 5_.226 

Elaboracio11 Sub-Gerencia del Sector Externo BCRP. El Proceso de 

Liberalización de Importación en el Perú: 1979-82 

Pa.g. 93 
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E11 el Ctu1dro No 5.5 , si bie11 el promedio arancelario antes de la 

reforma de 1980 era de 40 %, existia.J1 elevadas tasa para determinados rubros 

como por ejemplo a los bie11es de consumo, pri11cipalme11te a los no duraderos. 

Las tasas mas bajas eran para la importación de combustibles e insumos para la 

agricultura. Como consecuencia de la reforma se redujo en 1981 los promedios 

arancelarios, especialme11te a los bienes de consumo ( 14 pimtos para los no 

duraderos y 16 para los duraderos ) .. asi como a los bie11es de capital para la 

agricultura ( 15 pimtos ). Los demas nibros tuvieron ima reducción promedio de 

3 pw1tos. 

E11 1982, como cc.msecue11cia de la imposició11 de la sobretasa de 15 %, se 

dió w1 sig11ificativo aw11e11to de ara.J1celes para determinados grupos de la 

Clasificación l/J1iforme por Uso o Destino Económico ( CUODE ) , principalmente 

para los bienes de consi1010 cuyas tasa se elevaro11 en 7 pw1tos. L<Js demas 

rubros mostraron w1 ai101ento de 4 pimtos en promedio. 

El nivel ma.ximo de 60 % del arél11cel, vige11te desde Setiembre de 1980 .. 

se mantuvo aproximad811lente hasta mediados de 1984 e11 que por efecto de la 

disminución del Impuesto Ge11eral a las Ve11tas aplicable a la importaciones ( 

IGV ) , se hizo necesaria compensar este me11or i1igreso media.Jite el ai101ento de 

los derechos ad-valorem. 

1984 varias Secciones 

Asi en el Anexo No 2 se muestra que a Diciembre de 

del Arancel de Adua.J1as superan el nivel maximo de 

60 % del arancel, que incluidos la sobretasa a la importación 110s da.Ji los 

aranceles promedios que alli se miiestran. 
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CUADRO No 5. 5 

ARANCELES POR CUODE : 1980 - 1982 

1980 (1) 1981 (2) 1982 (3) 

-----------------------------------------------------------------

1. BIENES DE C',ONSUMO

No Duradero

Duradero

2. COMBUSTIBLE, LUBRICANTES

3. MATERIA PRIMA Y PROD. INTERM.

Para la agricultura

Para la industria

4. BIENES DE CAPITAL

Materiales de Constriicción

Para la Agricultura

Para la Industria

Equipo de Tra11sporte

TOTAL 

(1) Vigente hasta Agosto de 1980

(2) Vigente desde Setiembre de 1981

60.3 46.1 

65.3 48.9 

11.8 11.4 

15.4 13.3 

33.7 28.6 

43.9 38.8 

29.2 13.9 

33.2 31.3 

32.6 28.8 

40.0 32.0 

(3) Incluye sobretasa de 15 % desde Enero de 1982

OFINE - MEF 

52.8 

56.1 

14.0 

16.3 

33.0 

43.8 

16.3 

35.6 

33.2 

36.0 
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Fuente 

Elaboració11 Sub-Gere11cia del Sector Externo BCRP. El Proceso de 

Liberalizació11 de Importación en el Perú: 1979-82 
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5.3.4 OOBIKRNO DE ALAN GARCIA PEREZ 

Al asumir sus fimciones la nueva administración en Julio de 1985, se 

propuso desarrollar w1 

.Democrático y Popular. 

gobierno que tenga w1 carácter Nacio11alista_. 

Pero resaltando que para ellos nacionalizar no 

significaba estatizar _. sinó que el país recobre su soberanía e independencia 

en la toma de decisiones, para permitir negociar en iguales condiciones y 

según nuestros intereses con la Banca Mimdial y los países desarrollados. Asi 

como también, naciona1-izar significaba aprender a vivir de nuestros propios 

alime11tos_. de nuestra agricultura e industria, para lo cual era necesario 

desarrollar nuestra propia maquinaria y tec11ología para producir los insumos 

q1.1e 1.1tiliza n1.1estro aparato prod1.1ctivo. 

Concepción de desarrollo pla11teada a partir de lo q1.1e denominaron el 

fracaso del modelo dependiente de desarrollo seg1.1ida por el país hasta esos 

momentos. Caracterizada por el proceso de industrialización basado 

estr1.1ct1.1ralmente e11 la explotación de campo por la ciudad y de la agricultura 

por la industria, que favoreciéron el consumo de la población urbana 
, 

deprimíéron la rentabilidad del agro nacional recurríé11do frecue11teme11te a las 

importaciones de alimentos dirigidos principalmente para los conswnidores 

1.1rbanos de clase medía y alta_. limitaron el tamai1o de la oferta prodi1ctíva 

interna. y prodi1jo ima desvinculación creciente entre ésta y las necesidades 

básicas de la mayoría de la población. 

De íg1.1al modo_. la i11d1.1stria centralizada en Lima_. operó con w1a 

tecnología importada, densa en capitales y demostró su incapacidad para 

autofinanciar si1 desarrollo, al requerir divisas para la importación de 
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maqui11arias, tec110logía e i11sw11os, pc,r lo que la i11dustria terminó dependiéndo 

de la frágil capacidad primaria exportadora. 

Dadas las características del diagnóstico de la realidad, e11 particular 

de la i11dustria_. dentro de su progrélllla de gobierno se planteó ima política de 

protección a ella, restri1igiéndo las importaciones a lo indispensable, 

evita11do el i11greso de mercancías simtuarias o prescindibles. Para la cual se 

recurrió principalmente a la utilización de instrumentos para-arancelarios y 

Céllllbiarios, para así coadyuvar al alivio de la presión sobre la demanda de 

divisas y a la protección de la producción inter11a frente a las importaciones. 

En el Anexo No 1 se puede apreciar que a partir de Julio de 1985, el 

mímero de partidas ara11celarias de importació11 restri11gidas, es decir aquellas 

que requería de Licencia Previa de importación, al igual que las partidas de 

importación prohibida se fuéron incrementando , como medio de protección a la 

industria. 

Sin embargo, dado el comportamie11to adverso del sector externo, las 

autoridades económicas dedicáro11 sus mayores esfuerzos e11 corregir este 

desequilibrio, por lo qi1e la política de importaciones estuvo orientada a la 

priorización del uso de divisas. Para lo cual se buscó estimular a las 

actividades que contribuían a la reactivación económica y restringir a su vez 

su uso, en actividades no prioritarias. 

De esta manera en Febrero de 1987 se volvió al Sistema de Presupuesto de 

Divisas creado e11 1976 para efectuar las importaciones de bie11es de los 

sectores piíblicos y privados, conforme a los limites de disponibilidad anual 

de divisas determi11ada por el Ba11co Central de Reservas, ci1ya variació11 global 

estaba en fimción de las cuentas externas del país, y para la importación de 
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un determinado bié11, a la reasignación de los montos pres11puestados entre las 

difere11tes categorías de productos. 

La. Licencia de Cambio era la autorización para las importa.cio11es en 

ccmcordéll1cia. co11 los montos asigi1ados en el presupuesto, por lo que constituyó 

el requisito para iniciar c11alquier trámite vinculado a la importa.ció11 de 

bie11es ante el Banco Ce11tral de Reserva . Consecuentemente las entidades del 

sistema finéll1ciero estabéll1 impedidas de brindar créditos documentarios, 

gestio11ar documentos en cobréll1zas, etc, si no se contaba con esta 

autorización. La. Licencia Previa era requisito c11ando correspondía., es decir, 

cuéll1do el producto a importarse estaba comprendida e11 la lista existente para 

tal efecto. 

Como se podrá observar, tdl1to la Licencia de Cambio como la Licencia 

Previa eréll1 requisito para iniciar cualquier trámite para importar 1m bien 

determinado, pero que eran otorgados bajo diferentes criterios, pero para 1m 

mismo fin, cual es la restricción a las importaciones. Así, la Licencia Previa 

era otorgada para restringir importaciones tomado en consideración las 

condiciones y necesidades de la economía, asi como para asegurar w1a 

protecció11 a la industria nacional, pero sin desc11idar por ésto, el 

abastecimiento del mercado y la operatividad de las actividades productoras. 

En cambio, la Licencia. de Cambio se otorgaba de acuerdo a la disponibilidad de 

divisas y por lo tanto de su asigi1ació11 en el Presupuesto de Divisas. 

Esta situación provocó entonces, para el caso de productos comprendidos 

en la lista de importaciones que requeriéll1 de Lice11cia Previa .. w1 doble 

requisito que consideramos redimdantes, da.do que el criterio para aprobar 

tanto la Licencia Previa como la Licencia de Cambio .. es e11 realidad w10 solo .. 

puesto que la coy¡mtura. desfavorable de disponibilidad de divisas_. su 
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distribt1ción de11tro del Prest1puesto de Divisas, tenia que pasar necesariamente 

por el análisis del requerimiento de importaciones por parte de la industria 

local, dSi como el de asegt1ra.r el aba.stecimie11to del merca.do de aquellos 

productos en que había oferta interna. y qiie eran insuficientes. 

Posteriormente.. a los siete meses aproximadamente de haberse puesto en 

vige11cia la Lice11cia. de Cambio, se corrigió la redw1dacia a la que J1abiamos 

hecho refere11cia._. al suprimirse éste requisito y se consolidó en ima. sola, al 

establecerse que todas las importaciones y no solamente los comprendidos en la 

lista, estaban sujetas al reqLiisito de Licencia Previa (ver aJ1exo No 1 ). Por 

lo que el Instituto de Comercio Exterior ( ICE ) que previamente se había 

creado_. los otorgaba. después de haber realiza.do las coordi11acio11es con los 

sectores qLie estimaba perti11ente, tomando en consideración ésta vez, no 

solamente las condiciones de la economía nacional, la necesidad de a.segurar el 

abastecimie11to del mercado y mantener la operatividad de las actividades 

productivas, si11ó que también en concordancia con los criterios que en materia. 

de divisas acuerde la Comisión de Presupt1esto de Divisas para la importació11 

de bienes, co11forme a los limites de disponibilidad de divisas anual que 

establecía el BaJ1co Central de Reservas. 

Pero a pesar de la correción rea.liza.da., toda.vía. el Sistema. de 

Prest1puesto de Divisas 110 estaba fw1cionaJ1do como el que debería. ser, ya que 

Sl1 elaboración estaba ajena a toda informació11 directa. que debía.Ji proporcio118.l' 

los sectores involucra.dos, por lo qLie fué necesario después, crear un 

instrume11 to a.dmi11istrativo que permitiera a los res�xJnsables de su 

elaboración, contar con la información requerida a efectos de ser utiliza.da. en 

la ejecución de la política de importa.cio11es. En ese sentido se puso 

nuevamente en vigencia el Registro Nacional de Empresas Importadoras a cargo 
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del ICE, como instrrunento de información estadística y de control de las 

empresas importadoras y de Sl1S operaciones, dado ql1e éstas estaban obligadas a 

programar anl1alme11te Sl1S importaciones. La inscripción en el registro era 

reql1isito indispensable para aql1ellas empresas que se dedicaban a la 

importación, asi como para la obtenció11 de la Licencia Previa. De esta manera .. 

las pers011as 11aturales sólo podían efectuar importaciones sin carácter 

comercial. aw1ql1e posteriorme11te se modificó al permitir a éstas personas 

importar, pero dentro de un límite máximo. 

El ICE en base a la información obte11ida de los reql1erimientos de 

importaciones presentados por las empresas, elaboraba el proyecto del Programa 

Anual de Importaciones para Sl1 posterior aprobación por parte de la Comisión 

de Presupuesto de Divisas. 

Adicicmalmente al Sistema de Presl1pl1esto de Divisas, el Gobierno a fin 

de afectar las importaciones.. también llizo uso de otro instrumento de carácter 

monetario, que era el Tipo de Cambio Múltiple, para la Cl1al de acuerdo a los 

bie11es a los que se deseaba importar, le correspondía im determinado tipo de 

cambio. Así, los productos alimenticios y otros insumos que eran indispe11sable 

para el normal fw1cionamiento de la industria se les otorgaba w1 tratamiento 

preferencial, como im subsidio cambiario, mie11tras qiie para otros el tipo de 

cambio era mucllo mayor y en alg¡.mos casos se les impo11ía para Sl1 impc,rtación 

otro requisito la Autorización de Cambio. 

De esta manera, en éste periodo., más que w1a consecue11Cia de w1 

propósito deliberado de proteger a la ill(iustria nacional, las restricciones a 

las importaciones se debió a la escaséz de divisas.. por lo ql1e bl1scó si1 

priorización en si1 iiso, para lo ciial se estableciéron instrumentos de carácter 

monetario. 
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5.3.4 GOBIERNO DE MRERW FUJIJKJRI 

a) Objetivos de la Politica EconDlllica

Al aswnir sus fimcio11es el nuevo Gobier110 el 28 de Julio de 1990, se 

propuso dos objetivos económicos pri11cipales : estabilizar la economla y 

lograr la reinserción del Peru en la comimidad financiera internacional. La 

consecució11 de éstos objetivos implicaba tomar decisiones impopulares y 

aplicar reformas que modificaran estructuras y comportamientos que se hablan 

afianzado a lo largo de los aff.os. 

Los rasgos fimda.mentales de la polltica económica aplicada por el 

gobierno a partir de Agosto puede resumirse de la siguiente manera: 

a) Corrección inmediata de los precios relativos. Esta se prodiijo el 8 de 

Agosto, al aumentarse los precios y tarifas publicas que se enco11traban 

congelados ( el precio de la gasolina, por ejemplo se i11crementó 32 

veces ) y elimi11ación del sistema de supervisió11 .. regulación y control 

de precios de la economla. 

b) Decisió11 de mantener im permanente equilibrio fiscal, al establecer como

norma, que el fisco sólo pagarla gastos en fw1ció11 de sus ingresos

efectivos. Asimismo, se remmció al credito del Béwco Central de

Reserva.

c) Polltica monetaria restrictiva que ha procurado reducir al mlnimo la

emisión monetaria. En ese sentido_. se ha cortado el credito que

tradicionalmente se otorgaba para financiar el deficit fiscal y se han

eliminado otras formas e11eubiertas de gasto fiscal.• como los subsidios

a traves de la tasa de cambio y de las tasas de interes. Como resultado

de estas medidas, la mayor parte de la emisió11 efectuada por el BB.11co
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Ce11tral durante el segundo semestre se ha originado en la compra de 

moneda extranjera realiz6.da inicialmente para reconstituir el nivel 

minimo de reservas que 11ecesi taba dicho organismo para poder operar y 

posteriormente para sostener el precio del dolar. 

d) Ejecució11 de dos reformas importantes : la Tributaria y la Arancelaria.

En relació11 con la reforma tributaria, se llevó a cabo w1a sigi1ificativa

simplicació11 y reducción del 11Ul11ero de impuestos y se elimi11aron la

mayoria de las exoneraciones, exenciones e incentivos tributarios

existe11tes. A pesar de ello, la recémdació11 fiscal, que a mediados del

año habla descendido a menos del 4 % del PBI, no alcanzó al 12 % del PBI

considerad.o 11ecesario para fi11a11ciar el gasto aprobado e11 el Presupuesto

de la Republica, principalmente por que no estuvo acompai'iado por ima

reestructuración y mejora del sistema de admi11istració11 y fiscalización

impositiva. Para mantener el equilibrio fiscal ha debido recurrirse,

aimque con caracter transitorio, a impuestos que si bie11 tie11e11 alto

rendimiento y facil recaudación, tienen consecuencias económicas

negativas, como el impuesto a los combustibles, el impuesto a las

exportacio11es y los impuestos a los debitos bancarios.

e) En relació11 con la reforma arancelaria y para-arancelaria se quizo

cambiar el esquema tradicional de protecció11 a la actividad productiva

i11ter11a que co11cedia w1a protecció11 alta y a veces irracicJJ1al a cie1•tas

actividades, especialmente a la i11dustria, a la vez que desprotegia a

otras, fimd.ame11talme11te al sector agropecuario .. la actividad ex¡.x·wtadora

en general y la no tradicional e11 particular. Para ello se debió

elimi11ar toda protección excesiva a los sectores que la disfrutaba11 y a

la vez restituirla a aqiiellos otros que l1a11 vei1ido siendo
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i11jt1stificadamente discrimi11ados. 

EJ1tre la medidas que se tomaro11 debe11 mencionarse, la elimi11ació11 de las 

lice11cia.s de importació11, la licencia para. uso de divisas, los 

presupiiestos 

restriccio11es 

de divisas, las listas de prohibiciones y otras 

comerciales. Jgua.lme11te se modificó i11icialme11te el 

arancel, adoptandose tres tasas: del 15 %, 25 % y 50 % y se estableció 

im cronograma para que e11 el curso de cuatro años.. estas co11verja11 a 

ima tasa unica del 15 % para todos los bienes importados. 

Julio 

Enero 

Julio 

Enero 

Julio 

Enero 

Julio 

E11ero 

CRONOGRAMA PARA LA UNIFICACION DE LA TASA AJ)-VALOREH 

( D.S. 322-90-EF) 

de 1991 15% 25% 50% 

de 1992 15% 24% 45% 

de 1992 15% 23% 35% 

de 1993 15% 22% 30% 

de 1993 15% 21% 25% 

de 1994 15% 20% 20% 

de 1994 15% 18% 18% 

de 1995 15% 15% 15% 

Posteriormente esta medida fué modificado, intensifica11dose el proceso 

de liberalización del comercio internacio11al, al dejarse sin efecto el 

mencionado cronograma y se adoptó sólo dos tasas : 15 % y 25 %, e11 Harzo de 

1991. 
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b) Reforma Arancelaria y Para-arancelaria

Las medidas de politica aréU1celaria y para-aréU1celarias implementadas 

a partir de Setiembre de 1990 .. co11stituye11 w1a nueva versión de reformas 

emprendidas hace diez años, pero de ima manera mas profimda y completa, ya que 

110 sólo se limitó a disposiciones que eliminaban las numerosas restricciones 

para-aréU1celarias y a la racionalización de la politica arancelaria para que 

se co11stituya e11 w1 instrume11to eficaz que proteja y reoriente la producció11 

nacional, a la vez que no afecte la recaudación fiscal, sinó que taI11bien se 

dictó medidas tendientes a establecer las condiciones adecuadas para que los 

sectores productivos aumenten su eficiencia y competividad, caI11biando las 

estructuras en las que se cimentó el aparato productivo J1asta ese e11tonces y 

así fomentar la inversión privada y para que los consumidores tengan acceso a 

mis bienes en mejores condiciones de precio y calidad. 

PodriaI11os distinguir dos etapas de la reforma aréU1celaria y

para-aréU1celaria. La medidas implementadas fuel"<.."'111 las siguie11tes : 

Primera Etapa C Setiembre de 1990 l 

a) Se redujo el niimero de tasas del arancel ad-valorem a solaI11ente

tres tasas : 15 %, 25 % y 50 % ( a Diciembre de 1989 existiéU1 42 ) .

Posteriormente se creó la tasa del 5 % ad-valorem aplicable a las

importaciones que efectuara Sider Peru.

b) Se eliminó

i) La sobretasa a las importacio11es, impuesto adicio11al del 1 % .• 

impuesto a los fletes de mar, sobretasa del 2 % sobre el 
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valor FOB como Fondo de Defe11sa Nacional, sobretasa del 2 % 

c) 

d) 

sobre valor FOB 

leche y derivados. 

de las importaciones de carnes, menudencias, 

ii) La prohibición a las importaciones

iii) Las inafectacio11es, exoneraciones y todo otro beneficio destinado

a elimi11ar o reducir el pago de los derechos ad-valorem, con

excepción de los beneficios establecidos por las respectivas

normas :

U11iversidades y cei1tros educativos y culturales 

Convenios y Tratados Internacionales 

Donaciones 

Zonas Frru1cas y Zonas de Tratamie11to Especial 

Las importaciones de oro, plata, billetes, monedas y 

que efectue el BCRP 

Se suspende la Licencia Previa .. Dict8111en de No Competencia y 

medidas para-arancelarias hasta el 31 de Diciembre de 1991 

cuños 

demas 

Se estableció im cronograma de reducción arancelaria para 

tasa unica de 15 % en Enero de 1995 

llegar a la 

Seg1.1nda Etapa C Marzo de 1991 J: 

a) Redujo a dos tasas el arancel ad-valorem : 15% y 25% . 

b) Se aclaró que se sujetaran a las disposiciones que sobre la materia 

existen :

De las importaciones que se destinen a las Zonas Frru1cas y Zonas 

de Tratamiento Especial. 
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Convei1io Peru-Colombla. 

Acuerdo de Ca.rta.gena., Conve11io de ALADI y demas Acuerdos 

Inter11a.ciona.les 

e:) Se confirmó la. eliminación de todas la.s ina.fecta.ciones, exonera.clones, 

suspensio11es de pagos o reba.ja.s del a.ra.ncel a.d-vtdorem, pero se amplió 

la. excepciones que a.l1ora. a.ba.rca.n ademas : 

i) D011a.ciones a. instituciones priva.das con fines beneficos y a.l

sector publico, con excepción de la.s empresa.a de derecho publico

ii) Equipa.je y mena.je de ca.sa.

iii) Obsequios

iv) Importa.clones que efectuen los Diplomaticos, funcio11a.rios de 

orga.nismos interna.clona.les

v) Equipo y arma.me11to pa.ra la defensa 11acio11a.l y el orde11 i11ter110

d) Se estableció que los únicos impuestos que gravan a la.s importa.cio11es

son los Derecl1os Ad-Valorem ( 15 % y 25 % )_. Impuesto General a las

Ventas e Impuesto Selectivo al Consumo. Queda.n e11 suspe11so el impuesto

de promoción mimicipal y tarifa.a consulares. Con esta medida.

e11tonces, se prol1ibió en la importación la aplicación de sobretasas,

alicuota.s o cualquier otro gravamen.

Después de la implementación de las medidas seiJ.aladas, se observa en 

el Cuadro No 5. 6 el nivel y estructura araJJCelaria, donde destacaJ1 la 

dismi1mción de la dispersión de las tasas del araJ1cel 

existentes , de 39 ta.sas ( Diciembre de 1989 ) a solame11te 3 tasas 

ad-valoren 

( Diciembre de 1990 ), a.si como de la rebaja del promedio aritmetico del 

a.ra.ncel ad- valorem de 66 % ( vigente a. Diciembre de 1989) a 26 % ( a 
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Diciembre de 1990 ) dura11te la primera etapa y posteriormente a 17 % ( a Marzo 

de 1991 ) en la segimda etapa. 

CUADRO No 5. 6 

NIVEL Y ESTRUC'l'URA ARANCELARIA 

Die 89 Die 90 Mar 91 Mar 91 

(1) (2)

Arancel Promedio aritmetico 
Numero de tasa ad-valorem 
Arancel max (sin sobretasa) 
Arancel max (con sobretasa) 
Numero de partidas con las 

tasas ad-valorem 

a) 0%
b) O% - 10 %

66 

39 
84 

110 

10 
683 

26 
3 

50 
50 

26 
4 

50 
50 

17 
3 

25 
25 

e) 5% (3) 32 32 

d) 10 % - 20 %

e) 15 %
f) 20 % - 30 %
g) 25 %
h) 30 % - 40 %
i) 40 % - 50 %
j) 50 %
k) 50 % - 60 %
1) 60 % - 70 %

m) 70 % - 80 %
n) mas de 84 %

298 

530 

689 
1143 

562 
126 
285 
940 

2175 

1945 

2143 

1945 

1147 1147 

Tota.l Partidas 5266 5267 5267 

Nota 

(1) 
(2) 
(3) 

Fuente 

El arancel promedio aritmetico para Die 89 
incluye sobretasa 

Vigente hasta el 12 de Marzo 
Vigente a partir del 13 de Marzo 
para las importaciones de Sider Per11 

Ofine - MEF

Elaboracion Propia 

4285 

950 

5267 
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Dura11te la segw1da etapa, las partidas arancelarias que disminLiyeron sLis 

tasas ad-valorem fL1ero11 principalme11te las que se destinaban a la i11dL1stria y 

ql1e se trasladaron a la tasa arancelaria del 15 % , de las cuales 999 partidas 

correspondiéron a materias primas y productos intermedios y 684 partidas a 

bienes de capital ( ver Cuadro No 5. 7 ). La totalidad de las partidas qLie 

estL1vieron con la tasa de 25 % se trasladaron a la tasa de 15 %. 

CUADRO No 5. 7

NUMERO DE PARTIDAS ARANCELARIAS QUE DISMINUYERON 

DE TASA AD - VAWREM, SEGUN CUODE 

( Marzo 1991 

De 25% De 50% 

CUODE 
a 15% a 15% a 25% 

BIENES DE CONSUMO 223 19 582 

- DLiradero 67 12 215 
- No duradero 156 7 367 

COMBUSTIBLES 2 o o 

MAT.PRIMA-PROD INTER/1. 921 82 292 

- Para la Agricultura 4 o 3
- Para la IndListria 917 82 289

BIENES DE CAPITAL 792 96 69 

- Mat. Construcc. 60 5 32 
- Para la Agricult. 1 7 2 
- Para la Industria 631 53 29 
- EqLiipo de Transp. 100 31 6 

DIVERSOS 7 o 7 

TOTAL 1945 197 950 

FLiente 

Elaboración 

MEF - OFINE 

Propio 

TOTAL 

a 15% 

242 

79 

163 

2 

1003 

4 

999 

888 

65 
8 

684 

131 

7 

2142 

a 25% 

582 

215 

367 

o 

292 

3 

289 

69 

32 

2 

29 
6 

7 

950 
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EJ1 el Cuadro No 5.8 se muestra que durante la primera etapa 

aproximadame11te el 41 % del universo arai1celario se encontraban con ima tasa 

del 15 % y el 37 % con w1a tasa del 25 % , que en la seg¡_mda etapa pasaron a 

representan el 81 % y 18 % respectivamente . Estas modificaciones hicieron 

que el ara11cel nomimil promedio de los bienes de consumo dismimiyerai1 

alrededor de los 20 pimtos porcenti1ales, las materias primas y productos 

intermedios en 7 pimtos, los bienes de capital e11 10 pimtos y los bienes 

diversos e11 14 pimtos, mientras que los combustibles y lubricantes se mantuvo 

casi co11stante, pues solamente 2 partidas que tuviéron afectadas con la tasa 

de 25 % se rebajaron a 15 % • La mayor rebaja del arai1cel nomimal promedio a 

los bie11es de consumo se explican por que en estos productos se concentrabai1 

el mayor numero de partidas que estuvieron afectadas con el 50 % de arancel 

ad-valorem y que fueron trasladados mayorme11te al arancel del 25 % 

Si bien es cierto que co11 las ultimas modificaciones se logró que la 

importación de bie11es pagaran casi similar tasa promedio 11omi11al ad-valorem_. 

se sig¡_1ió protegiendo en mayor medida a la producción local de bienes de 

consumo, pues mantuvo la tendencia seg¡_1ida e11 los aiios a11teriores_. aw1que en 

menor proporción . 

.Durai1te 1991 se sig¡_1iéro11 dictai1do disposiciones que completaron las 

medidas adoptadas e11 esta seg¡_mda etapa_. y que podriamos resumirlos en lo 

sig¡_1iente : 

A) Restricciones al comercio exterior.

El Estado garantiza el derecho de toda persona natural o jurídica 

a realizar operaciones de comercio exterior sin prohibicio11es 11i 

restricciones para-arancelarias de 11i11g¡_Í11 ti1,x-,_ 



CUODE 

CUADRO No 5.8 

NUMERO DE PARTIDAS ARANCELARIAS SEGUN TASA AD-VALOREM - CUODE 

P R I M E R A E T A P A S E 6 U N D A E T A P A 

, ________________________________________ 1 _________________________________ 1 
1 1 1 

: 5'l. : 15'l. : 25'l. : 507. : TOTAL : A/V Pr: 5'l. : 15'l. : 25'l. : TOTAL : A/V Pr: 
__________________ 1 _____ 1 ______ 1 ______ 1 ______ 1 ______ 1 ______ 1 _____ 1 ______ 1 ______ 1 ______ 1 ______ 1 

1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 

BIENES DE CONSUMO o
1 56 

21 

35 

223 

67 

156 

601 

227 1 

374 

880 41.4 1 
o :

o 

298 

100 

198 

582 

215 

367 

880 1 21.6 

315 1 21.8 

565 : 21.5 1 

1) Duraderos o 1 

2) No Durad eros e 

COMBUSTIBLE, LUBR.: r¡ 1 31 1 r¡ 1 
o 1 l. 1 

M. PR IMA-PROD. I NT. : 23 :t,671 921 374 

1) Para Agricul t. 1 
o 

1 9B 4 3 

2) Para Industria '17 :1,573 1 917 371 1.-J 

BIENES DE CAPITAL 1 7 382 1 792 1 165 

1) Mat. cons true. 1 
4 24 60 37 

'I\ Para Agri c. o
1 64 1 n 

t.J 1 7 

3) Para Indust. 7 1 192 67< 
82 .) 1 J1 

4) Equipo Transp. o 
1 102 100 7"7 

. .)/ 

DIVERSOS o
1 7 1 7 7 1 J 1 

Diversos o 
7 1 7 1 

7 J l 

3í5 
1 

42.3 

565 1 40.9 1 
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1 
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'l. 

Fuente 

Elaboracioii 

1 1 1 1 1 1 1 1 1 

: 0.6 : 40.7 : 36.9 : 21.8 :100.0 : : 0.6 : 81.4 : 18.0 :100.0 : 

MEF - OFINE 

Propio 
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Se dejó si11 efecto, todas las restriccio11es de carácter 

para-arancelario, licencias, dictáme11es, visaciones previas y 

co11sula.res, registro de importación, registro de importa.dar o 

exportador, requisitos administrativos, permisos, aprobaciones y 

cc.mdicio11amiento previos de c1.1alquier 11aturaleza que afectan la 

importación o exportación de bienes, con excepción de las 

establecidas en el Texto U11ico de prod1.1ctos de exportació11 

prohibida y las restricciones derivadas de normas cambiarias y de 

orde11 sanit:arias, de defe11sa del patrimonio c1.1lt1.1ral y del medio 

ambie11te, de co11servació11 y protección de la flora y la faw1a, y 

de la defensa del orde11 i11ter110 y seg1.1ridad de la República. 

Autoriza la importació11 de bienes 1.1sados referidos a maqui11arias y 

equipos para uso i11dustrial, motores en ge11eral, conjimtos y 

subconjimtos mecáJ1icos automotrices, vellículos de transporte de 

carga y de pasajeros e11 general, dejando e11 suspenso el art. 65 

de la Ley 23741 ( Ley de la I11d1.1stria A1.1tomotríz ) que prol1ibía 

la importación de vellículos usados de tra11sporte de pasajeros y 

carga, asi como de autopartes 1isadas, 0011 excepción de los que 

fueron do11ados, exclusivame11te para fi11es sociales o 

educacionales. 

B) Ara11celes

Se elimina todo tipo de exoneracicmes, i11afectacio11es, suspe11sión 

de pagos y rebajas de los derechos ara11celarios.. salvo los 

señalados para la importació11 de las imiversidades, centros 

educativos y culturales, zo11as francas y de tratamiento especial .. 

diplomáticos, equipo y armamento para la defensa 11acic.mal y orden 
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i11terno, donaciones, mena.je de casa, admisión 
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temporal, 

internació11 temporal, reposición de stock y la.s establecidas en 

co1wenios inter11acio11édes. 

En la importación se prohibe la aplicación de sobretasas, 

alícuotas o cualquier otro gra.vámen co11 la sola excepción de los 

derechos arancelarios y de los impuestos que gravan la venta. 

inter11a.. 

Suspende todas las disposiciones en favor de empresas del Estado, 

el rendimiento de tributos de cualquier naturaleza, pasarán a. ser 

ingresos del Tesoro Publico. 

C) Monopolios

Queda elimina.do y prohibido todo tipo de exclusividad, limitación y 

cualquier otra restricción o práctica monopólica e11 la producción y 

comercialización de bienes y prestación de servicios de toda. clase, 

incluyé11dose las realizadas por dependencias del Gobierno Central.. entidades 

públicas y cualquier organismo del Estado. Por esta razón se dejó sin efecto : 

La exclusividad otorgada a las empresas del Estado en la 

importación de productos e insumos alimenticios, los cuales podrá.Ji 

importarse por cualquier persona. natural o juridica. 

El Esta.do no participa. e11 Comité, Comisiones, Asociaciones, Jimtas 

o entidades gremiales que en el ejercicio de sus fimciones gei1eren

prácticas restrictivas, monopólicas u oligopólicas a. la producción 

de bienes y prestación de servicios. 

Elimina todo monopolio o exclusividad pc>r parte de PetroPerií y sus 

filiales en el desarrollo de las operaciones que realizan y en 

consecuencia, todas las actividades relacionadas con la industria 
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de bidrocarburos i11Cltiyendo la comercializació11, la importación de 

bi drocarbiiros y sus derivados, maimfactura, refi11ación y 

petroquimica básica, lo que podrán ser ejecutadas libremente por 

las personas natiirales o jurídicas nacionales y extranjeras. 

D) Comercialización

El Estado Garantiza la libertad de comercio exterior e i11terior y 

con ello el derecbo de toda persona natiiral o jiirídica a realizar 

operacio11es de comercio exterior sin prohibiciones ni 

restriccioners para-arancelarias de ningtín tipo. 

Se elimina las prácticas monopólicas, controlistas y restrictivas 

de la libre competencia en la producción y comercialización de 

bienes y en la prestación de servicios. 

Todas las fimciones que en materia de comercialización externa 

ejercía11 las Jw1tas Nacio11ales del Arroz, del Café .. del Trigo, de 

Lácteos y de comercializació11 de productos l1idrobiológicos. Sie11do 

entonces libre la comercialización de estos productos. 

Deja si11 efecto todas las disposicio11es que condicio11a11 la 

exportación de w1 bien a su previa oferta e11 el mercado i11terno. 

Se garantiza la adopción de medidas destinadas a evitar y corregir 

las distorsiones creadas en el comercio internacional, tales como 

dw11pi11g y subsidios. 

E) Transporte de Mercancías

Elimina todas las restricciones de carácter administrativo, 

solicitudes y tasas de permiso de embarque.. aprobacio11es y 

visaciones consulares que condicio11en o afecten los embarqiies 

marítimos de las exportaciones e importaciones. 
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Se establece la libertad de 
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embarques para las cargas de 

exportacio11es e importaciones, en co11secuencia elimi11a la reserva 

de carga a favor de las empresas navieras nacionales (811tes se 

obligaba a los exportadores e importadores que el 50% de sus 

cargas se811 tr811sportados e11 naves operadas por nacio11ales) 

Declara la libertad total de rutas y permisos de operació11 en el 

transporte maritimo i11ter11acional y e11 consecuencia elimi11a todas 

las restricciones y obstáculos administrativos y legales que 

impide11 el libre acceso a las rutas y tráficos internacionales, 

parta las empresas nacionales. 

Declara en estado de liquidación la Comisión Controladora del 

Trabajo Maritimo. El trabajo maritimo se realizará a través de 

empresas privadas y/o cooperativas. 
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ANAIJSIS DEL FUNCIONAHIENTO DEL SISTEl1A DE 

PROTECCION A LA INDUSTRIA 

La política de incentivos sectorial ( como la política industrial) y la 

política comercial so11 dos tipos de políticas que J1ay que distinguirlos, por 

lo que es necesario poner en ámbitos separados a los aspectos relacionados al 

comercio exterior de los correspondientes a los incentivos sectoriales. 

Sin embargo, la estructura de protección en el PerlÍ es el reflejo de la 

superposición de políticas comerciales, dadas durante los iíltimos 50 años, en 

la medida qi1e los instrumentos empleados para promover la industrialización 

ha11 sido orientados fimdamentalmente a restringir la competencia en el mercado 

interno, identifica11do proteccionismo con incentivo a la producción. 

Así.. la estructura de protección contiene barreras al comercio exterior .. 

que corresponde11 110 sólo al diseño de ima estrategia de i11dustrializació11 

forzada por la restricción de importaciones que co11fig1.1ró w1a protección a la 

"medida" de ciertos sectores productivos, sinó además, responden a medidas de 

carácter macroeconómico adoptadas para enfre11tar desequilibrios fiscales y de 

balanza de pagos. 

Asimismo, a11te los costos impuestos a otros sectores por las 

restricciones a las importaciones, se ha11 aplicado ima diversidad de políticas 

compensatorias como exoneraciones y franquicias de derechos aduaneros y

subsidios, que determinaron que no exista ima col1ere11cia global en la 

multiplicidad de instrume11tos involucrados, donde aranceles miíltiples y 

elevados, restricciones cuantitativas (como licencias previas y prohibicicmes) 
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y tipo de cambio diferenciados, distorsionaron por completo el panorama de 

re11tabilidades de las actividades productivas, siendo la industria que 

producia11 bienes fi11ales destinados al mercado interno, los mayores 

beneficiados con la política de protección. 

Por lo general se asocia el i11icio del esquema de sustitución de 

importacio11es, co11 la aprobació11 del D.L. 13270 (Ley de Promoción Industrial ) 

e11 1959, e11 que se i11ició ima etapa en la cual el co11jimto de la política 

económica y muy especial la política arancelaria, se diseíió deliberadamente en 

fimció11 de la idea de fomentar i11tensame11te el desarrollo industrial. Esta ley 

creó ima serie de ince11tivos expresamente diseñados para promover la i1wersión 

en la actividad i11dustrial, que incluia11 exo11eraciones del pago de derechos de 

importació11 de inswnos y bie11es de capital, asi como la exoneración del pago 

de obligacic111es tributarias si las utilidades se rei11vertia11. 

En lo refere11te al régimen arancelario, a partir de 1959 como 

consecue11cia de la crisis de balanza de pagos de 1958, se introdujero11 

sucesivas reformas que fi1eron elevando sistemáticamente el 11ivel de las 

tarifas, principalmente e11 lo que correspo11dian a los bie11es de consumo_. hasta 

que en 1964 y 1967 se crearon sistemas arancelarios completame11te nuevos. Con 

el Arancel de Aduanas de 1964 se definió más clarame11te la ccmfiguración de 

ima estrategia arancelaria proteccionista. 

Posteriormente dura11te el gobier110 01ilitar que asumió el poder e11 1968_. 

las restriccic1J1es cua11titativas y cambiarías a las importaciones primaro11 

sobre los aranceles, jugando im papel muchísimo más importa11te que el propio 

sistema arancelario como mecanismo de protección a la industria ma1mfacturera, 

intensificando la estrategia de susti tució11 de importaciones. El marco legal 

de la estrategia industrial del gobierno militar fué dado por la Ley Ge11eral 
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de I11dustria ( D.L. 18350 ) de 1970, siendo su pri11cipal objetivo promocionar 

la prodi10ció11 local de insumos y bienes de capital, aunque e11 la práctica las 

tasas arai1celarias co11tinuaron favoreciendo la producción de bienes de 

COJlSWJlO. 

El araJ1cel de 1973 extremó todas las características que se habíaJ1 

presentado en el sistema araJ1celario hasta ese entonces, así el arancel máximo 

llegó a 278% mientras su nivel promedio llegó a 79%. Es más, el sesgo en favor 

de los bie11es de co11sill110 duradero y 110 duradero y e11 contra de los bienes de 

capital e intermedios se hizo más notoria, no solamente por el mayor nivel de 

protección 11omi11al, si11ó por que las exoneraciones arancelarias be11eficiaron 

casi exclusivamente a las importaciones de este tipo de bienes, rebajando 

sustancialmente su nivel de protección arancelaria real. 

Esta contradicción fue extremada por los efectos de la principal medida 

para-arancelaria contemplada por la ley de industrias : el Registro Nacional 

de Manufacturas, que otorgó niveles de protección nominal infinito a las 

actividades protegidas por este sistema, que ayudó además, a co11solidar la 

vieja estriictura productiva industrial. 

En los años 1978 y 1979 se introdujeron importaJ1tes cambios e11 el manejo 

de la eco11omía. A las sustaJ1ciales devaluaciones de 1977-78 se SlllllÓ w1a nueva 

Ley de Promoció11 de las Exportaciones No Tradicionales que incrementó los 

incentivos a las empresas exportadoras, intentando modificar el esquema de 

industrialización basado en la sustitució11 de importaciones pc_-,r el denominado 

modelo secundario exportador. 

Estas medidas fueron complementadas con cambios sigi1ificativos en la 

política cambiaría, con la promulgación en 1979 de w1 1mevo arai1cel de Aduai1as 

que redujo el arancel nominal promedio de 66% a 39% y se i11ició w1 
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proceso de desméll1teléll11iento del complicado sistema para-arancelario, con 

énfasis e11 la diBI1Jimició11 de las restricciones cua11ti ta ti vas 

impc,rtacic.mes_. que elimi11ó el Registro Nacio11al de Méllmfacturas. 

a las 

Si bien es cierto que la elimi11ació11 de las restricciones existentes 

a11tes de la reforma no tuvo im efecto importante e11 el movimie11to de las 

partidas liberadas, que se increme11tó en 124 millones de dólares entre 1977 y 

1982, destaca11do las importaciones de insumos y bie11es de capital que 

explicaro11 el 88% del aumento ( Cl.1adro No 6.1 ), permitiéron que las partidas 

de importación exclusiva del sector público, que en 1977 explicaron 

aproximadamente el 80% del valor importado del total de artículos restringidos 

que correspondiéro11 básicame11te a insumos, dejáro11 de ser importaciones 

exclusivas de dicho sector. ( Cl.1adro No 6.2 ) 

CUADRO No 6.1 

EFECTO EN 1982 DE LA ELIMINACION DE LAS 

RESTRICCIONES VIGENTES A 1977 
(millones de dólares) 

Bienes de Consumo 

Insumos 
Bienes de Capital 

1977 (1) 

8 

83 
52 

1982 

23 

133 
111 

Variació11 

1977-82 

15 

50 
59 

% 

12.1 

40.3 
47.6 

Total 143 267 124 100.0 

( 1) Valor de las partidas que estuviéron restri11guidas e11
1977 pero fuero11 liberadas con la reforma

Fuente 

Elaboración 

Ofi11e-MEF 

Sub-Gerencia del Sector Externo BCR. El Proceso de 
Liberalización de las Importacio11es e11 el Perú : 1979 - 1982
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CUADRO No 6. 2 

IMPORTACIONES RESTRINGIDAS ANTES DE LA REFORMA : 1977 

(Millones de dólares) 

I. EXCLUSIVAS DEL SECTOR PUBLICO 521 79.8 % 

A. Bienes de ü:>nsumo
B. Insumos 516 

c. Bienes de Capital o 

II. NO EXCLUSIVAS DEL SECTOR PUBLICO 132 20.2 % 

A. Bie11es de Ü:>nSllDJO

B. Insi101os 72 

c. Bienes de Capital 57 

III. TOTAL 653 100.0 % 

A. Bienes de ConSllDJO 8 

B. InsLlDJOS 588 

c. Bienes de Ca.pita] 57 

IV. PARTICIPACION DE LAS IMPORTACIONES
RESTRINGIDAS EN EL TOTAL 30 % 

Fuente Anuario Estadístico de Comercio Exterior : 1975-77 
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Elaboración Sub-Gerencia del Sector Externo BCR. El Proceso de 
Liberalización de las Importaciones en el Perií: 1979 - 1982 

De allí qiie el principal cambio que se notó con la reforma, fué con 

respecto a las prohibiciones, que a11tes de ella_. su movimie11to fue mínimo ( 1% 

del total de importaciones en 1977 ) , pero que al eliminarse, el valor 

importado de los productos afectados alcaiizó niveles significativos que 

representaron 8% del total de importaciones en 1980 y el 10% en 1982, siendo 

los pri11cipales productos importados, los automóviles y camio11es, los 

electrodomésticos y aparatos de sonido, televisores ( Ci.iadro No 6.3 ). 
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CUADRO No 6. 3 

PRINCIPALES IMPORTACIONES PROHIBIDAS ANTES 

DE LA REFORMA : 1980 Y 1982 

(Millones de dólares) 

1980 1982 

Azúcar refinada 

Arroz descascarrillado 

TV en blanco-negro y a colores 

C8.JJ1io11es y 001J1ibuse 
Tortas de soya 

Tejidos sintéticos y artificiales 

Electrodomésticos y aparatos de sonido 

ManzaJ1as y peras 

Artículos de confitería 

Insecticidas 

Automóviles 

Géneros de pimto y prenda de vestir 

Conservas de durazno 

Harina de maíz y trigo 

Vinos y licores 

Sub-total 

Otros 

Total 

Participación en el total de importac. 

Ofi11e-MEF 

32 

23 

20 

14 
12 

9 
10 

9 

8 

6 

5 
4 

3 

3 
2 

160 

75 

235 

8% 

o 

o 

26 

69 
7 

14 

21 

5 

17 
6 

56 

6 

3 

4 

3 

237 

123 

360 

10% 
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Fuente 

Elaboración Sub-Gerencia del Sector Externo BCR. Proceso de 

Liberalización de las Importaciones e11 el Perú: 1979 -1982 

La aplicación de las medidas seiialadas que estuvo acompañada por w1a 

coyzmtura favorable ( increme11to de precios de los metales ) originó w1 

notable crecimiento de las exportaciones no tradicionales, duplicándose su 

valor entre 1978 y 1979, que permitió contrarrestar e11 parte,, la fuerte 
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ccmtraccción del mercado inter110 debido a las medidas de ajuste aplicadas en 

di ello periodo. 

La política de apertura continuó aplicándose durante los primeros años 

de los ocllenta, bajo el gobierno de Belaiínde, quién intentó reordenar la 

economía bajo el esquema de mayor apertura hacia la economía mundial y menos 

restricciones burocráticas estatales en el mercado interno. 

En coherencia con este enfoque se aprobó ima nueva Ley de Industrias que 

eliminó las prioridades industriales de la ley pasada, a fin de dejar que las 

mismas actividades decidan crecer mas o menos, proporcionando para este fin 

imiformidad en el trato e igualdad de condiciones a cada ima de las 

actividades. 

Esta política de apertura se aplicó simultáJ1eame11te con im maJ1ejo de la 

política cambiarla que durante los primeros años de los ocllenta maJ1tuvo 

sobrevalorada la moneda nacional en el marco de im contexto internacional 

desfavorable, caracterizado por el contínuo crecimiento de las barreras 

proteccionistas por parte de los países industrializados, dismimició11 de las 

cotizaciones de nuestros productos de exportación y serias restriccio11es en el 

otorgamiento de nuevos préstamos. 

En este contexto las exportaciones no tradicionales experimentaron iu1a 

reducció11 en 1981 sin lograr recuperar en los años siguientes los niveles 

alcanzados en 1970-80. 

La combinación de los factores externos me11cionados y los de orden 

interno, derivados de la aplicació11 de la política de apertura y las medidas 

antiinflacionarias, asi como los desastres naturales ocurridos e11 1983_. 

provocaron ima fuerte recesión en el conjw1to de la economía, particularmente 

en el sector industrial. 
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Fre11te a esta critica situació11, el gobierno dió marcha atrás en la 

política de apertura liberal, frustando así su propósito de reordenar la 

eco11omia para lograr w1a mayor inserción e11 la economía mundial, prohibiendo 

las importaciones de una serie de productos manufacturados y elevando los 

araJ1celes a las importacio11es. Estas medidas fueron reforzadas por el objetivo 

de obtener mayores ingresos fiscales y la necesidad de atenuar el 

desequilibrio exteri10. 

De esta manera, al finalizar la admi11istración del Presidente F. 

Belaiínde a mediados de 1985, se tenia w1 mí.mero de pa.rtidas de importación 

prohibidas temporalmente que pasó de O a 188 entre el i11icio y el final de 

dicho gobier110 ( ver Anexo No 1 ) y un promedio araJ1celario de 63%, mayor 

en 24 pimtos porcentuales al de Diciembre de 1979 ( ver Anexo No 3 ) 

La admi11istración del Presidente A. García iniciada e11 �Tulio de 1985, 

basicamente continuó las tende11cias proteccionistas iniciadas en 1982, hasta 

llegar a los niveles arancelarios promedio prevalecie11tes en los años setenta 

( ver Anexo No 3 ) , aimque con im mayor énfasis e11 el empleo de restricciones 

cuaJ1titativas al comercio exterior. Estas restricciones fueron prohibicio11es 

inicialmente, luego la generalización del empleo de lice11cias previas de 

importación e11 im co11texto de inicio de problemas de balaJ1za de pagos. 

La lista de partidas prohibidas de importar se incrementó en 1985 

pasaJ1do de 8 partidas en Julio a 525 e11 Diciembre .. que al térmi110 de su J,">Briodo 

alcanzó a 539 partidas. E11 1988 se llegó al extremo .. al exigir que TODAS las 

importaciones estaban a sujetas a lice11cia previas ( ver A11exo No 1 ) . Destaca 

asimismo, la adopción de im complicado sistema de Tipos de Cambios múltiples, 

con la cual se buscó proporcionar Tipos de Cambios prefere11ciales a 

distintos tipos de exportaciones e importaciones. Este sistema incrementó 
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los sesgos en contra de las actividades de producción de bie11es trar1sables, en 

especial de productos agropecuarios. 

A partir del 28 de Julio de 1990 al asumir sus fimciones el nuevo 

gobier110, además del objetivo pri11cipal de lograr la reinserción del Perú en 

la comimidad financiera internacional, se propuso buscar la estabilización 

macroeconómica, para lo cual requería, bajo el e11foque de ima política 

económica liberal, la eliminacióm de importantes distorsiones de precios que 

impedían la formación de señales claras para la asignación eficiente de los 

recursos productivos. Dentro de este contexto, la apertura comercial se 

constituyó en w1 importante compleme11to del esfuerzo de estabilización, al 

permitir inducir el predominio de los precios relativos internacionales en la 

economía nacional, delimitando los incrementos de los precios, especialmente, 

en industrias con fuerte ingerencia en su formación. 

La apertura del comercio exterior, si bie11 resultaba w1 complemento 

fimdamental del programa de estabilizació11, debe 

perspectiva global de reestructuración productiva 

e11 tenderse desde w1a 

para repotenciar las 

actividades que han sido tradicionalmente castigados: el agro y las 

exportaciones en general. De allí que formó parte de im conjw1to de 

reformas estructurales que ponen énfasis en la preminencia del mercado en 

libre competencia como medio para asignar los recursos eco11ómicos e11 sus 

mejores opciones productivas confiando que la mayor competencia en los 

mercados favorecerían el rompimiento del poder monopólico de productores co11 

mercados cautivos, el empleo de recursos prod1ictivos en fimción de su escasez, 

la adaptación y ge11eració11 de nuevas tecnologías y el mejoramiento de la 

calidad del producto nacional. 
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Pero w1a cc.mdición 11ecesaria para la fluidez en el proceso de 

reasigi1ación de recursos es la flexibilizació11 de los mercados de factores, 

así como la provisió11 eficiente de bienes públicos, para lograr la eliminació11 

de cuellos de botella para la actividad productiva, por ello se dictaron 

importa11tes decisio11es e11 cua11to a tra11sportes_. comunicaciones, puertos, 

Aduanas y servicios públicos. 

Ante el complicado esquema de promoción o compensació11 basado en el 

tratamie11to por casos que so11 fuente de corrupció11 y distracción de recursos, 

se propuso evitar generar sesgos co11tra otros sectores productivos, para la 

cual, dada el efecto perverso de las políticas comerciales restrictivas, se 

optó por la política de comercio exterior que sea11 neutras respecto a la 

estructura del valor agregado sectorial. E11 ese sentido se dieron medidas para 

la paulatina unificación de las tasas arancelarias a un nivel del 15 % en iiJ1 

plazo de 5 años, l1asta la finalización de su gobierno, pero posteriorme11te se 

decidió acelerar este proceso, llegando a Marzo de 1991 a tener un promedio 

11omi11al arancelario de 16%. 

Es necesario tomar en cuenta tambié11 que los ara11celes son w1a fuente 

importante de ingresos del gobierno y por lo tanto una reducció11 arancelaria 

no compensada por otros ingresos, podría ge11erar im mayor déficit fiscal. 

Contra esta posibilidad, simultáJ1eamente a la reducció11 ara11celaria_. la 

apertura comercial implicaba la eliminación de prohibiciones a importar y de 

las exoneraciones de los derechos aduaneros_. e11 que se sustentaba la política 

de protección, y con ello se proveería de nuevos i11gresos a la caja fiscal. 
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Hay que distinguir entre protección no111i11al o del producto y protección 

efectiva o del valor agregado. 

La tasa no111i11al de protección de ciertas 111erca11cías se defi11e .. como el 

exceso J.X)rce11 tual del precio interno res�-..ecto al precio del mercado 

internacional, a conseciiencia de aplicar medidas protectoras. Si los aranceles 

constituye11 las iínicas medidas protectoras empleadas, el precio interno de las 

mercancías competitivas nacionales de igual calidad equivaldrá a la suma del 

precio CIF de importación más el arancel, por lo que la tasa nominal de 

protección es igual a la tasa ad-valorem del arancel. 

Cua11do w1a industria protegida qiie compite con las importaciones utiliza 

insumos importados, que son asi miS1110 sujetos a gravámen, el ara11cel nominal 

no da el verdadero 11ivel de protección que se les proporciona a los 

productores 11acionales y que en iíltima instancia, afecta11 la asignació11 de 

recursos. La razó11 es el J1ecllo de que las tasas 110111i11ales se aplica11 al valor 

total de las importaciones, mientras que el verdadero 11ivel de protección se 

aplica solamente al valor agregado por parte de los productores naci011ales. De 

allí que la tasa efectiva de protección se defi11e como el exceso porcentual 

del valor agregado interno respecto al valor agregado del mercado mw1dial? 

exceso que se obtiene por la imposición de aranceles y otras medidas 

protectoras sobre el producto y sus insumos. 

Así, mientras que la tasa nominal de protección atru'Je al producto y 

afecta las decisiones de los consumidores, la tasa efectiva de protección 

indica los efectos conjimtos de los aranceles que gravan al producto y sus 



Capítulo 6 Pag.126 

i11si1D1os .. sobre las actividades de tr8.11sformació11 e i11fluye en las preferencias 

del productor. 

Dicho de otra m8.11era, la protección efectiva mide el efecto neto de las 

P<-1líticas comerciales e11 los ingresos y costos sectoriales o en que medida, el 

valor agregado de cada sector a precios inter11os, está por encima del que 

tendría si es que se le midiera a precios i11ternacio11a.les (es decir sin 

protección). 

A los sectores que los aranceles y otras restricciones a las 

importaciones increment8.11 sus ingresos más que los costos, tie11en w1a 

protección efectiva positiva.. Por el contrario, si el efecto de dichas medidas 

en los costos es mayor, entonces se encontrará con protección efectiva 

negativa y por lo tanto esta.remos ante los sectores castigados por la política. 

comercial. 

Es decir, s_i la protección es 11egativa, los productores i11ternos sólo 

podrí8.11 competir e11 los mercados mw1diales, si trabaj8.11 con w1 valor agregado 

menor que el existente en el exterior, esto ocurre particularmente con las 

actividades exportadoras_. por 110 poder trasladar los mayores costos al precio 

del producto, que para compensar al productor por el ai1D1e11to de costos debido 

a los aranceles a los insilDlos, se requerirá w1 subsidio a las exportacio11es. 

En ese sentido, los subsidios a las exportaciones al igual que los 

aranceles, protegen las actividades internas de tr8.11sformació11 al elevar el 

valor agregado obtenible por la empresa o la industria, permitiendo que 

trabajen co11 im valor mayor que el que le correspo1uiería al librecambio_. 

significando co11 ésto, que la protecció11 provee incentivos para el movimiento 

de recursos internos J1acia las actividades protegidas_. resalt8.11do el hecho 
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e11to11ces.. que la protecció11 de cualquier i11dustria tiene que hacerse a 

expensas de los demás sectores. 

Esta dependencia se piiede visualizar también, al co11siderar los efectos 

de la protecció11 sobre el tipo de cambio, ya que al imponer derechos 

aduaneros, se hace posible mantener el equilibrio de la baldllZa de pagos, con 

w1 tipc, de cambio más bajo que el vigente e11 condicio11es de libre comercio, 

pués cuanto más bajo sea el tipo de cambio, tanto menor será el precio de las 

importacio11es y tanto n.1ei1or la protección que brinda el araJ1cel. De igual 

manera, las exoneracio11es o rebajas arancelarias a las importaciones de 

ciertas mercancías, repercuten en la protección efectiva en la medida que 

éstas dismi11uyen sus efectos como medio de incentivo a la producción local. 

El aJ1álisis de los niveles de protecció11 efectiva a la i11dustria 

manufacturera, 110s muestra con mayor nitidez que el sistema de protecció11 

arancelaria en .nuestro país ha sido muy alto y que su orie11tació11 ha 

perjudicado sistemáticame11te a la agriciiltiira y a las actividades 

exportadoras, beneficiando sobretodo, a la producció11 de bie11es de consumo 

para el mercado interno. 

E11 el Cuadro No 6. 4 se prese11ta los 11iveles de protecció11 araJ1celaria 

calculados, utilizando las tasas arancelarias teóricas o legales .. es decir .. 

sin tener en cuenta las exoneraciones o liberaciones arancelarias que han sido 

frecuentemente decretados por los distintos gobier11os .. particularmente a las 

importaciones de alimentos y bienes de capital, que de haberse co11siderado, 

hubieran arrojado 11iveles de protecció11 muchos menores y quizás 11egativas para 

el sector agropecuario y para el sector productor de bienes de capital. 
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CUADRO No 6.4 

PROTECCION EFECTIVA POR SECTORES PRODUCTIVOS ( % ) : 1973-85 

SECI'OR PRODUCTIVO SECI'OR 1973 1979 1982 1985 1988 

Extrae. Mi11erales Export. -4.2 -8.7 -4.6 -11.9 -12.3

Fimd.Aleac.Ref. Mineral Export. -1.9 -19.5 -1.5 -5.1 -5.2

Petróleo Crudo y Ref. Export. -3.8 -19.6 -1.5 -1.9 -1.9

Siderúrgia Jmport. 97.5 41.9 43.9 59.0 74.6 

Agropecuario Import. 27.3 22.8 18.6 24.1 29.4 

Harina y Ac.Pescado Export. -5.0 -22.8 -3.9 -2.8 -8.8

Conserva Pescado Export. 11.6 36.7 30.4 25.8 86.0 

Alim.Beb.y Tabaco Import. 89.1 72.5 117.1 83.2 57.2 

Textil Export. 6.8 30.6 35.1 29.0 27.5 

Conf ecc. Calzado y Cuero Import. 211.5 378.2 244.4 497.0 451.8 

Químicos Jmport. 60.4 37.3 40.0 62.5 66.9 

Ind.Manuf. Diversas Import. 91.5 48.7 54.0 57.3 68.3 

Bienes de capital Import. 55.4 50.0 51.2 82.9 77.3 

-----------------------------------------------------------------

Promedio 

Coef. Variabilidad 

48.9 56.4 48.0 69.2 65.5 

123. O 126. 7 135. 9 184. 6 176. 7

Tomado de : Política Eco11ómic:a y Desarrollo Productivo. Un A11álisis 

Retropectivo. Jaime Caller Salas 
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lfo este c1.1adro se p1.1ede apreciar q1.1e los niveles de protección efectiva 

arél11celaria f1.1eron miiy favorable a las actividades mél11i1fact1.1reras q1.1e 

s1.1stit1.1ían importacio11es en relación a las correspondientes a las actividades 

primarias y exportadoras. 

En el C1.1adro 6. 5 se presenta los niveles de protección sectorial del 

año 1979 y 1980 l1.1ego de la apert1.1ra comercial que duró hasta 1982. Como se 

puede apreciar, los cambios que se produjero11 no llegaron a significar la 

desprotecció11 total de la industria, pues éste sig1.1ió gozando de im alto grado 

de protección efectiva. Lo q1.1e sucedió f1.1e que el atraso cambia.ria existente 

en ese tiempo permitió el abaratamiento relativo de las importaciones, 

dismimiyendo abruptamente el nivel de protección cambiaría. y afectando 

drásticamente el 11ivel de protección total. Asi mismo, la apertura l1izo caer 

la. protección arancelaria efectiva de 43 % a. 33 % y la orientación de la 

política cambiaría hizo que la protección efectiva total cayera de 27 % a 5 %. 

En el Cuadro No 6. 6 se observa que las tasas más altas de protección 

vigente a Abril de 1990 corresponden a sectores de la industria méllmfacturera 

y que las tasas qi1e indican desprotección, corresponden a sectores de 

exportación tradicional (minería, transformación de metales no ferrosos) y no 

tradicional ( como los textiles) , que demuestran la presencia de im claro 

sesgo antiexportador y fuertes tasas de protección a distintos sectores de la 

industria mant1facturera. Por otro lado, es importante destacar que el sector 

agrícola pasa a tener ima tasa de protecció11 de 54 % co11 arél11celes legales a 

ima de 1 % con arél11celes efectivamente cobrados, lo cual refleja el efecto 

desprotector de las exoneracicl]Jes para el caso de este sector. 
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CUADRO 6.5 

COMPARACION DE LAS TASAS EFECTIVAS DEL PERIODO DE 

APERTURA COMERCIAL 

Aranc.Nomin. Prot.Efect. Prot.Efect. 
Sectores Ponderado Arancelaria Total ( 1) 

Productivos ------------ ------------ ------------

1979 1980 1979 1980 1979 1980 

-----------------------------------------------------------------

Agropecuario 24.5 5.9 19.8 2.0 6.0 -19.7
Silvicult. y caza 37.9 25.9 39.8 26.8 23.6 -0.2
Petróleo ( 2) -17.5 -17.5 -32.7 -30.3 -40.5 -45.2
Extracc. Minerales ( 2) -17.5 -17.5 -29.7 -27.7 -37.8 -43.1
Minerales No Metalico 26.4 11.5 28.0 11.7 13.2 -12.1
Prod. Lácteos 18.9 18.6 -4.2 18.9 -15.3 -6.5
Conservas pescado (3) 32.4 32.4 32.3 35.8 14.3 6.9
Harina y Ac.pescado(2) -17.5 -17.5 -27.1 -25.5 -35.5 -41.4
Otros Prod. aliment. 73.0 35.0 153.0 79.7 123.9 41.5 
Bebidas y tabaco 55.3 42.1 65.1 61.3 46.0 27.0 

Textiles ( 3) 27.0 27.0 29.1 44.7 14.2 13.8 

Prendas de vestir 112.0 58.9 186.4 86.5 153.4 46.8 

Artículos de cuero 63.0 55.6 111.8 114.0 87.4 68.4 

Calzado 71.7 37.9 93.2 36.9 71.0 7.7 

Muebles 40.1 42.3 43.4 51.2 26.9 19.0 

Papel y prod de papel 35.0 21.9 36.0 24.4 20.3 -2.1

Impresión y edición 3.4 4.1 -11.2 -4.7 -21.5 -25.0

Quím. básicos y abono 28.2 17.2 42.1 27.2 25.7 0.1

Medicamentos 17.6 11.1 9.0 4.5 -3.6 -17.8

Otros prod químicos 45.7 35.1 61.6 52.6 43.0 20.1 

Prod. caucho y plást. 34.2 27.2 42.8 40.3 26.3 10.4 

Prod. mineral no Met. 41.6 34.3 52.4 45.3 34.8 14.3 

Siderúrgia 23.4 15.1 32.1 21.6 16.8 -4.3 

Trans.metal no fer (2) -17.5 -17.5 -20.7 -20.2 -29.9 -37.2

Prod. metal diversos 43.4 43.7 77.8 88.8 57.3 48.6

Maquinaria no electr. 24.9 17.1 23.6 13.4 9.3 -10.7

Maq.Eq.Ap ind. prof. 37.3 36.7 67.2 71.2 47.9 34.7 

Ap.art.eq.uso domest. 61.6 48.5 82.1 63.3 61.1 28.5 

Material transporte 31.9 32.2 34.3 37.5 18.8 8.2 

Otras prod. manuf. 38.9 30.0 64.0 51.2 45.1 19.0 

-----------------------------------------------------------------

Promedio 32.6 23.2 43.4 33.4 26.7 5.0 

Coef. de Variabilidad 86.4 89.2 113.5 106.2 162.9 558.8 
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(1) I11clizye efecto adelai1to o atraso cambiarlo

(2) Exportació11 tradicional. Se considera los impizestos a

exportacio11es

(3) Exportación 110 tradicional. Se considera el CERTEX

Tomado de La Reforma del Sistema de Ince11tivos a la Prodizcció11 

Indizstrial. Renzo Rossini 
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Para medir estas tasas de protección efectiva, se ha tomado e11 cuenta 110 

sólo las tasas arai1celarias legales, es decir aquella qize en teoría se debería 

aplicar e11 las Aduanas y las tasas de Certex otorgadas a las exportacio11es 110 

tradicio11ales ( primera colum11a ) , si110 además los efectos simultá11eos de 

aranceles y prohiciones ( segi.mda columna ) , la protección efectiva total ( 

tercera colw1111a ) toma en consideración los aranceles legales .. exo11eracio11es .. 

prohibiciones y además, la divergencia del tipo de cambio vige11te y su 11ivel 

de paridad. 
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CUADRO No 6. 6 

PROTECCION NOMINAL Y EFECTIVA ABRIL 1990 

.Agropecl.lario 

Silvicl.lltl.lra y caza 

Petróleo (4) 

Extracción minerales (4) 

Minerales no metálico 

Prodl.lctos lácteos 

Conservas de pescado (5) 

Harina y Ac. pescado (4) 

Otros prod. aliment 

Bebida y tabaco 
Textiles (5) 
Prendas vestir 

Artic. de cl.lero 

Calzado 

Ml.lebles 
Papel y prc_-,d del papel 

Impresión y edición 

Ql.limicos básicos y abono 
Medicamentos 
Otros prod. químicos 
Prod. de cal.lcho y plast. 

Prod. mineral no metalico 

Sidertírgia 
Tra.J1s.metales 110 ferroso ( 4) 
Prod. metalico diversos 

Maq. no electrica 
Maq. eq. apar ind. prof. 
Apar. artef. eq. l.lSO domest 

Material de transporte 

Otros prod. manl.lf. 

Promedio 
Coefic. Variabilidad 

ARANCEL 

NOMINAL 

PROTEC. EFECT. 

ARANC. TOTAL 

(1) (2) (3) 

53.2 

81.3 

o.o

o.o

44.3 

45.7 

34.1 

o.o

75.4 

108.9 

19.8 

109.4 
88.9 

105.8 

94.9 

85.5 

78.5 

58.1 
65.3 

79.0 
76.8 

82.1 
55.4 

o.o

67.8 

43.3 
80.1 

100.3 
68. 7

85.9

62.9 
51.8 

0.6 

-5.4

-21. 7

-11.9

77.5

77.2

14.5

-10.1

100.3

178.8

-16.1
254.3

31.1 

200.0 

131.4 

90.9 

33.8 

47.4 
-22.4

142.1
68.4 

50.5 
17. 6
-3.2

127. 7

19.6
135.2 

155.9 
87.6 

131.5 

-40.2

-59.9

-78.8

-74.2

-25.5

-22.3

-59.9

-72.9

-14.7

20.9

-73.9

52.6
-38.7

23.9

-3.1

-19.9

-43.2

-39.6
-66.9

o. 7
-28.9

-36.6
-50.6
-69.2
-6.5

-53.6

3.8
8.2 

-20.1

0.4

71.0 -29.6
100. 8 -111 . 7 

Pag.132 
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( 1) Las tasas aranc. legales ha11 sido pc_mderadas por el valor bruto de la
producción de 1979

(2) Para los casos de impc.1rtaciones prohibidas se asume w1a tasa equivalente
de 150 %

(3) Se agrega al recargo aranc. la brecha entre el tipo de cambio releva11te
y el 11ivel de paridad

( 4) Sector de exportació11 tradicional

(5) Sector de exportación no tradicional

Tomado de : La Reforma del Sistema de Incentivos a la Producción 
. Industrial. Renzo Rossi11i 

6.2 ESTRUCl'URIJ ARANCELARIA Y RECAUDIJCION FISCAL 

Los ara.nceles como ya se indicó anteriormente.. 110 solame11te es 

iitilizada para controlar el nivel y estructiira de las impc.1rtaciones a lL1s 

requerimientos de la actividad económica y provocar los efectos deseados e11 

la asignación de reciirsos prodiictivos a través de la protección efectiva y 

discriminación de ciertos productos de consumo, todo ésto, como w1a forma de 

incentivar a la producción interna, sinó que también es ima fuente 

considerable de recaudación fiscal que hay que te11er e11 consideración cua11do 

de diseñe ima política arancelaria. 

En el Anexo No 4 se muestra la gra11 importancia de los impuestos que 

gravan a la importació11 como porcentaje del PBI.. en particular a partir del 

año 1980, a pesar de que en estos impuestos no se consideran al impuesto 

a los bienes y servicios ( IGV e ISC) correspondientes a las importaciones, 

que están incluidos dentro de los impuestos a la producción y conswno. Además 

hay que tomar en cuenta , qiie estos ingresos por importaciones están 



Capítulo 6 Pag.134 

afectadas por una mllltiplicidad de exoneraciones o rebajas arancelarias a 

determinadas bienes, regiones geográficas o agentes económicos. 

Si co11sideramos como impllestos al comercio exterior no sólo a los 

impllestos a las importacio11es .. sinó qlle t1demás a los impllestos a las 

exportaciones y el pago de los impuestos a la renta de las empresas 

predominaJ1teme11te exportadoras como la minería, petróleo y pesqiieras y en 

me11or medida las azucareras, las cuales en conjimto corresponde el 50 % del 

pago al impuesto a la renta de personas jurídicas, la importacia del comercio 

exterior alcanzaría aproximadamente el 50 % del total de ingresos tributarios. 

Esto 110s demuestra como w1 hecl10, que las finaJizas del gobierno central 

todavía son extremadamente 

represe11ta im factor de 

depe11diente del 

inestt1bilidad e 

comercio exterior, 

i11certidwnbre, sujeto 

lo 

a 

Cllal 

las 

f luctiiaciones del comercio internacional y expuesto a modificaciones 

drásticas en los precios de las importaciones y exportaciones como 

consecuencia de eve11tos impredecibles e11 la política i11ter11acional. Al 

observar la trt1yectoria de la cobranza fiscal prove11iente de los impiiestos a 

las importaciones y exportaciones, se aprecia que éstos haJ1 sido los más 

fluctuantes diirante el periodo e11 estlldio. 

Dl.irante la primera fase del gobierno militar se consolidó la protección 

al sector industrial ya iniciada en la década aJ1terior, a través de la 

imposición de tasas prohibitivas para los bienes de co11sw110 que competían co11 

la producción 11acional y de tasas bajas para la importació11 de bie11es de 

capital e inswnos, asi como instrumento de co11trol para-arru1celario el 

Registro Nacional de Mrumfacturas y las listas de productos de importación 

prohibidas o restri11gidas., por lo qiie parece haber te11ido prioridad el uso de 

lél política de control de las im1_..,<..,rtaciones como i11strw11e11to del Estado para 
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i11fliiir en la vida ecc.mómica del país, en la forma de incentivo a la 

prodiicción. Pero como i11strw11e11to de recaiidació11 fiscal, la legislación era 

lo siificientemente flexible como para permitir filtraciones importa11tes, a 

través de exoneracio11es de aci1erdo a las prioridades indiistriales, a la 

iibicació11 geográfica o a tipo de agentes económicos. Esto determinó ima 

relación poco estable entre la recaiidación y la base grava.ble, reflejada en 

w1a difere11cia cada vez mayor entre la tasa arancelaria nomi11al y la tasa 

efectiva. (ver Anexo No 5 ) . 

En el Ci1adro 6. 7 se muestra las graves discrepancias entre las 

prioridades indiistriales establecidas e11 la Ley de I11dustrias y los niveles 

arancelarios a dichas actividades, los cuales resultaban ser mucho mayores en 

el caso de actividades de menor prioridad, a.si mismo, los sectores de mayor 

prioridad se vieron beneficiados con más exoneraciones o rebajas arancelarias, 

que contribuyó a que la recaudación fiscal se vea mermada y a que la relación 

con la base grava.ble no esté muy bien defi11ida. 

Seg(m se observa en el Anexo No 5, dura11te el periodo de estudio .. la 

mayor parte del crecimiento de las importaciones se debió a materias primas e 

insumos industriales 

aproximadamente entre 

y 

los 

bienes de 

años 1974 

capital, 

1979, 

llegando a 

el 80 % del 

representar 

total de las 

importaciones, pero éstas e11 su mayoría estaban beneficiados co11 exoneracio11es 

o gravadas con tasas relativamente bajas con fines promociona.les, por lo que

muchas de estas importaciones teóricamente grava.bles, que experimentaron 

significativo incremento, pi1dieron ser w1a fuente susta11cial de ingresos al 

gobierno central. 
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CUADRO No 6. 7 

TASA ARANCELARIA NOMINAL Y EFECTIVA POR PRIORIDADES INDUSTRIALES 

PRIMERA PRIORIDAD 
Siderií.rgia 
Metalú.rgia Física No Fe.r.rosa 
Química Básica 
Fe.rtilizantes 
Cemento 
Papel 
Máquina-He.r.ramientas 
Máquinas Mot.rices 
Maqui11a.ria Fl.mdamental 
Compo11e11tes Elect.ró11icos 
Equipo pa.ra T.ranspo.rte 
Mate.ria] Ae.ronaútico 
Const.rucción Naval 
Subco1Jjzm tos Fzmdamen tales 
Ot.ros insumos Fl.mdamentales 
Ot.ros p.rod. Químicos 

SEGUNDA PRIORIDAD 
Alime11tación 
Vestido 
Vivienda 
Salud 
Educació11 y Cul tu.ra 
Rec.reación 
T.ranspo.rte 
Indzist.ria de apoyo secto.rial 

TERCERA PRIORIDAD 
Alimentación 
Vestido 
Vivienda 
Salud 
Educación y Cultu.ra 
Rec.reació11 
Indust.ria de apoyo secto.rial 

NO PRIORITARIOS 
Alimentación 
Vestido 
Vivienda 
Rec.reació11 
Ot.ros 

TASA NOMINAL 

fl....i 
72.4 

44.6 

50.7 

28.1 

57.5 

54. 7

45.1 

43.9 

41.3 

53.0 

36.3 

32.0 

56.5 

47. 7

62.4 

46.4 

.EE.J.. 
117. O

160.2 

87.8 

42.7 

59.9 

84.0 

68. 7 

58.4 

.iL.J. 
22.5 

161.3 

114.4 

14.4 

93.5 

76.4 

49.8 

152.1 
173.8 

176.3 

157.9 

104.6 

138.3 

TASA EFECTIVA 

.18....Jl 
24.7 

21.3 

20.7 

12.0 

11.5 

24.1 

13.7 

17.8 

15.9 

22.4 

12.0 

2.8 

9.7 

17. 7 

32.3 

23.5 

.4L.4. 
89.1 

115.2 

53.5 

27.1 

31.5 

55.0 

47.5 

32.4 

fl...2_ 
65.2 

127.9 

71.9 

79.9 

67.3 

53.5 

35.2 

123.4 
82.4 

172.8 

148.7 

92.6 

123.5 

Tomado de Polit. Econ. y Desa.r.rollo P.roduct. Jaime Callei· 
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Ade.más, las tasas más altas .. las cuales podíru1 llegar hasta w1 355 % ell el 

caso de ciertos bie11es de co11si1010, coJ1vertíru1 e11 prohibitivas si1 importacióll 

si11 estarlo explícitameJ1te, por lo que también.. desde w1a perspectiva de 

recaudació11 fiscal, el sector piíblico vió millimizada la posibilidad de mayores 

i11gresos. 

En el periodo 1976-78 las importaciones gravables experime11taroJ1 w1 

desce11so. Esto debido a las restriccio11es impuestas a partir de ese año a 

cat1sa de la crisis de liqi1idéz iJ1ternacioJ1al. Es así que durante estos rufos se 

revirtió la te11dencia clarame11te expansiva de las impcirtacio11es e11 el periodo 

ru1terior. 

Dl1rru1te el proceso de liberalizació11 i11iciada e11 1979 se dió w1 

co11siderable al.lmento de las importaciones debido 110 solameJ1te a la mayor 

actividad económica, ql1e al elevar el nivel de producción reqt1irió de ima 

mayor cru1tidad de bienes de capital e insi101os, silló que también respo11dió a 

las modificaciones en la política arancelaria y para-arru1celaria, el tipo de 

cambio y la existencia de w1a demanda reprimida. 

El aillllento de las importaciones fué de 1,836 millc.mes de dólares 

comparando las realizadas durru1te 1982 y 1979 ( ver A11exo No 5 ) . Dicho 

incremento se atribuye principalmente a las mayores compras e11 el exterior de 

bie11es de capital ( 779 millcmes de dólares ) destinados e11 su mayoría a la 

industria, y a las importaciones de insumos que aume11taro11 ell 403 millones 

dólares que estuviéron ligados e11 especial a los sectores agro1---.eci1ario e 

industrial, y que explicaron el 42 % y 22 % del ailll1ei1to total de 

importacioJ1es. Sill embargo_. si la comparació11 ya 110 se realiza coll respecto 

al ailllJento total de las importacio11es, si11ó co11 respecto a cada w1a de las 

importaciones seg(Íll CUODE, se observa que el mayor iJ1cre.meJ1to ].'•orcen tual 
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correspo11dió a los bie11es de co11sw110_. especialmente de los duraderos, que 

aumentó 

esos aiJos. 

su participación en el total de importacio11es de 2 % a 6 % en 

En el caso de los bienes de capital e insumos, el apreciable aillllento de 

las importaciones se realizó a pesar de qiie la legislación concerniente a la 

importación de dichos bienes no experimentó modificaciones esenciales. En el 

caso de los bie11es de consillllo_. las importaciones se increme11taro11 notablemente 

por concepto de autnmóviles, electrodomésticos, aparatos de sonido, 

televisores, artículos de confitería, etc. 

Cabe asi mismo resaltar que la mayoría de las importaciones fueron 

realizadas por el sector privado y que el aillllento de las importacio11es del 

sector piíblico se explica principalme11te por las compras en el exterior de 

insilllJos alimenticios, maíz, sorgo, azúcar y otros. 

El conjunto de cambios tanto arancelarios como para- arancelarios, tiwo 

w1 considerable efecto en la recaudación fiscal. Si bien el Arai1cel de Aduai1as 

promiilgado en 1979 contribuyó al desce11so de la tasa promedio arai1celaria de 

66 % a 39 %, 110 tuvo w1 efecto inmediato, es recié11 a partir de 1980 e11 que se 

puede apreciar sus efectos y de las niievas medidas tomadas. La recaudación 

fiscal para dichos años tuvo zma fuerte reacció11, lo cual se explica por la 

sensibilidad de las importaciones a los cambios arancelarios, asi como por la 

existencia de zma demanda insastifecl1a por determi11ados bienes, ( especialme11te 

de los bienes de conszllllo duradero ) pués toda la gama de bienes sobre las que 

antes pesaba tasas prohibitivas, prohibiciones explicitas o importaciones 

restringidas, pasaron en esos años a conformar la base gravable. 

En el Cuadro 6. 8 se puede apreciar el considerable crecimie11to de la 

recaudación fiscal por impuestos a las importacio11es. En 1981 y 1982 la 
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recaudació11 por este co11cepto ha sido aproximadélDlente de 700 millones de 

dólares mayor a la de 1979 , co1ivirtié11dose en una fuente sigi1ificativa de 

captación de i11gresos fiscales del gobier110 ce11tral al aw11e11tar si1 

participación e11 el total de los ingresos tributarios, de 20 % en 1979 a 35 % 

durante el bie11io 1981-82. 

CUADRO No 6. 8 

RECAUDACION TOTAL POR IMPUESTOS A LA IMPORTACION : 1979-82 

(Millones de dólares ) 

1979 

1980 

1981 

1982 

Ad-valorem 

297 

541 

749 

676 (2) 

I. G. V.

( 1 ) 

149 

251 

397 

464 

Impuestos 

a las Imp. 

Total 

( a ) 

446 

792 

1,146 

1,140 

( a ) 

Ing.Trib. 

20.2 % 

24.2 % 

35.0 % 

35.8 % 

( a ) 

P.E. I. 

3.2 % 

4.6 % 

5.6 % 

5. 7 %'

( 1 ) A partir de 1982 incluye el Impuesto Selectivo al Co11sumo 

( 2 ) Incluye la sobretasa del 15 % 

Fuente Tesoro Público y BCRP 

Elaboración Sub-Gerencia del Sector Público BCRP. El Proceso de 

Liberalización de las Importaciones : 1979 - 1982 
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Asi miSDJo, los ingresos fiscales por concepto de importaciones ha 

ve11ido i11crementai1do su participació11 como proporción del producto bruto 

i11ter110. 

A pesar de la disminución de aranceles, la tasa efectiva por recaudación 

( medida por el coeficiente del total de impuestos a la importación sobre el 

valor FOB de las importaciones gravables) aumentó considerablemente (ver 

Cuadro No. 6. 9 ) .

CUADRO No 6. 9 

TASAS EFECTIVAS PARA IMPUESTOS A LA IMPORTACION : 1979-82 

Importaciones CIF 

Gravables Totales 

1979 1,382 1,951 

1980 2,125 3,062 

1981 2,971 3,803 

1982 2,935 3,787 

Tasa Efectiva ( * ) 

Ad-val 

21 

25 

25 

23 (2) 

I. G. V. Recaud. 

(1) Total

11 32 

12 37 

13 39 

16 39 

----------------------------------------------------------

(*) Calculadas sobre el valor de las importaciones gravables 

(1) A partir de 1982 incluye el impi1esto selectivo al co11silll10

(2) Incluye la sobretasa del 15 %

Fuente Tesoro Pi.íblico y Sub-Gerencia del Sector Pl.íblico 

Elaboració11 Sub-Gerencia del Sector Externo BCRP. Proceso de 

Liberalización de IlllDlportaciones : 1979 - 1982 
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El Principal allmento e11 la recaudación por concepto de derechos 

ad-valorem a la importació11 .. correspondió a los impllestos sobre bie11es de 

co11sill110 duradero, los que elevaro11 su participación de11tro del total recaudado 

de 9 % en 1980 a 18 % en promedio diirante 1981-82, debido al considerable 

inc.reme11to e11 el valor importado de dicl1os bienes .. atribuibles e11 buena medida 

al proceso de apertiira iniciado en 1979, los cuales son precisamente los que 

estuviéron gravados con las tasas más elevadas ( ver Cuadro No 6.10 ). Co11 

respecto a las materias primas y bienes de capital para la industria, si bien 

la .reforma arancelaria 110 modificó sustancialmente los derechos a los que 

estos bienes estaban sujetos, si1 importación experimentó w1 considerable 

incremento que J.">ermi tió obtener los niveles 

alcaJ1zados. 
CUADRO No 6.10 

RECAUDACION AD-VAWREM POR CUODE 1980 - 82 
( en porcentaje) 

1 . E.i (znf/W. d(¿ Ck>ll.�Ll/ll.Q 
No Dt.iradero 
Dt.iradero 

2.ltat�ia� e�ima� �
PrQd. in t�m�di Q�
Combustible, lubric.
Para la Agricultura
Para la. Industria

3.E.i(zll.(z� d� Cavital
Materiales de Const.
Para la Agricultura
Para la lJ1Ciustria
Equipo de Transporte

TOTAL 

Fuente OFINE - BCRP 
Elaboración : Propia 

1980 1981 1982 

.lil..9.. 2.8.....Z. 
11.2 9.9 6.5 

8.7 18.8 18.3 

.JL..Q 2.8.....Z. 
0.9 0.8 0.8 
3.5 3.5 0.8 

32.6 24.4 28.9 

.4J.....1. .42......E.. 
2.2 4.3 4.9 
1.3 0.6 0.7 

26.3 24.4 26.0 
13.3 13.3 13.2 

100_0 100.0 100_0 

de recaudación 
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E11 si11tesis, el proceso de liberalizació11 permitió que los ingresos 

fiscales pc,r co11cepto de impuestos a la importació11 se i11crementáran 

sig11ificativame11te .. y que además en co11jimto co11 otras medidas tributarias, 

como la aplicación e11 1982 del impuesto selectivo al co11sw110, coadyuvó a la 

obte11ció11 de w1a mayor tasa efectiva y a compensar la dismi1mció11 en la 

recaudació11 

aif.os. 

por concepto de derechos ad-valorem experimentadas e11 dichos 

Desde 1983 la economía se desplazó a im nivel de actividad menor, 

situació11 que ccmti1mó e11 1984 y 1985, que se reflejó e11 ima dismi11ució11 del 

nivel de las importaciones (ver Anexo No 5). En este contexto se cambió el 

régimen de la sobretasa a las importaciones pasai1do de 10 % adicio11ales sobre 

el arancel en 1983 a 15 % en 1984, lo que contribuyó a i1icrementar el arancel 

promedio .. co11trarrestando la política de liberalización de importaciones que .. 

en su etapa final ( 1982 ) implicó im arancel promedio de 36 % elevándose por 

esta medida a aproximadamente a 40 % ( incluyendo la sobretasa ) e11 1983 y a 

49 % en 1984. Hay que agregar que se trató de ima medida de carácter 

extrictamente coyw1tiiral, con fi11es de recaudación, ai1te la escasa perspectiva 

de ima pronta recuperación de la base gravable dado el bajo nivel de la 

actividad económica. De este modo, la raciomdidad de la sobretasa a la 

importación se basa en mantener e11 algima medida la recaudació11 real en 

momentos de estai1camiento, como ima medida temporal. 

Sin embargo, se puede apreciar en el A11exo No 4, que a pesar del 

desce11so del valor CJF de la base gravable e11 1984 respecto al aiJo ai1terior, 

los impuestos a la importación mostraron ima recuperación como porcentaje del 

PBI. 
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Las características que prese11taba la estructura de tasas arélllcelarias, 

previa a la iíltima reforma arélllcelaria y para-arélllcelararia que llevó a cabo 

el actual régime11, era su heterogeneidad o multiciplicidad y su reducida 

eficacia como instrumento de recaudación fiscal, debido a la existencia de un 

gra11 11iÍl11ero de niveles y de las múltiples exoneraciones adua11eras. 

E11 el Cuadro No 6.11, se observa que a Enero de 1990 existíélll 39 tasas 

ad-valorem_. las que sumadas a las 14 sobretasas totalizaba11 53 tasas 

arélllcelarias, demostrando la grélll dispersió11 y el patrón diversificado de los 

11iveles en el Arélllcel de Aduélllas_. e11 18 que 11 t8s8s ara11cel8rias ad-valorem 

agrupaba11 81 91 % del total de las partidas arélllcelarias existentes ( de las 

cuales 5 de ellas represe11taba11 el 62 % ) y que 9 tasas compre11díaJ1 cada 

ima de ellas a ima sola partida. 

Utilizéllldo la clasificació11 seg(m uso o destino económico ( CUODE ) , la 

composició11 de los 11iveles arélllcelarios nomi11ales reflejaJ1 w1a distribución 

defi11ida de las partidas arélllcelarias para el caso de bie11es de consumo y de 

las materias primas y productos intermedios. Para el grupo de los bie11es de 

capital, no J1ay ima tendencia clara respecto de la conce11tración de partidas 

arélllcelarias en raJ1gos definidos. 

En los bienes de co11sw110, el mayor niÍl11ero de partidas araJ1celarias se 

co11ce11tra e11 los raJ1gos arélllcelarios más altos dadas las características de 

estos productos, cuya importación podría repercutir negativamente sobre la 

industria doméstica. De igual modo_. los altos 11iveles araJ1celarios se 

j1.1stificabéll1 por la existencia de algimos bie11es de consu/110 superfluos cuyo 

co11sw110 doI11éstico se intentaba restringir ( ver gráfico No 1 ) . 
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CUADRO No 6.11 

ESTRUCTURA ARANCELARIA SEGUN PARTIDAS ARANCELARIAS 

( Enero 1990) 

ARANCEL NACIONAL 

10 

NUMERO DE PARTIDAS 

460 

16 

17 

18 

19 

20 

21 

22 

25 

27 

30 

31 

32 

33 

34 

39 

41 

44 

45 

46 

47 

49 

50 

51 

52 

56 

57 

58 

60 

61 

62 

66 

67 

71 

72 

74 

76 

79 

84 

Fue11te 

Elaboración 

MEF - OFINE

63 

3 

1 

255 

5 

116 

1 

444 

15 

1 

1 

62 

1 

665 

12 

721 

53 

1 

409 

4 

14 

1 

304 

2 

24 

4 

230 

1 

3 

2 

22 

99 

1 

. 11 

241 

6 

49 

952 

ICE - Gerencia de Estudios Téc11icos

Pag.144 



Capítulo 6 Pag.145 

Las materia primas y prod11ctos intermedios presentan la mayor 

concentración e11 el r8.J1go arancelario promedio, esta si t11ación refleja el 110 

encarecimiento relativo de estos prod11ctos, que so11 de vital import8.J1cia para 

el crecimie11to económico, partiendo del l1echo q11e la i11dustria nacional 

depende en gr8.J1 medida de las importacio11es ( ver gráfico No 2) 

En lo q11e respecta a los bie11es de capital, éstos m11estran ima 

distrib11ción imiforme e11 todos los r8.J1gos arancelarios ( ver gráfico No 3 ) . 

La existencia de liberacio11es y tra tami e11 tos preferencial es 

co11stituyero11 w1 factor distorsionador del aréllwel nominal, p11esto que las 

tasas ar8.J1celarias q11e pag8.J1 los prod11ctos importados son menores a las que 

teóricamente les corresponde, lo q11e incide desfavorablemente e11 la actividad 

económica, en c11anto a la asigi1ación de rec11rsos productivos, a la protección 

efectiva y principalmente en la reca11dació11 fiscal lo q11e le dá como 

característica del sistema arancelario 

instrume11to de reca11dación. 

su red11cida eficiencia como 

En el Cuadro No 6.12 se muestra que para 1989, la tasa ar8.J1celaria 

promedio po11derada por importacicmes, esto es la tasa promedio a la que se 

debería recaudar, casi duplica a la tasa efectivame11te cobrada ( 41 % y 21 % 

respectivamente ) . Pero si dividimos la reca11dación total adu8.J1era ( es decir 

incluyendo al JGV y JSC ) entre el valor de las importacio11es.. la tasa 

promedio es de sólo 13% . 

Seg(m se observa e11 este cuadro .• 
las excmeracicmes favorecen e11 

partic11lar a las importaciones de bienes de cons11mo .. las q11e reducen en 23 

pimtos porce11t11ales s11 tasa ar8.J1celaria. Los insumos y bienes de capital a su 

vez reduce11 sus tasas en 17 y 13 puntos 1-x...,rce11t11ales respectivame11te. 
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CUADRO No 6.12

RESUMEN DEL ARANCEL POR PRINCIPALES CUODE 

Arancel Promedio 

Simple por Importación Cobrados 

C',QNSUMO .8IL .JQ_ .z 

No .Dl.iradero 87 29 6 

.Dl.1radero 95 29 10 

INSUMOS .fil. .J.Z 2Q 

Industria 62 38 27 

Agricul tiira 22 6 6 

Combustibles 42 34 2 

CAPITAL .E2.. .4.i.. � 

Industria 65 53 37 

Agricultiira 23 12 3 

Construcción 73 44 41 

Transporte 55 32 26 

TOTAL .i.6.. n_ 21. 

Fi1ente OFINE - MEF 

Elaboración Renzo Rossini , La reforma del Sistema de 

Incentivos a la Producci ó11 I11dustrial. 

Las exoneraciones arancelarias vigentes a Diciembre de 1989 ascendieron 

a cerca de w1 total de 130 regime11es especiales, los cuales se puede11 

clasificar e11 cuatro grandes gri1pos de acuerdo al beneficiario. El primer 
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grupo de exoneraciones se refiere a actividades o sectores tales como, la 

actividad pesquera, la pequeiia y mediru1a mineria, la agricultura, entre otros. 

Un segw1do grupo esta referido a empresas o entidades del sector piíblico 

(Ecasa, Epsep, Centromin, ElectroPení, Sedapal, Senapa, Enafer, entre otras ). 

El tercer grupo de exoneraciones, se refiere a importacio11es de listas o

bienes específicos e11tre los que destacan alimentos y prodi1ctos sideriírgicos. 

El cuarto grupo de exoneracio11es comprende diversos regímenes, que van desde 

liberaciones para la ejecución de proyectos específicos hasta menaje de casa 

de nacionales y autos de diplomáticos, asi como donaciones de países o

convenios específicos. 

Es también importante me11cio11ar qi1e, adicionalmente a los regÍ111enes 

liberatorios prese11tados, existen co1we11ios inter11acio11ales. Entre estos se 

pueden citar el Convenio Peniano-Colombiano, el Pacto Andino y los diversos 

Acuerdos celebrados en el marco de las negociaciones de ALADI. Estos acuerdos 

generalmente estan referidos a desgravámenes arancelarios, es decir, a listas 

11egociadas bilateralmei1te sobre redi1cció11 de porcentajes del arru1cel nomi11al 

vigente para terceros. 

6. 3 ES'l'RUCTURA ARANCELARIA DEL PERU RESPECJ'O A LAS DE I.lJS PAISES DEL 

PACJ'O ANDINO 

En el Cuadro No 6.13 se prese11ta la evolución de los promedios 

arancelarios del Perií y de los países andinos desde 1986. En éste se observa 

que el Perií durante todo el periodo del gobierno aprista mantuvo w-1 promedio 

arancelario mayor al registrado por los demás países que formru1 el Grupo 

Andino. 
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CUADRO No 6.13 

PROMEDIO ARANCELARIO DEL GRUPO ANDINO 

( Al 28 de Hayo de 1992 ) 

ADO 

1986 

1987 

1988 

1989 

1990 

1991 (1) 

1991 (2) 

1991 (3) 

1991 (4) 

1991 (5) 

1992 (6) 

1992 (7) 

BOLIVIA 

19.99 

19.99 

18.85 

16.65 

9.80 
9.80 

9.80 
9.80 

9.80 

9.80 

9.80 

9.80 

COWMBIA 

46.08 

48.04 

48.20 

44.53 

39.30 
36.40 

27.26 

27.22 
14.35 

14.29 

11. 79

11. 79

ECUAIXJR 

38.54 

39.23 

39.22 

42.50 

32.80 

20.38 

20.38 
20.38 

20.38 

18.52 

18.52 
11.94 

(1) Aranceles vigentes a 31-03-1991

(2) Arél.11celes vige11tes a 20-07-1991

(3) Aranceles vigentes a 31-07-1991

(4) Aranceles vigentes a 10-09-1991

(5) Aranceles vigentes a 08-11-1991
(6) Aranceles vigentes a 31-03-1992

(7) Aranceles vigentes a 28-05-1992

PERU 

63.53 
67.46 

70.36 

72.13 

26.30 
17. 60

17.60

17.60

17.60

17. 60

17. 65
17. 65

VENEZUELA 

31. 44
33.59

33.59
27. 77

17.80
17.30

15.80
15.60

15.60

15.60

11. 74
11. 74

Fiie11te Dispositivos Legales de los Países Hienbros 

Elaboración Unidad de Informática-d}INAC 
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A partir de 1990, co11 el Gobierno del Preside11te F1.1Jimori., y la P<Jlítica 

de liberalización del comercio exterior, el promedio arru1c:elario peruru10 

disminiiyó considerablemente, sitiiándose primero en 26.3% para liiego ubicarse 

en 17. 6% luego de la promiilgación del D. S. 063-92-EF del 31 de Harzo de 1992. 
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Sin embargo, el promedio penuuio, aw1q1.1e en menor magnit1.1d, sig1.1e siendo 

más elevado q1.1e el de los demás países aJ1dinos. Aunq1.1e la dispersión 

araJ1celaria q1.1e presenta es el me11or, como se aprecia en el C1.1adro No 6.14, 

pués la estructi1ra araJ1celaria del Perú tiene dos niveles ( 15% y 25%), al 

igual que Bolivia q1.1e incluye t8lllbié11 dos niveles ( 5% y 10% ), Colombia tiene 

ima estruct1.1ra araJ1celaria de siete niveles, los cuales van de 0% hasta 40%; 

por su parte Ecuador tiene seis niveles araJ1celarios que igualme11te van de 0% 

a 40%, mientras que Venez1.1ela prese11ta seis niveles q1.1e van desde 0% hasta 

25%. 

CUADRO No 6.14 

DISPERSION ARANCELARIA DEL GRUPO ANDINO 

NIVEL 

ARANCELARIO 

0% 

5% 

10% 

15% 

20% 

25% 

35% 

40% 

TOTALES 

Elaboración 

( En niímeros de i tems ) 

( al 28 de Mayo de 1992 ) 

BOLIVIA COWMBIA ECUAWR 

29 87 

256 2 .• 554 2 .• 083 

6,013 1,124 1,032 

1,800 1 .• 392 

1,534 1,631 

10 

30 14 

6,269 7,081 6,239 

Unidad de Informática - JUNAC

PERU 

4 .• 766 

1 .. 716 

6,482 

VENEZUELA 

118 

2 .• 371 

1 .• 123 

1 .. 706 

1,645 

13 

6,976 
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EFECIVS DE LA ESTRATEGIA Y DE LAS IVLITICAS 

EaJIUfICAS Il1PLEHENr.AD/JS 

7_ 1 CARACJ'KRISTICAS DE LA ESTRUCTURIJ DEL AP.ARAID PROIXICJ'IVO 

La actual est.ruct11.ra del aparato productivo en general, es el .resultado 

de la aplicación de la estrategia de sustitució11 de impo.rtacio11es que comenzó 

a aplicarse con sus pa.rticula.res ca.racte.risticas a pa.rti.r de la seg¡mda mitad 

de la decada de los años cincuenta y que determinó la orientación de la 

inversión privada y publica Jiacia determinados secta.res de la industria 

manufact1i.re.ra, la misma q11e fue constit11ida en base al establecimiento de una 

politica de protección sectorial, que aplicó 1111 sistema arancelario_, 

para-arancelario, cambia.ria y tributa.ria diferenciado, que .rentabilizó 

favorablemente a la ind11st.ria p.roducto.ra de bie11es de consumo final frente a 

otras actividades económicas y g11e no permitió el desarrollo de las industrias 

de bienes de capital e insumos y de la i11teg.ración de las industrias de 

transformación con la de extracción o aprovecl1amie11to de los rec11rsos 

naturales. 

Es decir, la combi11ació11 de esas J;-"<.Jli ticas l1an dado 1 uga.r a una 

estructii.ra de protección con 1111 marcado sesgo e11 contra de las actividades 

primarias., en particular de la agricult11ra y las exportaciones, co11 lo que 

transformó progresivamente la estructura prod11ctiva .red11c i e11do la 

participación de los secta.res primarios en la prodiicción bruta interna. 
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La estrategia incrementó tambie11 la interve110ión del Estado en la 

economit1, taJ1to en el rol de regulador como de productor de bienes y 

servicios. El mercado con todas las distorsiones propias de w1a economia en 

desarrollo cesó como w1ico asignador de recursos. El estado asumió 

parcialmente ese rol y como la estrategia 110 fue selectiva.. acabó 

intervi11ie11do y reg¡1laJ1Cio casi todas las esferas de la actividad económica, 

de tal modo pasó en 1975 a co11trolar el 21. 4% del PBI que en 1970 fi1e solo de 

11. 4%. En 1987 el gasto total del sector publico no fi11aJ1ciero alcanzaba a 32%

del PBI. 

Por otro lado, el esquema de i11dus tri al izac i ó11 por sus ti tuc i ó11 de 

importaciones se ha caracterizado tambien por su orie11tació11 w1ilateral al 

mercado i11ter110, que por su pequeña dime11sión generaba condiciones 

oligopólicas en la producción con bajos volumenes de ventas, costos y margenes 

w1itarios elevados, sesgo que 

la industria y por ende de 

manufactureras. Ma.s aun, 

110 ha permitido estimi1lar la competitividad de 

la creación de una sólida base de exportaciones 

la canasta de exportaciones esta compuesto 

principalmente por productos de escasa elaboració11 y basado en la calidad de 

nuestros recursos nati1rales. 

7.1.1 <n:troNEN'l'E IlfroRTAJX) EN LA PROWCCION DE BIENES 

El Peru es imos de los paises ma.s dependientes del exterior, pues tiene 

una estructi1ra productiva altame11te depemiiente de i11sumos importados. Al 

incrementarse nuestro PBI en 100%, la importación de bie11es il1termedios se 

eleva a 135.9%, los bienes de consi11110 e11 200% y los biei1es de capital en 

238. 2% . ( Cuadro No 7. 1 ) . 
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CUADRO No 7.1 

PBI E IMPORTACIONES 

(Efecto de im crecimie11to del PBI real de 100% 

en el aumento de las importaciones) 

PAISES 

Argentina 

Bolivia 

Brasil 

Cllile 

Corea 

Israel 

11exico 

Nicaragua 

Peru 

En porce11 tajes (,t.) 

Es INTERMEDIOS Es de CONSUMO 

213.6 -30.0

276.4 32.4 

187.6 70.2 

226.0 26.2 

198.2 72.8 

151.2 124.7 

98.8 116.8 

136.0 90.4 

135.9 200.0 

Es de CAPITAL 

59.2 

230.0 

88.0 

184.2 

186.8 

80.7 

43.9 

240.4 

238.2 

(*) Nota : regresió11 efectuada con base e11 el periodo 1970-81 

Fuente 

Elaboració11 

"Import Intensity of Output i11 d.eveloping 

Cow1tries, 1970-85" 

Staff Studies for tlle World Economic OutlooK 

Actualidad Económica No 98 Año IX Marzo 1988 

Pag. 155 
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Estos resiiltados fueron producto de la regresión que relaciona el PBI 

y la estructiira de importaciones para los paises subdesarrollados, con datos 

tomados del periodo 1970-81,. que si bien no permiten hacer diagnósticos 

exactos, si nos daJ1 w1a idea miiy aproximada de las diferencias en las 

estructuras industriales de diferentes paises. 

Nuestro aparato i11dustrial sólo produce w1 ti_po de bie11es de consumo y 

tiene necesidad de importar grandes cantidades de bienes intermedios y de 

capital. Qiie en términos generales se podria decir que se asemeja al de 

Nicaragua, ya que el increme11to porce11tual de las importaciones por efecto 

del crecimiento del PBI real en 100% son casi los mismos. 

Mientras que paises como Argentina destacan por su autosuficiencia 

relativa e11 cuanto a los bie11es de consumo, para 11osotros w1a elevació11 del 

PBI en 100% ocasiona ima importación de bie11es de consumo en 200%, cifra por 

encima de cualqiiier pais de AI11erica Latina. 

Para el caso de los bienes de ca.pi tal se destaca el lieclio que tei1gamos 

estructuras industriales similares, ademas de Nicaragua, con Bolivia, do11de 

todo crecimiento del producto bruto interno ocasiona im efecto importador de 

bienes de capital de 238.2% 

Sin embargo esta de1,-.endencia respecto a la utilizació11 de insumos 

importados no es generalizado en toda la i11di1stria maJiuf ac turera _. 

comprobandose más bien ima elevada dependencia selectivamente concentrada ei1 

determinadas actividades. 

Para poder hacer w1 aJ1alisis comparativo de las actividades 

productivas, utizaremos la Clasificación JJ1ternacional I11dustrial U11ifonne 

(CIIU) que tiene el siguiente orden : 
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Gra11 División 

División 

Agr1.1pació11 

Grupo 

1 digito 

2 digitos 

3 digitos 

4 digitos 

Pag. 157 

Si a11alizamos a nivel de Divisiones industriales puede observarse 

(Cuadro No 7.2), que sólo tres de ellos concentra11 a.proxima.damente el 80% del 

total de i11sw11os importados por la ind1.1stria ma11iif acturera 11acio11al : CI JU 31, 

35 y 38. 

Clllf 

31 

32 

33 

34 
35 
36 

37 

38 

39 

CUADRO No 7. 2 

ESTRUCTURA PORCENTUAL DEL CONSUMO DE INSUMOS 

IMPORTAIXJS DE LA INDUSTRIA MANUFACTURERA 

( Según División Industria.] ) 

DIVISIONES % INDUST. MANUF. 

Alimentos, bebidas y Tabaco 
Textiles e industria de cuero 
Indi1stria de la madera 
Fabricación de papel 
Fabricación de susta11cias qm.m1cas 
Productos minera.les 110 metalicos 
Industrias metalica.s basicas 
Fabricación de productos metalicos 
Otras industrias ma1mfactureras 

30.00 

3.77 

0.24 

7.36 

31.33 

3.07 

5.22 
17.97 

1.04 

100.00 

Fuente MICITI-Ofic Sectorial de Estadistica Industrial 

Elaboración propia 

Si desagregamos la información a w1 11ivel mas amplio, como son los 

Gr1.1pos industriales ( C1.1adro No 7. 3 ) obtendremos la misma tendencia de 

concentración selectiva. Del ranlring de los diecisiete primeros gri11-�,s 

ind1.1striales que conce11tran aproximadamente el 74% del total de i11sw110s 
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importados del sector méllmfacturero, trece de ellos pertenecen a las 

divisiones 31, 35 y 38, es decir la tres cuartas partes, destacé111do por su 

mayor dependencia externa la producción molinera. 

CIIU 

3116 

3843 

3513 

3560 

3522 

3710 

3411 

3420 

3551 

3523 

3122 

3832 

3115 

3819 

3211 

3529 

3530 

CUADRO No 7. 3 

PRINCIPALES GRUPOS INDUSTRIALES SEGUN CONSUMO 

DE INSUMOS IMPORTAIXJS, 1985 

( En porcentaje) 

GRUPO % IND. MANUF. 

Prod.de Molineria 17.99 

Fab. vel1ic. autom. 5.63 

Fab. resina sintet. 5.38 

Prod. Plast. n. e.p. 5.31 

Prod.Farmaceutica 5.21 

Ind Básica Hierro 4.33 

Total Estrato (1) 43.85 

Fab pulpa de madera 3. 71

Imprentas, editoras 3.21

lnd llantas,camara 2.98

Fab jabones,pefume 2.96

Alimentos é111imales 2.86

Eq. apart radio-tv 2.81

Fab aceites y grasa 2.45

Fab prod metal nep. 2.35

Hilado, tejido 2.27

Fab prod quim. nep. 2.24

Refineria petróleo 2.23

Total Estrato (2) 30.07 

PRINCIPALES EMPRESAS 

Nicoli11i, Cogorno,Molin. Sta Rosa 

Toyota, Nissél11, Volvo 

La.b.Alfa,Prod.Roche,Farmitalia 

SiderPeri1,Laminadora del Pacif. 

Soc Paramc.mga,Papelera Sta Li1cia 

Edit El Comercio_.La. Republica 

Nicoli11i_. Nutrinal S.A. 

Copsa_.Pacocha_. I11d Peru Pacifico 

Universal Textil_. Textil Piura 

TOTAL CONSUMO (1)+(2) 73.92 

Fuente : MICITI - INP / EPCE 

Elaboración : Actualidad Económica No 99 AJ1o X Abril 1988 
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De otro lado_, esta co11centración se aprecia con mayor 11itidez, si 

dividimos este mismo railldng e11 dos estratos de dependencia (Ci.ia.dro No 7): 

1) los altamente depe11dientes 

2) los de mediana dependencia .

Asi tenemos im primer estrato forma.do por seis grupos industria.les que 

co11ce11trai1 el 44% del total de i11sw11os importados por el sector maimfacturero, 

de los cuales cinco pertenecen a las tres divisiones de mayor importación de 

i11sw11os. 

En tai1to, el segimdo estrato formad.o por 011ce grupos que absorven el 30% 

del total de insumos importa.dos del sector, presenta. w1a co11ce11tración 

relativamente mas diversificad.a que 

i11dustriales no pertenecientes a. las 

3411, 3420, 3211. En todo caso, 

la anterior e incluye tres grupos 

tres divisiones de mayor importación 

en ambos estratos la tendencia de 

concentración sigiie sie11do la. misma, las actividades industria.les de mayor 

co11centra.ción de i11sw11os extranjeros respecto a las importaciones totales que 

realiza la industria manufacturera pertenecen mayoritariamente a las 

divisiones i11dustriales 31, 35 y 38. 

En el Ci.iadro No 7. 4 se observa que la mayor d.epend.e11cia exter11a de la 

producción molinera ( CIIU 3116 ) que absorbe ap1'oximadame11te el 18% del total 

de insumos importados del sector manufactiirero representa tambie11 al igiial qiie 

la fabricació11 de hilados y tejidos ( CIIU 3211 ) el 60% del total de inswnos 

de sus respectivas d.ivisio11es imiustriales. La industria basicas de llierro y 

a.cero ( CIIU 3710 ) es el que tiene la me11or pa.rticipació11 de i11sw11os 

importados no sólo de11tro de su respectiva divisió11_, si11ó tambie11 res1-">ecto 

a. todos los grupos industriales que forman el sector maimfacturero.
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CUADRO No 7. 4 

ESTRUCTURA DEL CONSUMO DE INSUMOS IMPORTAIXJS 

DE WS PRINCIPALES GRUPOS INDUSTRIALES 

(E11 porce11tajes) 
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CIIU GRUPOS INDUSTRIALES % IND. MANUF. % DIVISION 

31 Alimentos.bebidas.tabaco 

3111 Ma ta11za de ga11ado 

3112 Fab de productos lacteos 

3115 Fabricació11 de aceites 

3116 Productos de Molineria 

3117 Pa11ificació11 

3118 Industria del azucar 

3122 Ali.In. preparados-animales 

32 Textil e industria de cuero 

3211 Fabrica de Hilados ? tejidos 

3220 Fabrica de prendas de vestir 

3240 Fabrica calzados de c11ero 

33 Ind1.1stria de la Madera 

34 Fabrica de pa-pel 

3411 Fab papel y prod de papel 

3420 lmprentas7 Edit e lnd Conexas 

35 Fab. S1.1stancias Q1.1imicas 

3511 Quimica basica 

3512 Fabricación de abonos 

30.00 

0.16 

1.06 

2.45 

17.99 

0.36 

0.46 

2.86 

.J....Il 

2.27 

0.18 

0.07 

Q....M 

.1......Jfi 

3. 71

3.21 

31.33 

1.38 

0.62 

0.55 

3.52 

8.16 

59.99 

1.20 

1.54 

9.54 

60.27 

4.65 

1. 77

50.34 

43.57 

4.40 

1.97 
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3513 Fab. de resinas si11teticas 

3522 Prod. Farmac y Medicame11tos 

3523 Fab. Jabo11es y perfumes 

3529 Fab. prod quimicos 11. e.p. 

3530 Refineria de petróleo 

3551 Ind. llaJ1tas y camaras 

3560 Productos pla.sticos n.e.p. 

36 Prod. Mi11erales No Metalicos 

3692 Fabrica de cementos 

37 ü1d1.1st. Metalica Basica 

3710 Ind. ba.sicas de Hierro y Acero 

3720 Ind. ba.sicas No Ferrosas 

38 Fab. Productos Metalicos 

3819 Fab. pro. meta.licos n.e.p. 

3822 Maq. y equipo agricola 

3823 Const. maq. trabajar metales 

3832 Eq. y apara to de radio y TV 

3841 Const. naval y repar. barcos 

3843 Fab. vehiciilos automotores 

39 Otras J¡1d1.1strias Manufactureras 

Fuente INP / EPC / DI - MICITI 

Elaboración Propia 

5.38 

5.21 

2.96 

2.24 

2.23 

2.98 

5.31 

� 

0.07 

.5.....22.. 

4.33 

0.89 

17.97 

2.35 

0.07 

0.01 

2.81 

0.94 

5.63 

.L..M 

17.17 

16.63 

9.45 

7.15 

7.12 

9.51 

16.95 

2.42 

82.95 

17.05 

13.08 

0.38 

0.04 

15.64 

5.21 

31.29 
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Si tomamos ahora e11 consideración el componente im.1,x,rtado del sector 

industrial manufactiirero, ya no desde el pimto de vista en la participació11 de 
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la importación de insllmos de cada Gri1po indllstrial respecto a la importación 

que realiza todo la indllstria ma1mfact11rera como i11dicabamos a11teriormente, 

sinó de la participación de los insllmos importados respectos a los ins1.1mos 

totales qi1e req1.1iere11 cada imo de ellos� las caracteristicas se 

presentan e11 el Ctladro No 7. 5 y C1.1adro No 7. 6 .

CIIl! 

31 

32 

33 

34 

35 

36 

37 

38 

39 

CUADRO No 7. 5 

PARTICIPACION DE INSUMOS IMPORTADOS RESPECTO 

DE INSUMOS TOTALES 

( En pareen taje ) 

DIVISION INS. IMPORT/ INS. TOTALES 

Alimentos, bebidas y tabaco 20.12 

Textiles,confecciones y c1.1ero 4.99 

Ind. madera y muebleria 1.89 

Papel,imprenta y editoriales 24.69 

Ind. derivada petróleo y otros 20.10 

I11d. minerales no metalicos 15.34 

Ind. metalico basico 9.48 

Ind. metalico y de maquinaria 26.00 

Ind. ma1mfacturera diverso 13.48 

Fuente MICITI 

Elaboració11 Depart. Mercados y Promoción de Inversic:mes - COFIDE
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Las actividades indt1striales que presentan ima baja propensión a 

imp<.">rtar inswnos son las Indi1strias de la madera y muebleria ( 1. 89 % del 

total de i11sw11os que requiere son importados), la. industria. de textil, 

confeccio11es y cuero ( 4. 99 % ) , la industria metalica basica. de acero y 110 

ferrosos ( 9. 48 % ) y la i11dt1stria de minerales no mete.licos ( 15. 34 % ) a 

excepció11 de la rama i1Kiustrial del vidrio. 

En co11traposició11, las actividades indt1striales qlle prese11tan w1a fuerte 

prope11sió11 a la importación son la inciilstria metalica y de maqt1i11arias (26%), 

la industria de papel e imprenta ( 24.69 % ), la industria derivados del 

petróleo (quimica) y la industria de alimentos, bebidas y tabaco ( ambas con 

im 20 % de sus insumos importados ) . 

En el Cuadro No 7. 6 se observa que dentro de las actividades con baja 

propensión a importar, merece destacar el desempeiío de la actividad textil .. 

por la alta orientació11 de sus ventas al exterior ( 26. 8 % ) y por prese11tar 

ima adect1ada generación de valor agregado ( 39. 81 % ) • 

Debe descartarse dentro de las cuatro actividades de baja prope11sió11 a 

importar, a la rama correspondie11te a la i11dustria de vidrio .. pues como tal 

importa alrededor del 35 % de SllS insumos ( siendo el promedio de s11 indt1stria 

de 15. 34 % ) , no presenta ima fuerte prope11sió11 a la exportación de slls 

ventas ( 2. 03 % ) y la generación de su valor agregado como porcentaje del 

valor bruto de la producción alcé!11za unicamente a 25. 72 %_, claramente menor 

al promedio de Sll industrial ( 40. 91 % ) . 

En el conjunto de actividades industriales con fuerte pro1,-.e11sió11 a 

importar llay que anotar que la rama de industria de bebidas prese11ta una 

propensión a importar insumos de sólo 9.15 % .• mostré!11do w1a gene.ración de 

valor agregado ( 54. 47 % ) que esta por e11cima del promedio de su industria 



CUADRO No 7.6 

SECTORES INDUSTRIALES PRINCIPALES INDICADORES 

( En Porcentaje 

Insumos Importados/ Insumos Totales :Ins.Imp.: Vta.Ext:Act.FiJo: 

SECTOR 

11 t\ 1 
V, H. 1 

:Mat.Prirn:combust.:Mat.Aux.:Repuesto: Total: V. A. : Vta.Tot: V.B.P.: V.B.P.:
__________________________ , ________ , ________ 1 ________ 1 ________ 1 ________ 1 ________ 1 ________ < ________ 1 ________ , 

1 1 1 1 1 1 1 1 ¡ 1 

1. Ind.alim,bebidas,tabaco: 29.84 0.25 9.39 1 18.71 1 20.12 38.50 1 3. 72 39.83 
1 

34.33 
1 

Fab.Alirn.excep tabaco 30.84 0.31 1 11. 26 18.27 22.36 1 66.42 1 4.50 1 13.32 1 .-,e in 

�.J .1; 

Industria bebidas 21.12 1 0.00 1 2.63 1 19.90 9.15 1 7.65 1 0.59 70.64 54.47 

Tabaco 32.21 0.00 40.94 8.87 25.96 1 7 n.-, 1 0.00 1 10.85 76.85 1, OL 1 

__________________________ 1 ________ 1 ________ 1 ________ 1 ________ -------- ________ , ________ • ________ \ _______ _ 
1 1 1 1 1 1 1 

,, Ind. Text.Conf .y Cuero 6.30 1. 43 9.43 30.83 1 4.99 1 8.33 1 20.31 1 44.27 1 37.44 1 
L, 

Industria Textil 6.88 1 0.02 1 9. 56 31. 87 1 5.59 8.45 26.80 1 52 .17 1 39.81 1 

Prendas de Vestir 1.85 0.00 2.42 4.29 1 1. 40 7 7A 0.14 16.73 
"11"1 ¡¡ 1 

,J,.J't L1 ,00 1 

Cueros y pieles 12.37 16.07 1 36 .19 1 26.36 1 11.83 24.39 1 5.17 36.61 32.67 
1 

Calzado de cueros 1.87 22 .16 1 
º·ºº 

1 7.80 1. 32 1 2.95 1 ,,.., r, ¡ ,n ,.., 

30.83 LL,LO 10, .ii. 1 

__________________________ , ________ 1 ________ , ________ , ________ 1 ________ 1 ________ 1 ________ 1 ________ , _______ _ 
1 1 1 1 1 1 1 1 1 

7 lnd.madera y mueblería 2.89 0.00 1 3.70 2.49 1.89 1 4.59 1 7 en 1 60.93 1 29 .16.) . ._\. ,JO 1 

Mad,corcho,excep mueble: 2.29 1 0.00 1 8. 5�, 2. 56 ' C7 1 4.67 4.59 1 61.64 1 '1C 'n 

l.' ,J / 1 L. .. .I. 10 

Muebles,excep.metalico 1 4.86 0.00 1 1. 56 1 l. 38 1 2.92 4.45 1 0.75 :,9 ,08 
'7,i 17 

1 .J7 1 Q.) 

--------------------------

1 -------- 1 -------- 1 -------- -------- --------
1 -------- -------- -------- -------- 1 

1 1 1 1 1 1 1 l l 1 

4. lnd.Papel,imprenta,edit: 27.66 1 76 .16 l 18.94 1 25.94 1 24.69 46 .18 0.97 39.38 1 34.84 1 

Papel y prod. de papel 52.59 77. 93 1 21.85 l 28.80 1 24.98 1 53.03 1.81 42.02 1 7'1 ,, . .,
J¡_ ,t_i¿_ 1 

Imprenta,edit y conexo 34.55 1 l. 78 1 10.93 1 12.59 24.32 1 
39.56 

1 0.08 1 26.36 1 38.07 
--------------------------

1 -------- 1 -------- 1 -------- 1 -------- --------
1 -------- 1 -------- 1 -------- -------- 1 

1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 

e Ind.derivado petroleo 24.51 1 2.60 17.80 40.14 1 20.10 1 18.69 1 21.03 1 17.60 1 C< n·"'. 1 

J, ·Jl. ,OL l 

Sust químicas ind. 56.83 0.43 1 10.23 1 26.48 1 32.80 46.00 20. 3.3 1 51. 71 1 
41. 6.3

1 

Prod. químicos diver 61. 47 11.26 1 10.94 41. 72 1 
3�1 '75 63.39 1 3.68 40.70 1 42.24 

Refiner ia de petroleo 2.41 0.00 45.75 1 0.00 1 2.91 1. 90 28.97 1 1. 22 1 
60.52 

1 

Deriv.petrol.y carbon 0.00 0.00 o. 00 0.00 0.00 0.00 1 0.00 1 11.65 6.07 

Productos de caucho 71.12 1 1.19 40.98 74.75 1 49.99 1 66.68 1 0.57 1 32.98 1 4·� nn 
L.O?' 

Prod. plasticos diver 96.32 0.33 61.64 11.45 57 .25 63.00 0.50 1 58.95 43.89 



Insumos Importados / Insumos Totales :rns.Imp.: Vta.Ext:Act.FiJo: V. A. :

SECTOR 

:Mat.Prim:Combust.:Mat.Aux.:Repuesto: Total: V. A.: Vta.Tot: V.B.P.: V.B.P.:
__________________________ , ________ 1 ________ • ________ 1 ________ 1 ________ , ________ 1 ________ , ________ 1 ________ 1 

1 1 1 1 l 1 1 1 1 1 

6. lnd.Mineral No Metalico: 40.87 0.01 
1 

l. 46
1 

25.61 

Obj.loza y porcelana 10.32 0.00 
1 

17.51 
1 

23.68 

Vidrio y sus productos 1 
75.79 

1 
0.08 

1 
O .17 

1 
38.08 

Art.mineral no metalico: 28.50 0.00 1.10 24.19 

1 
15.34 

1 
22.16 

1 

6.41 
1 

7.37 
1 

1 
35.35 1 

102.07 
1 

1 
9.87 12.58 

1 

2.04 
1 

0.03 
1 

2.03 
1 

2 .18 
1 

113. 84

66.39 

104.06 

119 .42 

40.91 

46.64 
�e: "'l"'l 
LJ, I L 

43.98 

1 

1 
1 

--------------------------'--------'--------·--------'--------'--------'--------'--------·--------'--------
¡ 1 1 1 1 l 1 1 i 

7. Ind.Metalica Basica 11.14 4.36 38.81 
1 

29.18 
1 

9.48 17.37 
1 ' n'l 1 

53.04 
1 

35.32 
1 

't, 7L 1 

Prod.Metalico excep.maq: 22.85 1.14 
' 

9.55 52.69 16.27 31. 75
1 

0.81 
1 '" '" 1 

33.88 OL,LL 1 

Const.maq.excep.elect. 26.37 
1 

0.51 25.56 20 .10 
1 

14.54 27.40 3.67 
1 

66.03 34.66 

Maq.equipo electrico 41.68 
1 

3.48 
1 

14.65 
1 

58 .18 31.22 46.97 
1 

20.62 26.82 
7n n7 
.)7. 7-J 1 

Const.material transp. 1 
53.90 

1 
1.68 

1 
45.68 

1 
71.06 

1 
38.20 

1 
84.79 

1 
3.44 30.03 37.09 

1 

Fab.eq.medida y control: 59.43 0.00 20.03 37.97 
1 

35.09 42.30 
1 

2.80 
1 

34.56 45.34 

-------------------------- 1 -------- ________ ! ________ 1 -------- 1 -------- 1 -------- 1 -------- -------- 1 --------

1 1 1 1 1 1 1 1 

8. Indust.Manuf.Diversas 16.83 3.75 9.82 30.60 
1 

13.48 
1 

40.34 44.60 
1 

27.07 
1 

28.05 
' 

Otras ind. manufact. 15.63 3.75 9.82 30.60 13.48 
1 

40.34 44.60 
1 

27.07 25 .o:, 

___________________________ 1 ________ 1 ________ , ________ 1 ________ 1 ________ • ________ , ________ 1 ________ 1 ________ ! 
1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 

TOTAL INDUSTRIAL 

Lima - Callao 

Resto 

Fuente MIC!TI 

23.35 

30.16 
1 

13.10 

8.07 

0.66 

12.97 

14.03 
1 

17.23 

7.04 

28.89 
1 

17.37 
1 

25.07 
1 

34.52 
1 

21.66 28.83 
1 

22.72 
1 

10.77 ' 17.76 

Elaboracion Departamento de Mercados y Promocion de Inversiones - COFIDE 

12.38 37.49 
1 

15.93 
1 

34.53 

6. 36
1 

4 2. 66 
1 

40.93 
1 

42.77 
7"'T "'TC 1 
,JI, f J 1 
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( 34. 33 % ).. adicionalmente w1a casi inexistente generación de divisas por 

sus escasas ventas al exterior. 

Dentro de la actividad de la i11dustria derivados de petróleo ( i11dustria 

qiiímica ) la rama correspondie11te a productos pla.sticos seria ima actividad 

que genera ima sigi1ificativa salida de divisas, pues el 57.25 % de sus insumos 

son importados ( el nivel mas alto de todas las ramas de la i11dustria ) y sus 

ventas al exterior 110 llegarla ni al 1 % del total de sus ventas. En 

contraposición, la rama de susta.ncias quimicas, 110 obstante de presentar ima 

alta importación de insillllos ( 32. 8 % ) muestra im significativo nivel de 

ventas al exterior (20.33 % ) altamente concentrado a nivel empresarial. 

Considera11do el 11ivel de co11ce11tració11 geografica e11 la i11dustria 

(alrededor del 70 % en Lima ) es conveniente señalar que aquellas iibicadas en 

provincias presenta.n estructuralmente, ima baja propensión a importar instllllos 

( 10. 77 % ) respecto a las ubicadas en Lima ( 21. 55 % ) , aun que tambie11 es 

conveniente remarcar que no presenta.n ima significativa orientación al mercado 

externo ( 6.36 % ) salvo pocas excepciones. 

En el Cuadro No 7. 7 donde se miiestra la estructura J:-"><.-,rce11tual de 

consillllo de insillllos importado de cada Divisió11 i11dustrial respecto a la 

importación total del sector maimfacturero comparado con la de la 

participación de insillllos 

respecto a los insillllos 

importados 

totales que 

existiria cierta relación de las 

que requieren 

utiliza.n, 110s 

las misma Divisiones 

permite observar que 

tres actividades con mayor 

participación en el total de insillllos importados, con la de las mayores 

propensiones imitarlas a importar. Es decir .. el 20.12 % de i11stllllOS impo1·tados 

respecto al total de instllllos que reqiiiere utilizar la industria de alimentos_. 

bebidas y tabaco representa el 30.0 % de las importaciones totales de la 
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CUADRO No 7. 7 

COMPARACION DE LA ESTRUCTURA DE CONSUMO DE INSUMOS IMPORTAWS 

RESPECTO A LA INDUSTRIA MANUFACTURERA CON LA DE LA 

PARTICIPACION DE INSUMOS IMPORTAWS RESPECTO DE INSUMOS 

TOTALES DE CADA DIVISION INDUSTRIAL 

( En porcentajes) 

CIIU DIVISION % IND. MANUF. % INS. IMP / INS. TOT. 

-----------------------------------------------------------------

31 Alil11entos, bebidas 30.00 20.12 

32 Textil e ind. cuero 3.77 4.99 

33 Ind. madera, muebles 0.24 1.89 

34 Fab. papel, imprenta 7.36 24.69 

35 Fab. Sust. químicas 31.33 20.10 

36 Ind. minerales no met. 3.07 15.34 

37 I11d. metálicos basicos 5.22 9.48 

38 Ind. metalico yMaq. 17.97 26.00 

39 I11d. Manuf. diversos 1.04 13.48 

100.00 

Fuente : MICITI - COFIDE 

Elaboración : propia 
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i11dustria maimfacturera., el 20.1 % que requiere la fabricación de susta11cias 

quimicas es el 31. 33 % del total industrial y el 26 % de la industria 

metalicas y de maquinarias es el 17. 97 % del sector manufacti1rero. 

De otro modo., para producir w1 bie11 son necesarios diversos tipos de 

insumos que puede11 ser nacionales o importados. El uso de i11sw11os nacionales

implica qi1e algimos de ellos se deje de exportar por producir el bien y no 

genere ingresos de divisas. A estos prodi1ctos que de 110 haberse usado como 

i11sw110 pudieron J1aberse exp<.."'lrtado se le denomina bienes exportables. 

Entonces .. la producción de im bien incorpora insumos importados.. insumos 

nacionales exporta.bles e insumos nacionale no exportables. Sin embargo estos 

ultimas incorpora11 tambien insumos importados ., nacionales exporta.bles y 

nacionales no exportables y asi siicesivame11te, es decir, w1 productor compra 

no sólo directa sinó tambié11 indirectamente i11silD1os que conlleva11 egresos de 

divisas. 

En el Cuadro No 7. 8 se muestra el componente importado Directo e 

Indirecto de bie11es, observandose que todos los sectores requieren de i11silDlos 

importados, principalmente en lo relacionado al transporte La co11strucció11 

de materia.les para el transporte ( 40. 93 % ) y la i11dustria automotriz ( 37. 55 

% ) La fabricación de productos de caucho, la i11dustria de prodi1ctos plasticos 

y de los productos de la molineria. tie11e11 el componente importado directo e 

indirecto de aproximadame11te del 28 % . 
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CUADRO No 7. 8 

COMPONENTE IMPORTAW DIRECTO 

E INDIRECTO DE BIENES 

( En porcentaje) 

I. - PROWCTDS PRil1ARIOS 

1.- Productos Agropecuarios 

2.- Prod. Silvicultura y caza 

3.- Pesca 

4.- Extracción de petróleo 

5.- Mineria metalica 

6.- Mineria no metalica 

7.- Fab. de prod. lacteos 

8. - Elab. y preserv. de pescado 

10.- Molineria y panaderia 

11. - Elab. y refi11. de azucar 

12. - Matanza y co11serv de carnes

13.- Elab. alimentos diversos 

14.- Elab. alimentos para a.J1imales 

15.- Elab. de cerveza y malta 

16.- Elab. de otras bebidas 

17. - Elab. de tabaco

III. -ROWCTDS TEXTILES

18. - Fab. hilados y tejidos text. 

19.- Elab. de otros textiles 

20. - Fab de prendas de vestir 

IV. - PROWCTDS QUIJ1I(X)S 

28. - Fab. prod. quim. bas. y abono 
29. - Fab. prod. farm. y medicina 

30.- Fab. de otros quimicos 

7.29 

5.63 

3.29 

2.23 

9.16 

6.09 

18.03 

5.02 

27.94 

7. 06

6.24

8.99

16.15 

17.14 

8. 74 

19.17 

9.47 

7.85 

5. 75

20.96 

26.16 

22.22 

Pag. 167 
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V. - HEl'AL lfEC/JNICA

39.- Fab. de producció11 metal diverso 

40. - Co11st. maq. 110 elect agr. e ind. 

41.- Const. maq. no elect diversa 

42. - Co11st. maq. apar. y sw11. elect. 

43.- Fab. eq. y apar. domestico 

44. - Co11st y rep de barcos 

45. - Industria automotriz 

46. - Co11st. mat. trai1s1-...,orte diverso 

VI. - TRANSFD.HlfACION DE PROJ}(JCJ'OS PRI11ARIOS

9. - Elab. l1arina y aceite de pescado 

31. - Refi11ació11 de petróleo 

35.- Fabricación de cemento 

36.- Transf. prod. mi11eros no metalico 
37. - Siderurgia 

38. - Tra11sf. metales no ferrosos 

VII. - DIVERSOS

21. - Prep. ciieros y art. de cuero 

22.- Fabricación de calzados 

23.- Fabric. de prod. de madera 

24. - Fabricación de miiebles 

25. - Fab. de pulpa de papel y cartón 

26. - Fab. de art. de papel y cartón 

27. - Impresión y edición 

32. - Fab. de productos de caucho 

33.- Fab. de productos plasticos 
34. - Fab. de vidrio y art. de vidrios 

47. - Fab. prod. mant. diversos 

Fuente Moneda No 1 Julio 1988 

18. 73 

14.23 

16.21 

14.23 

19.60 

13.06 

37.55 

40.93 

5.69 

7.85 

6.36 

7.95 

15.13 

8.07 

13.39 

12.46 

4.69 

5. 71 

17. 75

11.68

6.06 

28.22 

28.57 

14. 78 
11.09 
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7.1.2 aMroNENl'E Il11URTAIXJ DE LA OFERTA TOTAL DE BIENES lfANUFACTURAJX)S 

La dependencia externa de la industria manufacturera también se refleja 

en la oferta total de bie11es industriales. 

Si bien se ha logrado un cierto avance en la sustitución de algw1os 

bienes intermedios_. el compcmei1te importado de la oferta total de estos 

insumos sigue siendo elevado. El 50% de los reqi1erimie11tos del ccmjw1to de la 



Capítulo 7 Pag. 169 

eco11omia por prod1.1ctos q1.1imicos basicos es abastecido por importaciones, dado 

el i11cipie11te desarrollo de la q11imica basica y la a1.1sencia de 1m complejo 

petroq1.1imico en el pais ( Cuadro No 7. 9 ) . 

CUADRO 7.9 

COMPONENTE IMPORTAIXJ DE LA OFERTA TOTAL DE 

BIENES MANUFACTIJRAIXJS INTERMEDIOS (*) 

( En porcentajes) 

Cueros 

Papel 

Q1.1imica Basica y abonos 

Otros prod11ctos q1.1imicos 

.Derivados del petróleo 

Ca1.1cho y plásticos 

Prod. de minerales no metalicos 

Sideriírgia 

Metaliírgia no ferrosa 

0.5 

11.1 

50.5 

22.8 

10.7 

10.5 

8.4 

19.7 

2.4 

(*) Prod1.1cción a precios basicos e importaciones 

CIF, no se incl1.1yen derechos arél11celarios 

F1.1e11te 

Elaboración 

INE, Tabla Insumo-Prod1.1cto 1979

Iris Shimab1umro 

"Proceso de Ind11strializació11 1950-88. Pautas para 

el diseño de 1ma 1111eva politica I11d1.1strial" 
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Si11 embargo, las posibilidades de ava11zar e11 la linea. quimica es 

ba.staJ1te limitados debido al tamaño del mercado i11ter110 y a la restricción 

tec11ológica provenie11tes de las escalas mi11ina.s asocia.das a esta industria 

basica. 

En cuaJ1to a la. i11dustria. de bienes de consim10 110 durables, la. 

si1sti tiición tuvo a.vaJ1ces significativos. A excepción de los medicamentos, la 

oferta. total de estos bie11es registra. tm bajo componente importado ( Cuadro No 

7.10 ) . 

CUADRO No 7.10 

COMPONENTE IMPORTAIXJ DE LA OFERTA TOTAL DE BIENES 

MANUFACTURAIXJS DE CONSUMO NO DURADERO (*) 

( En porce11 taje ) 

Alimentos 5.9 

Bebidas y tabaco 2.8 

Textiles 1.3

Prendas de vestir 1.4

Muebles 1.9

Imprenta. 5.7

Medicamentos 21.2

(*) Producción a precios ba.sicos, importación CIF excluye 

derechos arancelarios, excluye harina de pesca.do 

Fuente 

Elaboración 

INE, Tabla Insim10-Producto 1979 

Iris Shima.bulmro. Proceso de Industrialización 1950-88 
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Si11 embargo, si bie11 se ha logrado reducir significativamente la 

im_portació11 de alime11tos procesados, la prod11cció11 de estos ha venido 

01ostra11do una crecie11te depe11de11cia de i11siwos importados, como co11sec11encia 

del deterioro de la agricultura y la i11Corporación de im patrón de producción 

alime11tos qiie priviligió el uso de insiwos importados. 

En c11a11to a los bie11es de capital .. mas del 80 % de la oferta de 

01aqui11aria no eléctrica corresponde a las importacio11es .• lo que demiiestra que 

la sustitiición avanzó 01e11os en este sector. La oferta total de artefactos de 

iiso domestico y los de materiales de transporte son casi similares y la 

oferta total de 01aq11i11aria y aparatos i11di1striales es de 42% lo que 01i1estra11 

tambie11 im elevado compo11ente importado ( Cuadro No 7.11 ) . 

CUADRO No 7.11 

COMPONENTE IMPORTAIXJ DE LA OFERTA DE 

BIENES DE CAPITAL (t) 

( En porcentajes) 

Metalicos diversos 

Maq11i11arias 110 electricas 

Maq11i11arias y equipos i11d11striales 

Artefactos de uso domestico 

Materiales de transporte 

18.2 

82.2 

42.0 

58.6 

58.4 

(*} Producción a precios basicos, importacio11es a valores 

CIF, excluye derechos arancelarios. 

Fuente INE, Tabla de Insiwo-Producto 1979 

El aboraci 011 Iris Shimabulmro.Proceso de I11d11strializació11 1950-88 
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CONCLUSIONES Y RECOMENDACIONES 

1. - El comercio exterior desempei'ía w1 rol fimdamei1tal en el 

fimcionamiento de la economía peruana, por que 110 sólo 

permite complementar la oferta doméstica y proporcionar ima 

demanda adicional a la producció11 interna, sinó que el estado 

de sii sit11ació11 tie11e inmediatas repercusiones sobre el resto 

de la economía, principalmente en cua11to al ritmo de 

crecimiento y sobre la estructura del aparato productivo. 

2. - El comportamiei1to de la economía está ligado a la estrategia 

de desarrollo aplicada y a las políticas eccmómicas que la 

piisiéron en práctica. La estrategia impuesta en el Perlí fué 

la política de industrialización y la sustitución de 

importaciones, a través de la protección, asumida desde fi11es 

de la década de los ai'íos cincuenta. Los principal es 

instrume11tos para sii implementación, correspcmdieron a los de 

la política ara11celaria, para-arancelaria y cambia.ria. 

3. - Sin embargo, no podemos afirmar que ha habido ima política de 

protecció11, si por tal e11tendemos como w1 co11Jw1to de medidas 

deliberadas y sistemáticas para hacer posible y estimular el 

desarrollo de ciertas i11d11strias seleccionadas racionalmente 

de11tro de objetivos claramente perseguidos por una política de 

desarrollo económico. 

Lo que si ha l1abido y hay es proteccionismo_. pero como 

resultado, en gra11 parte indirecto, de medidas especiales que 

se tomaron a menudo, por lo menos inicialme11te, con carácter 
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de emergencia para resolver problemas de balru1za de pagos o 

bajo la presió11 de otros factores exógenos, dando lugar a im 

proteccionismo cuyas características eran la falta de 

auto11omía_. niveles arru10elarios muy elevados y la aplicación 

indiscriminada. 

4.- La estrategia de sustitución de importaciones, determinó que 

las inversiones privadas como piíblicas se orienten hacia las 

industrias manufactureras. La misma que fué edificada a 

partir del establecimiento de im sistema de protección 

efectiva, resultante de la aplicación de aquellos i11strwne11tos 

en forma diferenciada, según el producto o regiones del país 

que se quisiéro11 favorecer en s11 desarrollo. 

5.- La política arru1celaria ha consistido en términos generales, 

6.-

en otorgar protecció11 11omi11al "adecuado" e11 forma casi 

permane11 te 

intentaba 

y a niveles muy altos a toda industria que 

desarrollarse, sin tener en cuenta sus posibilidades 

técnica -eco11ómicas. 

Cuando 1111a nueva industria maimfacturera comenzaba a

desarrollarse, a fin de otorgarle la protecció11 "adecuada", se 

les otorgaba 1ma tasa arru1celaria elevada. De este modo, los 

sectores de más fácil industrialización sustitutiva_. e11 este 

caso los productores de 

final, le correspondiéron 

bie11es mani1f actureros de 

w1a mayor tasa respecto 

COllSlJ[JlO 

a los 

sectores de más difícil i11dustrializació11, como son los 

sectores productores de bie11es i11termedios o de capital. 
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utilizado 

fiscales_. 

7. -

8.-

La política arél11celaria también ha sido 

frecuentemente para generar mayores ingresos 

desnaturalizé111do su fimción de instrumento de la política 

comercial. Así como la utilización del arél11cel, con el fin de 

establecer industrias estratégicas desde el pimto de vista de 

la seguridad y la defensa nacional, que fa.voreciéron esquemas 

de protecció11 de carácter permél11ente. 

La pro tecc i ó11 11omina.l establecida por la estructura 

arancelaria fué mi1cha.s veces superada por el USO de 

instrumentos para-arancelarios , particularmente dura11te el 

primer quinquenio de los años setenta_. donde éstos 

instrume11tos se convirtiéro11 en la principal barrera de 

protección y los sistemas arancelarios y cambiarios, jugaro11 

un papel prácticamente secimdario. 

9. - La estri1ctura arancelaria elevada y dispersa, afectó las 

decisio11es productivas e i11trodujo distorsio11es en el proceso 

i11ter110 de asignación de recursos, al modificar los precios 

relativos de los bie11es al márgen de la dotación de recursos 

co11 que cuenta el país. Sus efectos está relacicmado con el 

uso de técnicas intensivas en capital_. que genera im sesgo en 

co11tra de la utilizació11 de la mano de obra agrava11do el 

problema de empleo, y de la utilización intensiva de insumos 

importados en lugar de desarrollar los recursos internos. 

La. consecuencia. de ésta política además de ampliar la 

dependencia externa, es la crónica presencia de crisis en la 

balanza de pagos por el uso masivo de divisas de ese esquema. 
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10.- Otro efecto de esta política está referido al grado de 

i11eficie11cia en la asigi1ació11 de recursos en la eco11omía. Los 

ara11Celes permite11 operar a las empresas protegidas 0011 

sobrecostos que son trasladados a otras empresas. Sin embargo, 

los sobrecostos al productor 11acio11al no siempre pueden ser 

trasladados al consumidor final o a otras empresas, como es el 

caso de los exportadores que e11fre11tan precios establecidos e11 

el mercado internacional. Esto prodiice ima apreciació11 de 

i11eficie11cia generalizada y no permite la posibilidad de 

i11ciirsionar con éxito e11 los mercados externos. E11 ese sentido 

se está subestimando el potencial exportador de la industria 

peruana. 

11. Por otro lado, el mercado i11terno que se ma11tuvo cautivo fué

más rentable y resultó más racional orie11tar sii producció11

hacia éste. Bajo estas circimsta11cias_. el prodiictor nacio11al

110 se vió i11ce11tivado e11 i11cursio11ar en actividades de

comercio exterior que alivien la presió11 sobre las reservas

inter11acio11ales. A ésto se sillllaro11 los efectos de la 1-..,olítica

cambiaría, que mantuvo w1 retraso en los 11iveles de tipc> de

cambio real.

12. - Al1te los costos impuestos a otros sectores por las 

restricciones a la importacio11es, se ha11 aplicado W18.

diversidad 

franquicias 

de 

de 

políticas compensatorias 

los derechos adua11e1'os 

como exo11eraciones y 

y subsidios_. que 

determinaron que se observe11 difere11cias ta11 acentuadas e11tre 

el arancel nominal y el real. 
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13. - En cuaJ1to a las restricciones cuan ti ta ti vas, la experiencia 

indica que so11 mayores las desventajas de ese sistema, toda 

vez que representan altos costos burocráticos por la 

administración de los controles, la creación de rentas para 

los be11eficiarios de las licencias y cuotas de importació11, 

incertidtimbre en la aprobación de las licencias y corri1pción 

en si1 otorgamie11to. 

14. La política arancelaria aplicada e11 coherencia con la política

de sustitución de importacio11es, explica en gran medida la

estri1cti1ra industrial actual y q11e no favorece11 im proceso de

desarrollo eco11ómico orgánico. Estructura caracterizada por la

vulnerabilidad a las fli1ctuaciones en los ingresos del

exterior,, de tal forma que los ciclos de balaJJZa de pagos

coinciden con los ciclos i11dustriales y de la economía en 

general; es decir, los ciclos de crisis de balaJ1za de pagos 

coinciden 

industrial, 

con periodos 

que limitan 

crecimiento sostenido. 

de dificultades 

posibilidades de 

en 

Wl

el sector 

proceso de 

15. - Siendo el Arancel de Aduanas im instn101e11to que incide en la

rentabilidad de actividades productivas al alterar los precios

relativos de los bienes, su articulació11 con otras políticas, 

especialmente con la cambiarla de11tro de la política de 

comercio exterior, es inevitable. E11 tal se11tido, para que el 

arancel pueda actuar ei1 fimcicfo de los objetivos trazados 

reqiiiere de ima política cambiarla realista; es decir, que el 

tipo de cambio maJ1tenga ima reducida diferencia respecto del 
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nivel de cambio de mercado libre. Todo atraso cambia.ria, 

desvirt(ia la acción del arB.11cel como elemento de protección. 

El cilciilo del tipo de paridad es útil para este propósito, 

no obstante debe tenerse presente que sólo se trata de im 

i11dicador teórico que requiere de ajustes permane11tes en su 

metodología especialmente en la estructura, a fin de preservar 

su validéz relativa. 

16. - Si bie11 las tarifas represe11tB.11 w1a parte importB.11te de los

ingresos fiscales, el arancel 110 debe considerarse como w1 

instrwne11to 11etamente fiscalista, toda vez que su elevación 

desprorpocio11ada propicia el contrabB.11do, la subvaluación 

aduanera y justifica_. por otra parte, la proliferación de 

exore.raciones o liberacio11es. La. coexiste11eia de tales efectos 

B.Jmla la acción del arancel, provocándo ima falsa percepción 

sobre la protección . 

17. - Las tarifas arB.11celarias representan w1a protección limita.da,

objetiva y cuB.11tificable para la producción 11acio11al, a 

diferencia de las restricciones o prohibiciones a las 

importaciones que co11stiti1ye11 ima protección ilimitada. En tal 

sentido, la aplicación de las tarifas como instrwnento de 

protecció11 

preferible. 

y regulación del comercio exterior debe ser 

18. - La. adopción de ima política arB.11celaria cohere11te requiere

eliminar la promoción de inversiones mediB.11te liberacicmes 

arancelarias. Esto no sólo represe11ta la reducción de los ya 

exiguos ingresos fiscales, si11ó que introduce11 distorsiones en 
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los precios relativos co11 repercusiones e11 cadena cuyos 

efectos 110 ha11 sido debidé1111e11te evaluados. Tales exoneraciones 

ge11eralmente lleva11 a decisiones sesgadas y s11 beneficio 110 se 

traslada a la población. 

19. - Jg1.1alme11te la sa11a política ara11celaria requiere de 110 

11egociar tarifas pzíblicas media11te liberacio11es ara11celarias, 

por lo q11e los orga11ismos del Estado deben téll11bien pagar todos 

los derechos a la importación. Esto significa que las 

entidades pzíblicas deben presupuestar los derechos de acuerdo 

a s11 progréll11a de adquisiciones, para que tome11 decisio11es 

racio11ales y eviten la distorsión de los precios. 

20. - Cualquier política comercial que se aplique debe tener como s11

característica más impc1rta11te la estabilidad .. pués es la 1ú1ica 

que permite que se realice inversiones a largo plazo. 

21. - Contrariame11te a lo que comw1D1e11te se vió impleme11tarse, es 

perjudicial fijar el ara11cel a si existe o nó producció11 

nacional. 

22. - El efecto más grave de la aplicació11 de im ara11cel es de

alterar la estructura productiva del país. E11 consecue11cia, el 

objetivo de la política ara11celaria debe se1• proteger a la 

producción nacional de la compete11cia exter11a orie11ta11do la 

asignación de recursos de inversión a las ve11tajas de que goza 

el país y a las ve11tajas comparativas que se co11sidera 

factible alca11zar. 

23. - No debe utilizarse el Ara11cel de Adua11as para otros objetivos,

como pueden ser f1mdamentalme11te para recaudar i11gresos 
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fiscales, redistribuir el ingreso, etc. ya que se obtiene11 

efectos no deseados sobre la asig11ación de recursos. En éstos 

casos el instrumento adecuado 110 es el ara.J1cel, si11ó que debe 

biiscarse otros instrumentos que 110 afecten la estructura 

productiva del país. 

24. - La protecció11 ara.J1celaria se hace a costa de los demás 

sectores productivos. Todo ara.J1cel por encima del promedio es 

im subsidio a la producción y todo arancel por debajo es w1 

subsidio a la. importación_. co11 la consiguiente desprotecció11 a 

la prodiicción 11acional. 

25. - E11 forma adicional al ara.J1cel de adt1a.J1as, el sistema de 

incentivos al productor nacional considera el uso de 

instrilDlentos para-arancelarios asi como impuestos internos_. tipo 

de cambio diferenciados, subsidios de créditos , regulacioes_. 

etc; estos elementos debe11 de incorporarse en la evaluació11 

integral del 11ivel de protecció11 al productor 11acicmal. 

26. - E11 el pe11samie11to económico vigente e11 América Latina existe11 

razonables concorda.J1cias y acercamie11tos sobre ciertos temas 

centrales, al lado de algw1as discrepancia: 

a) Nadie está en desacuerdo con que la inserción dinámica e11

el comercio i11ter11acicmal es una 11ecesidad de la época.

Pero existen discrepa.J1cias en la política para logra1' eso

: libelización total versus política activa y promoción de

exportaciones.
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b) Hay coincidencias en que el crecimiento por si solo no

soluciona la pobreza y que por lo tanto, el Estado tiene

una responsabilidad critica en materia social.

c) El mercado es lo mejor q1.1e hay para asignar los rec1.1rsos,

pero siempre es necesario mejorar s1.1 fw1cio11amiento co11

alg(m grado de s1.1pervisión y de g1.1ia.

27. - De ac1.1erdo a las mievas tendencias del comercio i11ter11acicmal e11 

los actuales mome11tos .. el Pertí debería de b1.1scar de formar 

parte o reforzar s1.1 participació11 en los bloq1.1es económicos, ya 

sea por ejemplo en el Mercosur, Nafta , Pacto Andino o en otros, 

dado que ésto le permitirá 110 sólo ampliar el mercado para 

nuestras exportacio11es sino que también tendrá mayor capacidad 

negociadora en el comercio internacio11al. Más aiÍ11 todavía si 

consideramos que la políticas macroeconómicas de los países 

andinos empiezan a armonizarse y tener grandes similitudes en 

este sentido. Los aj1.1stes estructurales., la apert1.1ra comercial, 

la corriente privatizadora, Wl marco promotor de las 

inversiones, otorgan al presente andino im marcado entorno 

favorable para la integració11 económica y comercial de los 

pueblos de la s1.1bregión. 

28. - Dado la importaJ1cia de los efectos macro y microeco11ómico que 

prod1.1ce11 en la economía la aplicación de aranceles .. se plantea 

1ma disyimtiva cr1.1cial mantener w1a estr1.1ctura de tasas 

difere11ciadas o establecer ima tasa fü1ica ( araJ1cel FLAT o 

plano). 
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Para los liberales, el aré!Ilcel debe ser w1a tasa ií11ica que no 

modifiqi1e los precios relativos. Mie11tras que para otros, las 

fuerzas del mercado e11 ima eco11omía subdesarrollada y con im 

pequei'ío mercado e11 términos de comercio internacional, presentaJ1 

distorsio11es que 110 reflejé!Il adecuadamente la dotació11 de 

recursos. Por ello, el arancel de w1 país como el nuestro debe 

alterar los precios relativos 

objetivos. 

de acuerdo a determinados 

ú,s argw11e11tos en favor y e11 contra so11 todos ate11dibles, puesto 

que ésto va lla depender de los objetivos qi1e se persigue11 co11 

determinadas políticas. 

29. - Actualme11te a co11secue11cia del D.S. 100-93-EF publicado el 18 de 

Jw1io de 1993 .. la estructura aré!Ilcelaria que presenta el Perií .. 

podríamos considerarlas como w1 aré!Ilcel de perfil cuasi-plano, 

dado que aproximadamente el 87 % de las partidas araJ1celarias 

estan gravados co11 el araJ1cel de 15 % sobre el valor CIF, 

Mteriormente éstas eraJ1 el 74 % del total de partidas 

existentes en al AraJ1cel de AduaJ1as ( 6,481 partidas ) . Qi.1edaJ1do 

de esta manera reducido el aré!Ilcel promedio nomi11al de 17. 6 % a 

16. 3 % , pero sigue siendo el mayor e11 comparació11 del resto de

países é!Ildi11os. 

Simultáneamente co11 la rebaja de los araJ1celes, co11 el D.S. 101-

93-EF publicado el mismo día, se disminuyó tambié11 el impuesto

selectivo a consw110. A11terior111e11te estaba11 gravados co11 este 

impuesto 135 partidas .. actualme11te sólo lo estáJ1 42. El objetivo 
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de esta rebaja es contrarrestar el contrabando al dismim1irle el 

márge11 de ganancia en su comercio. 



RESTRICCIONES 

A N EXO No 1 

PARA - ARANCELARIAS A 

(Numeres de partidas arancelarias) 

LAS IMPORTACIONES 

----------------------------------------------------------------------------------------------------------------

1979 1979 1990 : 1991 
, _______________ , _______________ , 
1 1 1 

DIC. : MARZO : DIC. : JULIO : DIC. DIC. 

1982 

DIC. 

1983 

DIC. 

1984 1985 
, _______________ , 
1 1 

DIC. : JULIO : DIC. 
-----------------------:-------·-------!-------·-------:-------·-------:-------:-------·-------'-------:-------: 

1 

1 

Importacion Libre 1,753 1,753 3,745 4,745 1 4,980 5,088 5,075 5,136 4,996 4,757 3,259 

I1portacion Restringida' 1,038 1,038 1,258 
(Observadas) 

343 117 112 144 118 126 350 1,553 

I1portacion Prohibida 1,852 1,313 9 9 7 7 7 8 7 8 525 

lmportacion Prohibida O 539 O O O O O O 172 188 O 
Te1poral1ente 

Universo Arancelario .4,643 4,643 5,012 5,097 5 1104 5 1 207 5,226 5,262 5,301 5 1303 5,337 

------------------------------------------------------------------------------------------------------�-----------------; 
. ·,

1986 1987 1988 1989 1990 1991 1 

·---------------·---------------'---------------'---------------'-----------------------·
1 1 1 I 1 1 

: FEB. : ABRIL : JUNIO : DIC. : SET. : DIC. : JUNIO : DIC. : JULIO :ASOSTO : DIC. : MARZO 

-��
-
----------------

-
--:-------:-------'--

-
----:-----

-
-'

-
-
-
----:-

--
--

-
-:-

--
----:-------:-

-
-----:

-
--

--
-
-
'-------:-----

-
-.,· 1 1 1 1 1 1 1 f .'. 

1 1 1 t 1 1 1 1 ' 

Importacion Libre 3,220 ; 3,224 1,744 ; O O O : 373 : 4,192 : 4 1721 : 5,244 5,269 5,267 ¡j 

Importacion Restringida: 1,557 
(Observadas) 

lmportacion Prohibida 562 

Importacion Prohibida o 

Temporalmente 

Universo Arancelario 1 5,339 

1 1 

1,574 2,971 

541 539 

o o 

5,339 5,254 
1· 

1 

4,715 4,721 4,724 

539 539 539 

o o o 

5,254 5,260 5,263 

4,351 535 6 o o o 

539 539 539 25 o o 

o o o o o O.
J 

1 

5,263 5,266 5,266 5,269 : 5,269 ,, 5,267 'Í 

------
-
---

--
----

-·
---

-
--

------
--------

---
-
-
-
------

------
--

-----
---

-
-
-----

-
---

--
---

-
----

-
---

-
-
-
--

-
-----

---
------

-
-
--

--
--. 

NOTAS : - En Diciembre de 1989, las partidas de i11portacion libre incluye a 27 parcialmente libre. 

Fuente 

- En Diciembre de 1990 y Marzo de 1991 las importaciones restringidas, son solo las que se exijan por razone
de sanidad, prvencion de enfermedades, plagas y otras razones tecnicas

OFINE - MEF 

ELaboracion Propio 



A N EXO No 2 

ESTRUCTURA ARANCELARIAS DE LAS IMPORTACIONES 

( Promedios Aritmetico l 

1979: 1980 1981: 1982 1983 1904 1905 1906 1907 1988 1909 1990 
:-----------: : DIC. : DIC. : DIC. : DIC. : DIC. : DIC. : DIC. ; DIC. : DIC. ! 

ore.: JUL.: ore.: ore.: (ll : 121 : (3l : ¡4¡ : (4l : (51 : (61 : m : (81 
__________________________ • _____ , _____ , _____ 1 _____ , ______ , ______ , ______ 1 ______ , ______ , ______ , ______ , ______ , ______ 1 

1 1 1 1 1 1 1 1 1 f l 1 1 

Animal vivo,prod. animal 
Productos reino vegetal 
Grasas y aceites 
Prod.indust.alim.,bebida 
Productos minerales 
Productos ·quimicos 
Materiales plasticos 
Pieles y cueros 
Madera y carbon vegetal 
Material uso fabr.papel 
Material textil,manufact. 
Calzado,so1breria,afines 
Hanuf.piedra,yeso,cemento 
Joyeria 
Metal comun y manufact. 
Haq. aparatos,mat.elect. 
Material de transporte 
Instrum.optica,foto,cine 
Armas y municiones 
Productos diversos 
Objetos de arte 

Arancel promedio 

1 1 

1 1 

35 35 32 
46 1 46 35 
32 32 31 
70 78 53 
20 20 18 
25 25 24 
39 39 38 
71 71 51 
39 39 36 
46 46 41 
76 76 52 
93 93 60 
47 47 42 
65 65 42 
36 36 1 35 
33 33 33 
39 1 39 34 
40 40 38 
41 41 40 
57 57 51 
10 10 10 

40 40 34 

30 35 
28 31 
26 29 
51 59 
16 18 
21 25 
34 39 
51 58 
36 41 
36 41 
51 59 
60 69 
37 43 
42 48 
32 37 
31 35 
29 1 34 
34 38 
40 46 
50 58 
7 8 

32 36 

40 
36 
35 
61 
26 
32 
44 
60 
45 
46 
61 
70 
47 
52 
42 
41 
39 
43 
50 
60 
17 

41 

(1) Incluye la Sobretasa de 15 X sobre el arancel
(2) Incluye la Sobretasa de 10 7. sobre el Valor C.I.F

46 51 
45 49 
50 55 
79 1 89 
34 37 
47 52 
61 68 
79 87 
62 69 
63 70 
80 89 
91 102 
65 72 
70 78 
59 65 
57 63 
54 60 
60 66 
68 74 
80 89 
27 30 

57 63 

51 
49 
56 
90 
37 
51 
66 
87 
69 
69 
88 

101 
72 
78 
65 
63 
60 
66 
73 
88 
30 

63 

54 59 
52 56 
59 63 
93 94 
40 44 
54 59 
69 73 
90 94 
72 76 
72 76 
91 95 

104 108 
75 79 
81 85 
68 1 72 
66 70 
63 67 
69 73 
76 81 
91 95 
33 40 

66 70 

(3) Incluye la Sobretasa de 15 r. sobre el Valor C.I.F vigente a partir de Abril de 1984
(4) Incluye la Sobretasa de 17 7. sobre el Valor C.I.F vigente a partir de Hayo de 1985
(5) Incluye la Sobretasa de 21 r. sobre el Valor C.I.F vigente a partir de Octubre de 1987
(6) Incluye la Sobretasa de 24 7. sobre el Valor C.I.F vigente a partir de Enero de 1988
(7) Incluye la Sobretasa de 24 r. sobre el Valor C.I.F vigente a partir de Enero de 1988

Adicionalmente en Junio de 1989 se establecía un arancel maximo (ad-valorem y sobretasa) de 84X
para las importaciones de bienes intermedios y de capital

(9) D.S. 257-90-EF y D.S. 294-90-EF que elimino la sobretasa a las importaciones

Fuente 
Elaboracion 

Memorias BCRP. 
Propia 

56 
53 
65 
91 
46 
56 
70 
86 
72 
73 
86 

100 
75 
80 
68 
91 
57 
72 
82 
94 
42 

66 

33 
30 
21 
40 
16 
17 
25 
34 
33 
34 
37 
49 
31 
39 
26 
26 
26 
28 
33 
45 
36 

26 



A N E X O No 3 

NIVEL Y ESTRUCTURA DE LAS IMPORTACIONES 

--------------------------------------------------------------------------------------------------------------------

1978 1979 1980 1981 1982 1983 1984 1985 1986 : 1987 1988 1989 1990 

: DIC. : DIC. : DIC. : DIC. : DIC. : DIC. : DIC. : DIC. : DIC. :junio : DIC. : DIC. : SET. : DIC. 
------------------:------'------:------:------:------:------:------:------:------:------:------:------:------:------: 

Arancel Promedio 66 39 34 32 36 41 57 63 1 63 : 63 70 66 32 26 1 

(con sobretasa) 

Desviac. estandar 27 18 18 18 18 22 24 24 24 20 25 17 13 

Arancel 1axi110 355 155 60 60 60 60 7b 120 120 120 84 84 50 50 

(sin sobretasa) 

Arancel 11aximo 60 60 69 70 91 137 137 137 108 110 61) 1 50 

(con sobretasa) 

Sobretasa 15 10 15 17 17 17 24 24 10 o 

Nuliero de Partidas: 

con ad-valorem 

a) De o 7. 31 37 64 63 5 6 6 6 o 10

bl De O a 10 ., 388 594 582 629 458 179 173 173 462 683 ,.

e) De 10 a 20 7. 755 :1,297 :1,314 :1,202 451 614 618 618 325 298 : 2�177 :2,177 1 

dl De 20 a 30 7. :1,577 :1,223 :1,217 :1,233 529 576 580 580 574 530 :1,945 :1,945 

e) De 30 a 40 7. 768 647 641 647 1,456 749 749 749 736 689 

fl De 40 a 50 r. 436 380 377 378 759 :1,223 :1,223 :1,223 :1,204 :t,143 :t,147 :t,147 

gl De 50 a 60 7. :1,149 :1,029 :1,031 :1,040 266 580 581 582 569 562 

h) De 60 70 7. 360 130 129 129 127 126 a 

il De 70 a 80 7. 1,017 313 313 313 307 285 

j) Nas de 80 7. 967 967 967 950 940 

TOTAL 5,104 :5,207 :5,226 :s,212 ,5,301 :s,337 :s,339 :5,340 :s,254 :5,266 :5,269 :s,269 

---------------------------------------------------------------------------------------------------------------------

Fuente l'IEF 

Elaboracion Propio 



INGRESOS 

ANEXO No 4 

CORRIENTES DEL GOBIERNO 

( Porcentaje del PBI ) 

CENTRAL 

---------------------------------------------------------------------------------

1 
1973 

1 
1974 

1 
1975 

1 
1976 

1 
1977 

1 
1978 

1 
1979 

1 
1980 1 1 1 1 1 ' ' ' 

________________________ , ______ , ______ 1 ______ 1 ______ 1 ______ 1 ______ • ______ , ______ , 
1 1 1 ' ' ' ' '

INGRESOS TRIBUTARIOS 13.2 13.4 14.9 13.4 13.8 15.S 15.2 16.9 

1. A la Renta 4.2 4.5 4.4 3,0 2.9 2.6 3.4 5.0 

2. Al Patrimonio 0.6 0.9 0,7 0.7 0.9 0.7 0.5 0.5 

3. A la Importacion 2.5 2.2 3.2 2.4 1. 9 2.3 1.9 
1 

2.6 

4. A la Exportacion 0.4 0.4 0.8 1.5 1.9 2.5 2.0 

5. A la Prod. y Consumo 5.6 5.4 5.8 6.1 6.3 7.3 6.5 6.3 

6. Otros Impuestos 0.3 0.4 0.4 0.3 0.7 0.4 0.5 

INGRESOS NO TRIBUTARIOS 1.9 2.0 1.5 1.6 1.4 1.1 1.6 1.4 

DOCUM. VALORADOS -0.3 -0.2 -0.4 -0.4 -0.6 -o.a -1.0 -1.3

1 

------------------------ ------ ______ , ______ ______ 1 ______ ------ ------ ------
' 1 

TOTAL INGRESOS CORRIENTE: 14.8 
' 

15.2 
' 

16.0 
' 

14.6 
' 

14.6 
1 

15.8 
' 

15.8 
' 

17.0 ' 1 1 ' 1 1 ' 

---------------------------------------------------------------------------------

1 
1981 

' 

1982 
' 

1983 
1 

1984 
1 

1985 
' 

1986 
1 

1987 
1 

1988 
' 

' ' ' 1 1 ' 1 ' 1989 1 

________________________ , ______ , ______ • ______ , ______ 1 ______ , ______ , ______ , ______ , ______ 1 
1 1 1 1 1 1 1 ' 1 

INGRESOS TRIBUTARIOS 14.1 14.1 11.7 12.6 14.3 12 
1 

9.1 9.2 
1 

5.9 1 1 

1. A la Renta 2.9 2.8 2.1 2.1 1.8 2.7 1.8 2.0 0.9 

2. Al Patrimonio 0.6 0.6 0.4 0.4 0.4 0.6 0.4 0,5 0.2 

3. A la Importacion 3.0 2.7 2.3 2.6 3.0 2.4 1.9 1.3 0.9 

4. A la Exportacion 1.1 0.7 0.3 0.1 0.3 0.2 n.s: 0.1 0.1 

5. A la Prod. y Consumo 6.0 6.8 6.2 6.6 8.2 5.8 4.7 4.7 

6. Otros Impuestos 0.5 0.5 0.4 o.a
1 

0.6 0.3 0.3 0.6 0.8 1 .  

1 

INGRESOS NO TRIBUTARIOS 1.2 1.3 1.2 2.4 1.7 1.3 0.6 0.6 0.3 

DOCUM. VALORADOS -0.9 -1.0 -0.9 -1.0 -1.1 -o.a -0.7 -0.6 -0.7

------------------------:------!------:------:------:------:------:------:------:------: 

TOTAL INGRESOS CORRIENTE: 14.4 1 14.4 
1 

12.0 1 14.0 
1 

14.9 
1 

12.5 
1 9.0 

1 9.2 
1 5.5 

1 
1 1 1 ' 1 1 1 1 1 

----------------------------------------------------------------------------------------

FUENTE MEMORIAS DEL BCRP 

ELABORACION PROPIO 



A N E X O No 5 

IMPORTACIONES F. O. B. SEGUN CUODE 
( Millones de dolares 

-------------------------------------------------------------------------------------------------------

CUODE : 1969 : 1970 : 1971 : 1972 : 1973 : 1974 : 1975: 1976 : 1977: 1978 : 1979 : 
_________________________ , ______ , ______ , ______ 1 ______ , ______ , ______ • ______ • ______ , ______ , ______ , ______ , 

1 1 1 1 1 1 1 t t 1 1 

BIENES DE CONSUMO 75 
- No Duradero 60 
- Duradero 15 

MAT,PRIMA Y PROD.INTERN. 256 
- Combustible, lubricantes: 16
- Para la Agricultura 9 
- Para la Industria 231 

BIENES DE CAPITAL 170 
- Material construccion 11 
- Para la Agricultura 5 
� Para la Industria 109 
- Equipo de Transporte 45 

AJUSTE Y DIVERSOS 158 

74 
60 
14 

257 
10 
10 

237 

187 
11 
7 

113 
56 

182 

81 91 
64 75 
17 16 

353 372 
21 37 
11 1 13 

321 322 

189 197 
15 16 
12 10 

137 148 
25 23 

107 152 

129 
84 
45 

387 
47 
16 

324 

318 
18 
16 

231 
53 

199 

155 199 
105 130 
50 69 

920 1172 
188 269 
42 101 

690 802 

611 781 
72 102 
15 20 

434 499 
90 160 

223 238 

176 173 
103 83 
73 90 

1032 1050 
338 359 
59 61 

635 630 

675 469 
53 39 
17 9 

472 313 
133 108 

217 472 

104 
63 
41 

734 
73 
52 

609 

458 
37 
15 

316 
90 

304 

146 
113 
33 

899 
54 
56 

789 

693 
34 
29 

452 
178 

213 
_________________________ , ______ , ______ , ______ , ______ , ______ , ______ ______ , ______ , ______ , ______ 1 ______ 1 

1 1 1 1 1 t 1 1 1 1 1 1 

TOTAL : 659 : 700 : 730 : 812 : 1033 : 1909 : 2390 : 2100 : 2164 : 1600 : 1951 : 
_________________________ , ______ 1 ______ , ______ , ______ 1 ______ 1 ______ , ______ 1 ______ • ______ , ______ , ______ , 

1 1 1 1 1 1 1 J 1 1 1 1 

Tasa Nominal Ad-Valorem : : : 
(proiedio aritaetico) 61 : 61 : 61 : 69 : 69 : 69 : 69 : 69 : 69 : 66 : �9 : 

_________________________ , ______ , ______ , ______ , ______ • ______ , ______ 1 ______ • ______ 1 ______ • ______ 1 ______ 1 
1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 

Tasa Efectiva o Real 35 : 34 : 32 : 27 : 25 : 14 : 22 : 24 : 20 : 25 : 21 : 

-------------------------------------------------------------------------------------------------------

CUODE 1 1980 1 

1981 
1 1982 : 1983 1 1985 1 1986 1 1987 1 1988 1 

1989 
1 1990 1 1991 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 

_________________________ , ______ , ______ , ______ , ______ , ______ , ______ , ______ , ______ , ______ , ______ , ______ 
1 1 1 1 1 1 

BIENES DE CONSUMO 386 618 508 370 129 378 409 272 251 329 555 
- No Duradero 285 344 289 260 91 316 361 244 226 287 345 
- Duradero 101 274 219 110 38 62 48 28 25 42 210 

HAT.PRIMA Y PROD.INTERM. 1163 1381 1302 990 824 1242 1462 1586 1089 1303 1507 
- Combustible,lubricantes, 39 78 48 40 33 47 108 251 186 245 348 
- Para la Agricultura 70 114 

1 120 51 42 73 105 123 59 98 90 
- Para la Industria 1054 1189 1134 899 749 1122 1249 1212 844 960 1069 

BIENES DE CAPITAL 1125 1521 1472 900 558 761 976 729 666 918 910 
- Material construccion 43 138 169 74 46 58 55 43 44 56 50 
- Para la Agricultura 53 40 37 22 13 36 56 32 42 57 28 
- Para la Industria 709 932 908 579 358 493 604 468 373 568 581 
- Equipo de Transporte 320 411 358 225 141 174 261 186 207 237 251 

AJUSTE Y DIVERSOS 388 283 505 462 295 215 335 203 285 335 3 
_________________________ 1 ______ 1 ______ , ______ , ______ • ______ , ______ , ______ , ______ 1 ______ 1 ______ 1 ______ 1 

1 1 1 1 1 1 1 l I J 1 1 

TOTAL 1 3062 1 3803 1 3787 1 2722 1 1806 1 2596 1 3182 1 2790 1 2291 1 2885 1 2975 1 
1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 

-------------------------:------:------:------:------:------:------:------:------:------:------:------: 

Tasa Nominal Ad-Valorem 
(promedio aritmetico) 1 34 ' 32 1 36 1 41 1 63 1 63 1 63 1 70 1 66 : 26 1 17 1 

1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 

-------------------------:------!------:------:------:------:------:------:------:------:------:------: 

Tasa Efectiva o Real 1 25 1 25 1 23 1 20 1 18 1 21 ' 19 ,. 16 1 15 : s.i.
1 

s. i.
1 

1 1 1 1 1 1 1 , . 1 1 1 

-------------------------------------------------------------------------------------------------------

Fuente M.E.F. Elaboracion ' Propio . 
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